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El APPFF Boquerón de Tonalá protege a uno de los 
ecosistemas más importantes del mundo, el “bosque 
tropical caducifolio” (Rzedowski, 1978). 

 El Área de Protección de Flora y Fauna Boquerón de 
Tonalá resguarda una diversidad �orística importante, 
285 especies, entre ellas siete se encuentran con 
alguna categoría de riesgo de acuerdo a la Norma 
Oficial Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 
Protección ambiental-Especies nativas de México de 
�ora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y 
especi¤caciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en riesgo, destacando por su 
endemismo la biznaga de Tonalá (Mammillaria 
tonalensis) amenazada y el palo santo (Fouquieria 
ochoterenae) en peligro de extinción, alberga 380 
especies de vertebrados, de los cuales 56 se 
encuentran con alguna categoría de riesgo como el 
tigrillo (Leopardus wiedii [P]) y el leoncillo jaguarundi 
(Herpailurus yagouaroundi [A]) así como la serpiente 
mazacuata (Boa constictor [A]) y la iguana 
(Ctenosaura pectinata [A]), de estos sobresale el 
venado cola blanca (Odocoileus virginianus) por su 
importancia ecológica y económica.

 El Programa de Manejo es el instrumento de 
planeación y regulación del Área Natural Protegida, 
basado en el conocimiento de la problemática del área, 
sus recursos naturales y el uso de los mismos. Este 
documento plantea la organización, jerarquización y 
coordinación de acciones que permitirán alcanzar los 
objetivos de creación del Área Natural Protegida. Por 
esta razón, el Programa es concebido como una 
herramienta dinámica y �exible, que se retroalimenta 
y se adapta a las condiciones del Área de Protección 
de Flora y Fauna, con base en la aplicación de las 
políticas de manejo y la normatividad que para el área 
se establecen.

 ÁREA DE PROTECCIÓN DE FLORA Y FAUNA

BOQUERÓN DE 
TONALÁ

PROGRAMA DE MANEJO
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Desde 1987 el municipio de Santo 
Domingo Tonalá inicio acciones y 
actividades encaminadas a la conservación 
de la fauna y flora. Para ello, algunos 
habitantes locales conformaron un grupo 
de vigilancia comunitario denominado 
Consejo Municipal de Vigilancia de la Fauna 
y la Flora (COMUVIFAF). 

El objetivo principal fue evitar la caza 
ilegal del venado cola blanca (Odocoileus 
virginianus), recurso sobreexplotado y 
con reducción critica en sus poblaciones 
naturales. A este primer esfuerzo se integró 
en 1997, la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (Semarnat), y más 
recientemente, la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas (Conanp).

Es a partir de 2002 que, de manera 
conjunta el municipio e Instituciones del 
medio ambiente, iniciaron el proceso de 
creación como Área Natural Protegida 
(Anp) a la zona del Boquerón de Tonalá. 
El 22 de septiembre de 2008 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el 
decreto en el que se establece como Área 
Natural Protegida en la categoría de Área 

de Protección de Flora y Fauna (APFF) 
a la zona conocida como Boquerón de 
Tonalá, localizada en el municipio de Santo 
Domingo Tonalá, en el estado de Oaxaca, 
con una superficie total de 3 mil 912-31-
58.12 hectáreas y cuyo objetivo principal 
es salvaguardar los hábitats del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá (APFFBT) de cuyo equilibrio 
y preservación depende la existencia, 
transformación y desarrollo de las especies 
de flora y fauna.

Es así como la creación del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón de 
Tonalá consolida un esfuerzo conjunto 
que busca darle mayor fortaleza jurídica 
a las acciones de protección locales, 
donde los propietarios de los recursos 
naturales juegan el papel protagónico en 
corresponsabilidad con la Conanp.

Por todo ello y desde la responsabilidad 
de salvaguardar el capital natural de 
este territorio y en cumplimiento con las 
disposiciones señaladas en los artículos 
64 y 65 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente 

PRESENTACIÓN
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(LGEEPA) y del 72 al 76 de su Reglamento en 
materia de Áreas Naturales Protegidas, en 
los que se señala que las Anp deben contar 
con su Programa de Manejo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, se presenta 
el Programa de Manejo para el Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá, mismo que ha sido diseñado, 
coordinado y elaborado por la Conanp con 
el apoyo y la orientación siempre motivante 
del Consejo Asesor del Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá, 
donde participan de manera relevante 
las y los dueños y poseedores de este 

territorio. El objetivo de este programa es 
conservar las características naturales del 
Área de Protección de Flora y Fauna, para 
garantizar el equilibrio y la continuidad de 
los procesos ecológicos que ocurren en esta 
zona de la Mixteca Oaxaqueña, a través del 
establecimiento de políticas y estrategias 
que surjan a partir de un proceso de 
carácter social y científico. Sin duda que 
este programa servirá para resguardar los 
valores naturales y culturales que el Área 
de Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá mantiene.
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El Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá se estableció 
mediante el Decreto Federal publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de septiembre de 2008. Se localiza en el 
municipio de Santo Domingo de Tonalá, 
en el estado de Oaxaca, con una superficie 
total de 3 mil 912-31-58.12 hectáreas 
(Semarnat, 2008).

El nombre del Área de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá hace 
referencia a una división del terreno por 
una ruptura geológica producto de la 
separación de las capas terrestres. Es 
un cañón impresionante, con paredes de 
aproximadamente cien metros de altura, 
a lo largo del cual corre el río Mixteco, 
conocido en la zona como río Salado, y 
que atraviesa en su totalidad el cañón. El 
Boquerón de Tonalá ofrece al espectador 
una belleza paisajística en la que sobresale 
el bosque tropical caducifolio, con su flora 
y fauna características.

Actualmente se cuenta con un listado 
florístico de 285 especies de flora y el 

registro de 380 especies de fauna. Siete 
especies de flora y 56 de fauna silvestre 
se encuentran catalogadas bajo alguna 
categoría de riesgo en la Norma Oficial 
Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 
Protección ambiental-Especies nativas 
de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-Lista 
de especies en riesgo, la biznaga de Tonalá 
(Mammillaria tonalensis) en la categoría 
de amenazada y el palo santo (Fouquieria 
ochoterenae), en peligro de extinción, 
ambas endémicas de México. Entre la 
fauna en peligro de extinción está el 
tigrillo (Leopardus wiedii),y bajo amenaza 
el leoncillo (Herpailurus yagouaroundi), la 
serpiente mazacuata (Boa constrictor)y 
la iguana negra (Ctenosaura pectinata). 
Por su importancia ecológica y económica 
sobresale el venado cola blanca (Odocoileus 
virginianus) especie de suma importancia 
para el Área Natural Protegida aunque 
no está considerada en algún estatus 
de amenaza dentro de la Norma Oficial 
Mexicana Nom-059-Semarnat-2010.

1. INTRODUCCIÓN
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El presente Programa de Manejo 
constituye el instrumento de planeación y 
regulación basado en el conocimiento de 
los recursos naturales del área, su uso y su 
estado de conservación incluyendo además, 
la problemática del Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá. 
Este documento plantea la organización, 
jerarquización y coordinación de acciones 
que permitirán alcanzar los objetivos de 
creación del Área Natural Protegida. Por 
esta razón, el Programa es concebido como 
una herramienta dinámica y flexible, que se 
retroalimenta y adapta a las condiciones 
del Área de Protección de Flora y Fauna, 
en un proceso de corto, mediano y largo 
plazo, con base en la aplicación de políticas 
de manejo y la normatividad que para el 
área se establecen.

Este documento presenta los 
antecedentes de conservación del Área de 
Protección de Flora y Fauna y los objetivos 
de su establecimiento definiendo además 
su situación actual y la problemática, 
haciendo énfasis en la relevancia 
ecológica, científica, educativa, recreativa, 
histórica y cultural; las atribuciones 
de las dependencias relacionadas y 
las implicaciones de su protección a 
distintos niveles.

Lo anterior da pie a la sección 
subprogramas y componentes, que 
constituyen el apartado de planeación 
del presente Programa de Manejo, en 
los cuales se atiende la problemática 
del Área Natural Protegida, bajo seis 
líneas estratégicas: protección, manejo, 
restauración, conocimiento, cultura y 
gestión, estableciendo los objetivos y 
estrategias de manejo para cada una. 
Asimismo, los subprogramas tienen 

componentes que plantean objetivos 
específicos, así como actividades y 
acciones a desarrollar por parte de la 
Dirección del Área de Protección de Flora y 
Fauna Boquerón de Tonalá, a fin de cumplir 
los objetivos de cada componente en los 
plazos programados.

En el capítulo de Ordenamiento 
Ecológico y Zonificación del Programa de 
Manejo se delimitan las subzonas y las 
actividades permitidas y no permitidas 
en cada una de ellas, en concordancia 
con las Reglas Administrativas a las que 
deberán sujetarse las obras y actividades 
que se realicen en el Área de Protección 
de Flora y Fauna, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables.

Además, en los dos últimos capítulos, 
se ofrece una guía para la elaboración, 
calendarización, seguimiento y evaluación 
del Programa Operativo Anual (POA) 
del Área Natural Protegida, que con 
fundamento en las actividades y acciones 
plasmadas en los Subprogramas y 
Componentes deberá fungir como el 
instrumento de planeación a corto plazo, 
a través del cual se expresan los objetivos 
y metas a alcanzar en un año, y en el 
apartado Evaluación de la Efectividad se 
establece el proceso de evaluación del 
presente Programa de Manejo, con el fin 
de que sea revisado cada cinco años.

Como parte complementaria, pero 
no por ello menos importante se incluye 
los anexos referidos a lo largo del 
presente Programa de Manejo, entre 
los que se encuentran los listados de 
flora y fauna del Área Natural Protegida, 
así como la bibliografía y estudios 
previos consultados.
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Antecedentes

Origen del proyecto  
del Área Natural Protegida

Desde 1987 en el municipio de Santo 
Domingo Tonalá se iniciaron las actividades 
encaminadas a la conservación de la 
fauna y flora, con base en la vigilancia. 
Para ello se conformó una Organización 
No Gubernamental denominada Consejo 
Municipal de Vigilancia de la Fauna y la 
Flora (COMUVIFAF) constituida por 10 
habitantes de la localidad. El objetivo 
principal fue el de evitar la tala, los 
incendios forestales, la pesca con 
explosivos y la caza de venados; este 
objetivo sería ampliado a la conservación 
de la riqueza histórica representada 
por las pinturas rupestres encontradas 
en La Cueva de las Flores, los vestigios 
prehispánicos de La Muralla y El Pando 
además de la belleza escénica de El 
Boquerón. A este primer esfuerzo se 
integró en 1997, la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, a 
través del Centro de Investigaciones 
Económicas, Sociales y Tecnológicas 
para la Agroindustria y la Agricultura 
Mundial (CIESTAAM) de la Universidad 
Autónoma de Chapingo, con un proyecto 
denominado Recuperación de fauna 
silvestre en la mixteca oaxaqueña, cría 
de venado y jabalí y otras especies en el 
municipio de Santo Domingo Tonalá. En 
ese mismo año, la Semarnat brindó el 
apoyo para hacer el estudio Disponibilidad 
vegetal de consumo del venado cola 
blanca (Odocoileus virginianus), en la 
Unidad de Manejo para la Conservación 
y Aprovechamiento Sustentable de la 
Vida Silvestre, en Santo Domingo Tonalá, 
Oaxaca y, a partir de 1998 se encaminaron 
las actividades teniendo como objetivo 

operar una Unidad de Manejo para la 
Conservación de Vida Silvestre (UMA).

En 2002, la comunidad realizó la 
primera propuesta para declarar Área 
Natural Protegida a la zona que ocupa el 
Boquerón de Tonalá. En 2005 se realizó el 
estudio previo justificativo para el área con 
la participación de las y los habitantes, la 
Presidencia Municipal de Santo Domingo 
Tonalá, el COMUVIFAF y la Conanp.

El 22 de septiembre de 2008, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el decreto por el que se establece como 
Área Natural Protegida con la categoría 
de Área de Protección de Flora y Fauna 
a la zona conocida como Boquerón de 
Tonalá, localizada en el municipio de Santo 
Domingo Tonalá, en el estado de Oaxaca, 
con una superficie total de 3 mil 912-31-
58.12 hectáreas.

En el contexto 
internacional, nacional 
y estatal

El Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá protege uno de los 
ecosistemas más importantes del mundo, 
el bosque estacionalmente seco (Gentry, 
1982), bosque tropical caducifolio 
(Rzedowski, 1978), selva baja caducifolia 
(Miranda y Hernández-X, 1963). Su 
importancia es su extensa distribución y 
representa aproximadamente el 40 por 
ciento de la cobertura vegetal mundial. En 
México alcanza el segundo lugar en cuanto 
a superficie forestal, después del matorral 
xerófilo. En el Área Natural Protegida 
también se encuentran representados el 
matorral xerófilo, el bosque de Quercus 
y el bosque de Galería. En este Programa 
de Manejo se utilizará la clasificación 
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de tipos de vegetación propuestos por 
Rzedowski (1978).

No obstante la importancia que 
representa por su extensión, diversidad 
y número de endemismos, así como por 
las tendencias de deterioro que este 
tipo de vegetación muestra, los estudios 
que destaquen a los bosques tropicales 
caducifolios son todavía insuficientes. Esta 
tendencia se había presentado también 
en el decreto de las Áreas Naturales 
Protegidas del territorio mexicano. Hasta 
la mitad de los noventas solamente el 
0.06 por ciento de la superficie total del 
territorio mexicano contaba con áreas 
protegidas de bosque tropical caducifolio 
(Flores y Ordoñez, 1995).

Para el estado de Oaxaca los primeros 
esfuerzos de conservación de la flora y 
fauna datan de 1937, año en el que se 
crean por decreto del gobierno federal 
los Parques Nacionales, Benito Juárez y 
Lagunas de Chacahua (García-Mendoza et 
al., 2004). Actualmente cuenta con ocho 
Áreas Naturales Protegidas protegidas 
con decreto federal, siendo la de más 
reciente creación el Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá con 
una superficie de 3 mil 912-31-58.12 
hectáreas, en tres de estas áreas se 
protege particularmente el bosque tropical 
caducifolio, en la Reserva de la Biosfera 
Tehuacán-Cuicatlán, en el Parque Nacional 
Huatulco y el Área de Protección de Flora y 
Fauna Boquerón de Tonalá.

El Área de Protección de Flora y Fauna 
contiene una diversidad florística muy 
importante, hasta el momento se han 
registrado 285 especies, siete de las cuales 
se encuentran catalogadas bajo alguna 
categoría de riesgo en la Norma Oficial 
Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 
Protección ambiental-Especies nativas 
de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-
Lista de especies en riesgo, destacando 
por su endemismo y estatus, la 
biznaga de Tonalá (Mammillaria 
tonalensis) amenazada y el palo santo 
(Fouquieria ochoterenae) en peligro de 
extinción (Serbo,2009). También se 
ha documentado la importancia que 
el Área Natural Protegida representa 
para 380 especies de vertebrados, de 
las cuales 56 se encuentran en alguna 
categoría de riesgo tal es el caso de el 
tigrillo (Leopardus wiedii), en peligro de 
extinción, y en la categoría de amenazada; 
se ha registrado el leoncillo (Herpailurus 
yagouaroundi), amenazada; la serpiente 
mazacuata (Boa constrictor), y la iguana 
negra (Ctenosaura pectinata).
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Objetivo general

Salvaguardar los ecosistemas del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón de 
Tonalá de cuyo equilibrio y preservación 
depende la existencia, transformación y 
desarrollo de las especies de flora y fauna.

Objetivos específicos

•	 Preservar la biodiversidad de los 
ecosistemas del Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá, 
como el bosque tropical caducifolio 
y el bosque de encino, los cuales 
constituyen el hábitat de numerosas 
especies de flora y fauna, además de 
brindar diversos servicios ambientales.

•	 Proteger las cinco unidades de paisaje 
montañoso denominadas: cerro 
Yucununí, lomeríos Occidentales, 
lomeríos Orientales, Puerta de la 
Iglesia y el cerro La Culebra, así 
como cuatro unidades de paisaje 
fluvial comprendidos por la llanura 

de inundación del río Salado, el Valle 
Central, la Cañada del Obispo y el 
Cañón del Boquerón; citar algunas 
las especies endémicas, en riesgo, la 
diversidad o grado de conservación, 
lo que confieren al Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá 
una relevancia nacional por su 
extraordinaria riqueza natural.

•	 Proteger las especies de fauna listadas 
en la Norma Oficial Mexicana Nom-
059-Semarnat-2010, Protección 
ambiental-Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-Categorías 
de riesgo y especificaciones para 
su inclusión, exclusión o cambio-
Lista de especies en riesgo, entre 
las que se encuentran: el tigrillo 
(Leopardus wiedii), el halcón peregrino 
(Falco peregrinus), la iguana negra 
(Ctenosaura pecinata), la serpiente 
coralillo (Micrurus laticollaris), la ranita 
arboricola (Charadrahyla chaneque), 
el escorpión (Heloderma horridum) y el 
ratón de campo (Microtus oaxacensis).

2. OBJETIVOS DEL  
ÁREA NATURAL PROTEGIDA
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•	 Proteger las especies de flora listadas 
en la Norma Oficial Mexicana Nom-
059-Semarnat-2010, Protección 
ambiental-Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-Categorías 
de riesgo y especificaciones para 
su inclusión, exclusión o cambio-
Lista de especies en riesgo, entre 
las que se encuentran: el palo santo 
(Fouquieria ochoterenae) en peligo de 
extinción (P), la biznaguita de Tonalá 
(Mammillaria tonalensis) catalogada 
como amenazada (A), y el copal 
(Bursera bonetii) sujeta a protección 
especial (Pr).

•	 Proteger especies de importancia 
económica local, como el venado cola 
blanca (Odocoileus virginianus), el 
armadillo (Dasypus novemcinctus) y 
el mapache (Procyon lotor).

•	 Orientar las actividades turísticas 
hacia un esquema de sustentabilidad 
congruente con la protección del 
patrimonio natural de la región, 
reduciendo los impactos ambientales 
sobre los ecosistemas del área 
garantizando una mejor condición de 
vida para la población.



17

Objetivo general

Constituir el instrumento rector de 
planeación y regulación que establece las 
actividades, las acciones y los lineamientos 
básicos para el manejo y la administración 
del Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá.

Objetivo específicos

Protección. Favorecer la permanencia 
y conservación de la biodiversidad 
biológica del Área Natural Protegida, a 
través del establecimiento y promoción 
de un conjunto de políticas y medidas 
para mejorar el ambiente y controlar el 
deterioro de los ecosistemas.

Manejo. Establecer políticas, estrategias 
y programas, con el fin de determinar 
actividades y acciones orientadas 
al cumplimiento de los objetivos de 
conservación, protección, restauración, 
capacitación, educación, recreación y 
aprovechamiento sustentable del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón de 
Tonalá, mediante proyectos alternativos 

y la promoción de actividades de 
desarrollo sustentable.

Restauración. Recuperar y restablecer 
las condiciones ecológicas previas a 
las modificaciones causadas por las 
actividades humanas o fenómenos 
naturales, permitiendo la continuidad de 
los procesos naturales en los ecosistemas 
del Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá.

Conocimiento. Generar, rescatar y 
divulgar conocimientos, prácticas y 
tecnologías, tradicionales o nuevas 
que permitan la preservación, la toma 
de decisiones y el aprovechamiento 
sustentable de la biodiversidad del Área 
de Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá.

Cultura. Difundir acciones de 
conservación del Área Natural Protegida, 
propiciando la participación activa de las 
comunidades aledañas que generen la 
valoración de los servicios ambientales, 
mediante la identidad, difusión y educación 
para la conservación de la biodiversidad 
que contiene.

3. OBJETIVOS DEL  
PROGRAMA DE MANEJO
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Gestión. Establecer las formas en que 
se organizará la administración del Área 
de Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá, así como los mecanismos 
de participación con los tres órdenes 
de gobierno, las y los habitantes, las 

comunidades aledañas, y con todas 
aquellas personas, instituciones, grupos 
y organizaciones sociales interesados 
en su conservación y aprovechamiento 
sustentable.
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Localización y límites

El Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá se localiza en la 
región poniente del estado de Oaxaca 
entre las coordenadas extremas 
17°37´45” a 17°43´46” de latitud norte 
y 97°55´18” a 97°59´50” de longitud 
oeste y cuenta con una superficie de 3 mil 
912-31-58.12 hectáreas, en los inicios 
de la cuenca del río Balsas. De acuerdo 
con datos geodésicos generados por el 
INEGI en 2010, la superficie del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá corresponde políticamente 
en mayor extensión a la jurisdicción del 
municipio de Santo Domingo (Conanp, 
2005; Semarnat, 2008).

Características  
físico-geográficas

Geología

El Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá forma parte del 
Terreno Tectonoestratigráfico Mixteco 
que agrupa principalmente rocas 
sedimentarias. Este terreno emergió 

en el Paleozoico Temprano hace 543 a 
443 millones de años, producto de la 
formación de cuencas oceánicas y arcos 
volcánicos de islas (Centeno-García, 
2004). Los acontecimientos que tuvieron 
lugar a través del tiempo le imprimieron 
un carácter particular determinante en su 
conformación geológica. La mayor parte 
de la superficie del Área Natural Protegida 
descansa sobre la Formación Tlaxiaco 
(KnapCz_Lu), de edad Neocomiano-
Aptiano, representada por dos facies, una 
de cuenca y la otra de plataforma, su base 
está constituida por limolita, arenisca, 
lutita y caliza-arcillosa, mientras que la 
cima consiste de conglomerado calcáreo 
intraformacional y caliza. La sobreyace, de 
forma transicional, la formación San Juan 
Teita (KaY-Do), del Albiano, constituida 
por yeso y dolomía (SGM, 2009).

La porción suroeste (SW) del Área 
Natural Protegida, en la zona que conforma 
al cerro Yucununi, y a lo largo de la falla El 
Boquerón descansan sobre la formación 
Huajuapan (ToA-TA), de edad Oligoceno, 
obtenida por fechamiento de roca total, que 
arroja un rango de 32 a 29 millones de años 
y fechamiento de K-Ar en hornblenda de 

4. DESCRIPCIÓN DEL  
ÁREA NATURAL PROTEGIDA
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rocas volcánicas, dando una edad de 33.6 
millones de años, esta unidad está formada 
por dos miembros, el primero se constituye 
de conglomerado polimíctico y limolita con 
lentes de yeso y el segundo se conforma por 
derrames de andesita y escasos derrames 
de andesita basáltica, toba y brecha de 
composición andesítica (SGM, 2009).

Las rocas sobre las que se encuentra 
el Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá están afectadas por 
foliación-crenulación, así como por un 
sistema de tres fallas laterales y normales 
que se relacionan con las orogenias 
Acateca, Mixteca.

Las fallas laterales, de tipo dextral 
tienen un rumbo N-S, como la falla El 

Boquerón. El dominio de las estructuras de 
régimen frágil está representado por fallas 
de carácter normal y curvilineamientos. La 
falla normal de rumbo noroeste-sureste 
(NW-SE) es el Boquerón. La falla normal 
de rumbo noroeste-sureste (NW-SE) es 
Tonalá 1 y la falla normal de rumbo N-S es 
denominada Cerro La Muralla.

Con respecto a los minerales no 
metálicos se identificaron dentro del Área 
de Protección de Flora y Fauna Boquerón de 
Tonalá los prospectos Cerro La Campana, 
constituido por un cuerpo irregular de 
yeso, los resultados de cuatro muestras 
varían de 84.65 a 88.43 por ciento de 
CaSO4, Cerro Chilar, cuerpo de yeso de 
forma irregular, siete muestras dieron 
contenidos de 85.37 a 90.34 por ciento 

Localización del Área de Protección de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá
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de CaSO4. Cerro Yucununi, yacimiento de 
yeso estratiforme, tres muestras indican 
contenidos de 57.26 a 60.37 por ciento de 
CaSO4 (SGM, 2009).

Fisiografía

Una provincia fisiográfica se define como 
la región natural constituida por una 
serie de conjuntos o unidades de relieve, 
con relaciones entre sí de tipo geológico, 
topográfico y espacial (Villota, 1992). De 
acuerdo con dicho concepto, Oaxaca se 
encuentra en la provincia de la Sierra Madre 
del Sur que comprende 12 subprovincias. 
En particular el Área de Protección de Flora 
y Fauna Boquerón de Tonalá se encuentra 
en la subprovincia denominada Depresión 
del Balsas, que se extiende por el extremo 
noroccidental del estado; limita al norte con 
Puebla, al este y al sur, con las Montañas 
y Valles del Occidente de Oaxaca, y al 
oeste con el estado de Guerrero. Tiene 
una superficie de mil 788.17 kilómetros 
cuadrados (Ortiz-Pérez et al., 2004).

La subprovincia a la que hacemos 
referencia está estructurada en dos 
subcuencas altas, de las que destaca 
la del río Mixteco; están separadas por 
las premontañas del cerro Totomoxtle 
(Silacayoapan), con una altitud de mil 
800 metros, en cuyas laderas, tanto al 
oeste como al este, se aprecian notables 
intervalos de niveles erosivos altos y de 
terrazas fluviales con características 
erosivo-acumulativas y en su parte 
inferior acumulativas, que le dan un patrón 
escalonado al valle superior de esta gran 
corriente fluvial del Pacífico mexicano 
(Ortiz-Pérez et al. 2004).

Geomorfología y suelos

El Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá, se encuentra 

constituida por dos grandes formas 
en la superficie de la tierra, la primera 
compuesta por zonas de montaña, que 
abarca el 81.5 por ciento de la superficie 
total y la segunda que abarca las planicies 
representadas en el 18.5 por ciento de 
la superficie.

La zona montañosa del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá tiene cinco unidades, con 
características propias, que se describen 
a continuación:

•	 El Cerro Yucununí. Es una unidad 
aislada con una superficie de 
aproximadamente 139 hectáreas 
(3.6 por ciento). Se localiza al SW del 
Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá. Se encuentra 
sobre la Formación San Juan Teita 
(KaY-Do), del Albiano, constituida por 
yeso y dolomía. En una unidad de suelo 
donde domina el litosol. La vegetación 
dominante en esta zona es el bosque 
tropical caducifolio.

•	 Laderas suaves. Este sistema lo 
encontramos representado en la parte 
baja de parajes conocidos localmente 
como La Cruz, Las Conchas-La Culebra, 
Tacua, Puerta de la Iglesia, Cuesta del 
Obispo y Cañada del Aguacate donde 
la pendiente es menor a los 15°. En 
total tiene una representación en la 
superficie de 576 hectáreas (14.7 
por ciento). Se encuentra sobre la 
formación Tlaxiaco (KnapCz-Lu), 
del Cretácico Inferior y su base está 
constituida por limolita, arenisca, 
lutita y caliza-arcillosa, mientras que 
la cima consiste de conglomerado 
calcáreo intraformacional y caliza. En 
suelos tipo rendzina. Estas dos últimas 
condiciones las comparte con las zonas 
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de laderas moderadas y pronunciadas. 
Al igual que la vegetación dominante 
consistente en Bosque Tropical 
Caducifolio sin embargo en la parte 
noreste hay una superficie importante 
cubierta de Matorral.

•	 Laderas moderadas. Se presentan 
donde la pendiente del terreno se 
encuentra entre los 15 a 30°, en 
porciones de La Cruz, Amate Amarillo, 
Tacua y Puerta de la Iglesia. En total 
857.4 hectáreas (22 por ciento) 
del terreno del Área de Protección 
presenta esta condición. Encontramos 
adicionalmente al Bosque Tropical 
Caducifolio una porción considerable 
de bosque de Quercus.

•	 Laderas pronunciadas. Son zonas 
donde la pendiente es mayor a los 
45°. Abarca una extensión de 992.5 
hectáreas (25.4 por ciento), en la 
parte más escarpada de los cerros 
de Las tumbas, Boquerón de Tonalá, 
Las Conchas, Tacua, Puerta de la 
iglesia, Cuesta del Obispo, Las Narices, 
Barranca Onda, Don Beto y La Cuchara.

•	 Lomeríos. Se ubican en la parte 
oeste del Área Natural Protegida 
y corresponden a terrenos donde 
la pendiente no sobrepasa los 15°. 
Abarca un total de 621 hectáreas 
(15.9 por ciento). Al NW se encuentra 
sobre la Formación Huajuapan (ToA-
TA), esta unidad está formada por dos 
miembros, el primero se constituye 
de conglomerado polimíctico y 
limolita con lentes de yeso y el 
segundo se conforma por derrames 
de andesita y escasos derrames de 
andesita basáltica, toba y brecha de 
composición andesítica. Con suelos 
de tipo feozem. En cambio al SW se 

encuentra sobre la Formación San 
Juan Teita (KaY-Do), constituida por 
yeso y dolomita. En suelos de tipo 
litosol. La vegetación dominante 
es el Bosque Tropical Caducifolio, 
sin embargo en la porción norte se 
presenta un área considerable de 
Matorral y en el sur donde los suelos 
tienen un alto contenido de yeso se 
reporta una superficie considerada sin 
vegetación aparente.

En lo que respecta a las planicies, en el 
terreno del Área de Protección de Flora 
y Fauna Boquerón de Tonalá tienen una 
menor representación en cuanto a la 
superficie y se encuentran divididas en 
dos unidades las cuales se encuentran 
descritas a continuación:

•	 Planicie intermontaña. Son 
extensiones de terreno con pendiente 
muy ligera formando pequeñas 
mesas en la parte alta de zonas como 
La Cuchara, Cañada del Aguacate, 
Cuesta del Obispo y Puerta de la 
Iglesia. En total ocupa una superficie 
de 652 hectáreas (16.7 por ciento). 
La encontramos sobre la formación 
Tlaxiaco (KnapCz-Lu), sobre suelos de 
tipo litosol y rendzina. Encontramos 
una vegetación característica de 
bosque de Quercus y pastizales 
secundarios.

•	 Planicie aluvial. Dentro del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá lo encontramos a lo largo 
de la parte central en dirección este-
oeste y ocupa una superficie de 73.6 
hectáreas (1.9 por ciento). Forma 
parte del Valle de inundación del 
río Salado donde está asentada la 
comunidad de Santo Domingo Tonalá, 
se encuentra sobre la formación 
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Tlaxiaco pero en suelos de tipo 
Vertisol. La vegetación que caracteriza 
esta unidad es el bosque de galería.

Respecto a la conformación de los suelos 
en el Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá se encuentran cuatro 
unidades edafológicas, representadas por 
las ecuaciones E+I/3, Hc+Rc/2, I+E/2 
y Vc+Jc/1 (INEGI, 1982-1988). En la 
primer unidad edafológica, el tipo de 
suelo dominante es rendzina que ocupa 
una superficie de 3 mil 18.5 hectáreas 
del Área Natural Protegida; en estos 
suelos se presenta un horizonte A mólico 
situado encima de un material calcáreo, 
con un equivalente de carbonato cálcico 
mayor de 40 por ciento; no presentan 
una roca dura y continua cementada 
dentro de los primeros 10 centímetros a 
partir de la superficie; poseen una capa 
rica en humus muy fértil; no son muy 
profundos y generalmente arcillosos; su 
uso es principalmente pecuario y forestal 
limitado por el clima y la topografía 
(Alfaro-Sánchez, 2004). 

En la segunda unidad edafológica el 
tipo de suelo dominante es el feozem, que 
cubre 106.84 hectáreas y se caracteriza 
por tener una capa superficial oscura, 
suave, rica en materia orgánica y en 
nutrientes. Los feozems menos profundos, 
situados en ladera o pendientes, como 
en el caso de El Boquerón, presentan 
como principal limitante la roca o alguna 
cementación muy fuerte del suelo, tienen 
rendimientos bajos y se erosionan con 
facilidad. En la tercera unidad el tipo de 
suelo dominante es el litosol, que cubre 
una superficie de 755.46 hectáreas del 
Boquerón; estos suelos se caracterizan 
por su profundidad menor de 10 
centímetros, limitado por la presencia 
de roca, tepetate o caliche endurecido, 

con uso variable pudiendo ser forestal y 
donde hay pastos o matorrales puede 
ser pecuario con ciertas limitaciones, en 
la agricultura se utiliza con rendimientos 
variables y el uso puede ser limitado por 
la carencia de agua suficiente y por la 
erosión. En la tercera unidad predomina el 
suelo de tipo Vertisol, cubre una pequeña 
porción de 31.55 hectáreas en la parte 
oeste del Área Natural Protegida se 
caracterizan por su estructura masiva 
y su alto contenido de arcilla, la cual 
es expandible en húmedo formando 
superficies de deslizamiento llamadas 
facetas, y que por ser colapsables en seco 
pueden formar grietas en la superficie o 
a determinada profundidad. Su color es 
negro o gris oscuro. Son muy fértiles pero 
su dureza dificulta la labranza. Tienen baja 
susceptibilidad a la erosión y alto riesgo 
de salinización (INEGI, 1982-1988).

Hidrología

El Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá se ubica en la 
vertiente del Pacífico, pertenece a la región 
hidrológica del Balsas identificada con la 
clave RH18 y a la cuenca del río Atoyac o 
Mixteco (INEGI, 1995).

El río Mixteco nace a los 3 mil 220 
metros sobre el nivel del mar en el suroeste 
de la ciudad de Tlaxiaco, de la unión 
del río Tlaxiaco y el de Juxtlahuaca, se 
alimenta después del río Silacayoapam y 
el de Huajuapan, que a su vez, aumenta su 
caudal con el río del Oro de Tamazulapam 
del Progreso. Fluye hacia el norte y 
noroeste con una trayectoria sinuosa 
hasta salir del estado al norte de Mariscala 
de Juárez a 950 metros de altitud; recorre 
aproximadamente 175.4 kilómetros sobre 
un lecho de areniscas y conglomerados 
(Dehesa, 2007).
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En el área adyacente al río, por tener un 
substrato geológico de calizas de carso, no 
se encuentran corrientes superficiales, ya 
que el agua de la lluvia es conducida hacia 
galerías subterráneas, de tal manera que 
el único cuerpo de agua superficial es el río 
Mixteco, que localmente recibe el nombre 
de Salado. Su importancia radica en que 
su afluente permitió el establecimiento 
de la Presa Yosocuta en 1968 en el 
municipio de San Marcos Arteaga y que 
tiene la Presa Derivadora y el origen de 
los canales de conducción dentro de su 
polígono (Conanp, 2005).

Clima

En el Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá las condiciones de 
relieve, altitud y exposición del territorio, 
favorecen la presencia de dos tipos 
climáticos, el de mayor distribución es 
el semiárido semicálido (BS1hw) que se 
identifica desde la parte más baja del 
Área Natural Protegida hasta la zona 
media (de este a oeste) y que privilegia 
la existencia de ecosistemas secos 
como el bosque tropical caducifolio y el 
matorral xerófilo. 

En menor medida y hacia las zonas 
de mayor altitud se encuentra el 
tipo climático templado subhúmedo 
(C[wo]) determinado por la altura de 
la zona y que al encontrase de manera 
cercana con la influencia de aires secos 
provenientes del valle, ha permitido la 
existencia de un ecotono de bosque de 
encino entremezclado con elementos de 
selva baja caducifolia (SERBO, 2009). En 
ambos casos los porcentajes de lluvias 
son escasos (menos de 40 milímetros 
de lluvia en el mes más seco) por lo que 

una gran parte del año los ecosistemas se 
encuentran caducos (sin hojas).

Perturbaciones

Las principales perturbaciones que se 
presentan en el Área de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá son la 
modificación de la cubierta vegetal como 
consecuencia de actividades humanas 
como la agricultura y el pastoreo. 

Esta modificación en la densidad y la 
distribución de la cubierta vegetal ocasionó 
que se presentara sobre todo en las partes 
altas un proceso erosivo que necesita ser 
atendido en el corto plazo con acciones de 
conservación y restauración, que permita 
la conservación de los ecosistemas y de la 
biodiversidad que albergan.

A nivel de perturbaciones naturales, 
las heladas y los incendios forestales son 
los fenómenos naturales más comunes 
que afectan el Área de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá, sin 
presentarse de manera constante y no 
siendo de gran magnitud.

Características 
biológicas
Vegetación

La regionalización florística del estado de 
Oaxaca, realizada por García-Mendoza y 
Torres (1999), ubica el territorio del Área 
de Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá dentro de la subprovincia de la 
depresión del Balsas. 

El inventario florístico preliminar 
registra 285 especies de plantas, 
pertenecientes a 190 géneros y 76 
familias. La familia Fabaceae es la mejor 
representada con 49 especies agrupadas 
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en 30 géneros. El género con mayor 
número de representantes es Bursera con 
12 especies (Conanp, 2005; Serbo, 2009; 
Conabio, 2009).

Algunas especies de flora presentes 
en el Boquerón de Tonalá se encuentran 
inscritas en el listado de especies en 
riesgo de la Norma Oficial Mexicana 
Nom-059-Semarnat-2010 Protección 
ambiental-Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-Categorías 
de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo. Entre las especies 
amenazadas están Mammillaria 

tonalensis y Sideroxylon capiri; sujetas 
a protección especial Bursera bonetii, 
Mammillaria dixanthocentron y Barkeria 
scandens, y en peligro de extinción 
son Fouquieria ochoterenae y Litsea 
glaucescens (Anexo I).

Particularmente, y de acuerdo con la 
clasificación de Rzedowski (1978), los tipos 
de vegetación que se presentan en el Área 
de Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá son: bosque tropical caducifolio, 
matorral xerófilo, bosque de Quercus, 
pastizal y otros tipos de vegetación como 
el bosque de Galería y el Otatal; los cuales 
son descritos a continuación:

Gráfica 1. Familias botánicas con mayor número de géneros en el  
Área de Protección de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá, Oaxaca
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Bosque tropical caducifolio

Incluye árboles y arbustos que habitan en 
clima cálido, no sobrepasan los 15 metros 
de alto y pierden sus hojas en la época 
de sequía, generalmente de seis a ocho 
meses. Una característica de este tipo de 
vegetación es que durante la época de 
lluvias se observa un denso y exuberante 

follaje de color verde contrastando con el 
periodo seco donde la vegetación pierde 
sus hojas completamente.

Este tipo de vegetación es el más 
abundante en el Área de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá y cubre 
una superficie de 2 mil 569.49 hectáreas 
(65.68 por ciento). Presenta complejas 
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Gráfica 3. Géneros con mayor número de especies botánicas en el Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá, Oaxaca
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Gráfica 2. Familias botánicas con mayor número de especies en el  
Área de Protección de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá, Oaxaca
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por Dasylirion serratifolium, Yucca 
periculosa, diferentes especies de los 
géneros Agave y Hechtia, entre otros.

Matorral xerófilo

La especie más representativa de este 
tipo de vegetación es Neobuxbaumia 
mezcalaensis que es el componente 
dominante del matorral xerófilo en el Área 
de Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá en asociación con plantas 
rosetófilas como: Agave kerchovei, A. 
angustifolia, A. potatorum, Hechtia spp.; 
se presentan también arbustos espinosos 
como Fouquieria ochoterenae (P) y 
diferentes especies de cactus globosos 
como: Mammillaria dixanthocentron 
(Pr), M. albilanata, M. tonalensis (A) y 
Coryphantha spp.

Pastizal

Esta comunidad vegetal dominada por 
gramíneas que crecen en macollos, 
producto de actividades antrópicas, se 
encuentra en todos los tipos de vegetación. 
Está ligada a las actividades agropecuarias 
que le han permitido extenderse en 
el territorio como consecuencia del 
desmonte, pisoteo y quizá a la presencia 
de algunos incendios. Se observa en mayor 
proporción en las cercanías del poblado de 
Santo Domingo Tonalá y en la zona baja del 

Cuadro 1. Porcentaje de superficie ocupada en el Área de Protección de Flora y 
Fauna Boquerón de Tonalá por tipo de vegetación

Tipo Superficie ocupada (porcentaje)

Bosque Tropical Caducifolio 65.68

Bosque de Quercus 16.92

Matorral xerofilo 11.09

Pastizal 1.95

Otros 4.36

Total 100

Fuente: Clasificación supervisada 2010, unidad técnica regional Conanp.

asociaciones con dominancia de árboles 
del género Bursera (copales y cuajiotes); 
destacando especies como Bursera 
morelensis, Bursera aptera, B. bipinnata, 
B. bolivarii, B. submoniliformis conviviendo 
en asociación con otras especies arbóreas, 
arbustivas, herbáceas y cactáceas; siendo 
las más comunes Cyrtocarpa procera, 
Actinocheita filicina, Plumeria rubra, 
Randia thurberi, Cnidoscolus tubulosus, 
Ipomoea sp., Mammillaria tonalensis, M. 
dixanthocentron, entre otras.

Bosque de Quercus

Ocupa el segundo lugar, por su extensión. 
Se desarrolla en las zonas con mayor 
altitud. Los árboles de encino pueden medir 
desde dos hasta 60 metros de altura, de 
copa abierta o cerrada y perennifolios o 
caducifolios. Las especies sobresalientes 
son Quercus acutifolia, Quercus glaucoides 
y Quercus liebmannii acompañados 
por Dasylirion serratifolium, Agave 
angustifolia, A. convallis, A. petrophila, A. 
potatorum, A. seemanniana y diferentes 
especies del género Tillandsia.

En asociación con el bosque de encino, 
donde hay laderas calizas con suelos 
pedregosos, encontramos algunas áreas 
cubiertas por palmares, cuya especie 
dominante es Brahea dulcis acompañada 
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Cerro la Culebra. El largo período de sequía 
hace que tenga una apariencia amarillenta 
durante más de seis meses.

Bosque de galería

Es una agrupación de especies arbóreas 
que crecen a lo largo de la ribera del río 
Salado, los componentes de este tipo 
de vegetación varían en tamaño, ya que 
pueden medir de cuatro a 40 metros 
de alto, ser perennifolios o caducifolios 
y estar acompañados por plantas 
trepadoras y epífitas, las especies más 
frecuentes son: Taxodium mucronatum, 
Astianthus viminalis y Ficus spp.

Otatal

El Otatal es una comunidad vegetal en la 
que se desarrolla casi exclusivamente la 
especie Otatea acuminata, es una planta 
perenne con aspecto de bambú que mide 
alrededor de dos metros de altura. Se 
presenta en laderas con suelos someros, 
calizos y calcáreos alcalinos, en áreas 
sombrías y protegidas. Su origen está 
asociado con actividades antrópicas como 
los incendios forestales.

Fauna

La información sobre la fauna presente 
en el Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá se basa en el estudio 
realizado para el establecimiento del 

Programa de Manejo de la UMA extensiva 
realizado por Ecozootecnia en 2001. La 
UMA extensiva de Tonalá se registró en 
octubre de 1998 bajo una superficie de 3 
mil 500 hectáreas en la porción sureste 
del polígono del Área Natural Protegida, 
respaldado por el Comité Municipal de 
Fauna y Flora, con el objetivo de proteger 
principalmente al venado cola blanca 
(Odocoileus virginianus) y otras especies 
entre las que destacan el puma (Puma 
concolor), lince (Lynx rufus), tigrillo 
(Leopardus wiedii), mapache (Procyon 
lotor), conejo de algodón (Sylvilagus 
floridanus), tejón (Nasua narica), paloma 
de alas blancas (Zenaida asiatica), huilota 
(Zenaida macroura), chachalaca (Ortalis 
poliocephala) y codorniz común (Colinus 
virginianus).

Además se incluyen nueve especies de 
murciélagos reportados en los estudios 
de Palacios-Romo (2011) y la adición 
de un registro de lagartija capturada 
durante los recorridos para evaluar las 
condiciones ambientales del área del 
mismo año. Asimismo, existen registros de 
escorpión (Heloderma horridum). El listado 
preliminar de fauna del área registra 380 
especies, dichos resultados se mencionan 
a continuación únicamente a manera de 
referencia bajo la premisa de su verificación 
en campo en estudios posteriores 
(cuadro 2). Del total de especies, 61 son 

Cuadro 2. Especies de fauna en el Área de Protección de Flora y Fauna Boquerón de 
Tonalá, Oaxaca

Grupo
Total de 

especies

Especies en la Nom–059

A Pr P

Mamíferos 61 5 0 1

Aves 279 110 15 1

Reptiles 29 6 12 0

Anfibios 11 0 7 0

Fuente: Ecozootecnia, 2001; Palacios-Romo (2011)
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mamíferos y 279 aves, 40 corresponden a 
herpetofauna (anfibios y reptiles).

Hay algunas especies que necesitan 
especial atención por estar incluidas 
en alguna categoría de riesgo en la 
Norma Oficial Mexicana Nom-059-
Semarnat-2010. Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres-Categorías de riesgo 
y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesgo. De las seis especies de mamíferos 
que se encuentran enlistadas, tres están 
bajo la categoría de protección especial 
(Microtus oaxacensis, Leptonycteris 
curasoae y L. nivalis de acuerdo con la 
Norma Oficial Mexicana Nom-059-
Semarnat-2010 estas especies están en la 
categoría de amenazadas (Choeronycteris 
mexicana y Herpailurus yagouaroundi) 
y Leopardus wiedii en peligro de extición. 
Con respecto a las aves, 15 especies se 
encuentran bajo protección especial, 10 
amenazadas, Amaurospiza concolor en 
peligro de extinción. Sobresale la situación 
de los reptiles donde casi el 59 por ciento de 
las especies se encuentran enlistadas bajo 
alguna categoría de riesgo y los anfibios 
con el 64 por ciento de sus especies 
(Anexo I). Aunque en el estudio previo 
justificativo se menciona la presencia de 
la guacamaya verde (Ara militaris) y el 
águila real (Aquila chrysaetos) éstas no se 
han registrado en los últimos 50 años, por 
lo que no se incluyen en el listado final de 
especies presentes en el área.

Asimismo, en la región de la Mixteca 
Baja existen datos de distribución de 
otras especies de fauna, pero que aún no 
han sido registradas dentro del Área de 
Protección de Flora y Fauna tales como: 
Aratinga holochlora, A. canicularis, Turdus 
infustatus y Crotalus basiliscus oaxacus.

Servicios ecosistémicos
Plantas, animales y microorganismos son 
los componentes vivos de un ecosistema. 
Interactúan los unos con los otros, por 
ejemplo, en la red alimentaria, y con la 
luz solar, el agua, el aire, los minerales y 
los nutrientes. Estas interacciones son la 
base del funcionamiento de un ecosistema 
que, conjuntamente con las funciones de 
otros ecosistemas, provee los servicios 
ambientales de los cuales depende la 
vida sobre la tierra. Algunos de estos 
servicios incluyen la provisión de bienes, el 
mantenimiento del equilibrio de los gases 
atmosféricos, el reciclaje de nutrientes, la 
regulación del clima, el mantenimiento de 
los ciclos hidrológicos y la formación de los 
suelos (García, 2002).

La presencia de diferentes ecosistemas 
y el conocimiento, uso y manejo que 
manifiestan los dueños de los predios que 
conforman el polígono bajo protección 
así como los habitantes de la zona de 
influencia del Área Natural Protegida, con 
base en experiencias acumuladas por miles 
de años, determina el tipo de servicios 
ambientales que se proporcionan, entre los 
cuales podemos encontrar los siguientes:

Provisión
Estos servicios proporcionan el sustento 
básico para los seres humanos, incluidos los 
alimentos, el agua, la madera, las fibras y 
plantas con fines medicinales y rituales. La 
fauna y la vegetación contenida en el Área 
de Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá, representa una opción para 
satisfacer y complementar necesidades, 
aprovechando el amplio conocimiento que 
se tiene sobre especies útiles presentes en 
todos los tipos de vegetación.

Los servicios ambientales prestados 
por el Área de Protección de Flora y 
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Fauna Boquerón de Tonalá con mayor 
impacto son:

•	 Alimentos derivados de la fauna 
silvestre. Se ha registrado la utilización 
de cuatro especies de mamíferos como 
comestibles, destacando el venado 
cola blanca (Odocoileus virginianus), 
además del jabalí (Pecari tajacu), el 
armadillo (Dasypus novemcinctus) 
y el conejo (Sylvilagus floridanus y 
S. cunicularius).

•	 Agua. El servicio de abastecimiento de 
agua que provee el Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá 
es vital para la población asentada en 
su área de influencia, en general para 
el abastecimiento de agua potable, las 
actividades productivas (agricultura y 
ganadería) y para el funcionamiento 
del ecosistema.

Particularmente el distrito de riego 
presente en la región, establecido en 1968, 
sobre el afluente denominado río Salado, 
que tiene como presa almacenadora 
la de Yosocuta, en el municipio de San 
Marcos Arteaga y que tiene una Presa 
Derivadora. La superficie sembrada con 
cultivos sostenidos a base de riego son 
636 hectáreas en el municipio de Santo 
Domingo Tonalá y 126 hectáreas en 
la comunidad de San Marcos Arteaga 
(Sagarpa, 2009).

Es importante mencionar que el 
origen de los canales de conducción se 
encuentran dentro del polígono del Área 
Natural Protegida y que el abastecimiento 
en cuanto a la cantidad y calidad del 
agua depende de la conservación de la 
vegetación que se realiza en la cuenca 
superior, dentro del Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá en 

el municipio de Santo Domingo Tonalá 
y en la zona adyacente del municipio 
de San Marcos Arteaga. Estas áreas 
cubiertas con vegetación se conviertan 
en un gran almacén de agua, donde 
se originan arroyos y ríos, se forman y 
recargan mantos acuíferos subterráneos 
y se mantiene la humedad en el ambiente, 
siendo precisamente uno de los servicios 
que presta el Área Natural Protegida 
puesto que lo que llueve, escurre y se filtra 
es una buena parte del agua que usan las 
comunidades cercanas a ella.

Regulación

El bosque, como uno de los recursos 
naturales renovables es una fuente de 
riqueza que tiene máxima importancia 
no sólo por la fuente de productos 
indispensables en el uso cotidiano, sino por 
la acción reguladora que ejerce sobre otros 
recursos y procesos ecológicos, tales como 
el suelo, la biodiversidad, el clima y la calidad 
del aire. Algunos ejemplos de procesos 
regulatorios de la calidad del ambiente en 
los cuales interviene el Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá son:

Protección de la biodiversidad
El Área de Protección de Flora y Fauna 
suministra hábitats adecuados para 
279 especies de plantas vasculares y 
para 430 especies de animales, lugares 
para apareamiento y reclutamiento. 
Una gran cantidad de seres vivos 
depende de los bosques, cada especie 
requiere condiciones particulares que 
se encuentran interconectadas con la 
presencia de otras. El esfuerzo para 
conservar esta biodiversidad incluye 
cambios significativos sobre todo en las 
prácticas de caza que favorece a especies 
particulares, por ejemplo, al venado cola 
blanca que, sin embargo, actúa como 
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especie carismática que protege de la 
recolección a por lo menos 12 especies de 
plantas que le sirven de alimento.

Control de la erosión
En la mayor parte de la mixteca oaxaqueña, 
a medida que las actividades humanas han 
modificado la densidad y la distribución 
de la cubierta vegetal, los suelos quedan 
expuestos a los factores de intemperismo 
y son trasladados a los valles, ríos y mares, 
dejando las montañas erosionadas. Por lo 
anterior, uno de los principales servicios 
que presta el Área de Protección de Flora 
y Fauna Boquerón de Tonalá es el control 
de la erosión y conservación del suelo, a 
partir de mantener en forma permanente 
la cubierta vegetal de la superficie.

Sumideros de carbono
La principal contribución para la formación 
de gases de efecto invernadero (GEI), 
proviene de la combustión de combustibles 
fósiles, representando el 75 por ciento del 
incremento de estos gases, seguida por la 
degradación forestal y la deforestación en 
20 por ciento.

Dado el problema del calentamiento 
global, hoy en día el servicio de regulación 
más importante y con mayor impacto 

económico que prestan los bosques es el 
almacenamiento de carbono. Conservar 
los bosques naturales dentro del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón de 
Tonalá, y por consiguiente, los depósitos 
de carbono de la biomasa vegetal y en 
los suelos tiene una capacidad actual 
y potencial en cuanto a la captura de 
carbono, expresada en el siguiente cuadro.

Cultural

Los ecosistemas brindan beneficios que 
dependen de las percepciones colectivas 
de los humanos acerca de los componentes 
del ecosistema, los cuales pueden ser 
o no materiales, tangibles o intangibles 
cuyos beneficios pueden ser espirituales, 
recreativos o educacionales.

Todos los ecosistemas proveen al ser 
humano seguridad, belleza, espiritualidad, 
recreación cultural y social. Es resultado 
de la evolución a lo largo del tiempo y del 
espacio de la interacción entre los humanos 
y los ecosistemas.

En este sentido el Área de Protección de 
Flora y Fauna provee de paisajes atractivos 
y característicos de la Mixteca Baja de 
Oaxaca entre los más importantes se 

Cuadro 3. Capacidad de captura de carbono actual y potencial del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá (de Vega-López, 2008)

Uso del suelo Ha Captura de  

tn C por Ha/año

Actual  

(tn C)

Potencial 

(tn C)

Valor 

potencial

Bosque tropical 

caducifolio 2,569.49 154 395,700.77 395,700.77 1,187,102.33

Bosque de Quercus 661.85 236 156,195.79 156,195.79 468,587.39

Matorral Xerófilo 434.03 80 34,722.68 34,722.68 104,168.05

Pastizal 76.24 97 7,395.00 7,395.00 22,185.00

Otros 170.59 80 7,867.10 17,784.20 53,352.61

Total                   3,912-31-58.12 601,881.36 611,798.46 1,835,395.39
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encuentran el cañón conocido como El 
Boquerón, Las Conchas, El Cerro del Pando 
y La Cueva de las Flores. Aunado a recursos 
culturales como lugares arqueológicos que 
se encuentran dentro del Área Natural 
Protegida como edificaciones, entierros y 
pinturas rupestres; gastronomía y leyendas 
(Pérez, 2009).

Estos recursos, tanto naturales como 
culturales, sentarán las bases para su 
utilización por medio del ecoturismo que 
puede generar empleos y beneficiar a las 
y los habitantes de Santo Domingo Tonalá 
y a las y los propietarios de los predios que 
conforman el Área Natural Protegida.

Contexto arqueológico, 
histórico y cultural
Arqueología

De los 16 grupos étnicos asentados en 
el territorio oaxaqueño, los mixtecos 
fueron quizá los únicos que registraron los 
principales acontecimientos de su vida en 
documentos de carácter histórico. Estos 
documentos son los llamados códices, 
elaborados unos antes y otros después de 
la conquista. En ellos se consignan los más 
notables sucesos de la historia mixteca (De 
Ávila, 2004; Bradomin, 1993). Con el apoyo 
de estos códices se ha podido documentar 
la presencia dentro del Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá de 
sitios arqueológicos (Jansen y Pérez, 2008). 
La zona dentro del Área de Protección de 
Flora y Fauna donde sobresalen este tipo 
de recursos es el cerro de Las Flores. En las 
paredes de las cuevas localizadas en este 
cerro se encuentran pinturas que indican 
que este sitio fue utilizado como lugar de 
retiro ceremonial para el autosacrificio y la 
búsqueda de visiones.

Historia

En el reino mixteco y durante la etapa de 
la colonización, Tonalá era un pueblo de 
importancia política, económica y religiosa 
en toda la región. De acuerdo con el Archivo 
General de la Nación, en 1650 había 900 
tributarios, mientras que Huajuapan solo 
contaba con 300. Esta posición cambio 
en 1711 cuando se registró un terremoto 
que devastó al pueblo y únicamente nueve 
casas permanecieron en pie lo que origino 
que las autoridades españolas decidieran 
trasladar el poder político y religioso a 
Huajuapan de León. Desde entonces ha 
sobrevivido como un pequeño pueblo rural, 
que a partir de los años cincuenta del siglo 
XX empezó a expulsar a sus habitantes por 
falta de empleo (Gijbers, 2000).

El Tonalá moderno se erigió 
alrededor de La Sabinera, que es un 
bosque de dos hectáreas con enormes 
centenarios ahuehuetes y algunos amates 
monumentales con un microclima de 
frescura y ambiente aromatizado, del 
lugar brota el agua de varios manantiales 
que hoy se aprovechan para el uso 
doméstico (Ramales y García, 2002). Un 
acontecimiento muy importante en la 
historia de Tonalá es la llegada, en octubre 
de 1962, del general Lázaro Cárdenas 
y su permanencia por ocho años como 
vocal ejecutivo de la Comisión del Río 
Balsas que fue una comisión de desarrollo 
regional para gran parte de la Mixteca en 
Oaxaca y Guerrero. Durante este periodo 
se electrificaron 400 comunidades, se 
construyeron carreteras y la presa Yosocuta 
con sus sistemas de riego (Gijbers, 2000).

Cultura

Una tradición local explica el origen del 
Boquerón. Una diosa trataba de liberar 
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a su amado, el rey del vecino pueblo de 
Tezoatlan, que estaba preso y rodeado 
por una enorme culebra. A tal fin, cortó la 
cabeza de esa culebra con un gran golpe 
de su machete. Así se formó la barranca, 
por un lado quedó la sierra que representa 
el cuerpo de la culebra –al que pertenece el 
cerro de las Flores–, y por el otro quedó la 
cabeza, el actual cerro de la Culebra.

Santo Domingo Tonalá, es una 
comunidad mestiza que ha perdido la 
mayor parte de los rasgos culturales que 
identifican a los mixtecos como el idioma, 
la indumentaria, vivienda y la forma de 
apropiación de los recursos naturales. En la 
actualidad destaca arquitectónicamente 
el templo católico dedicado al culto 
de Santo Domingo que data del siglo 
XVI, cuenta con un atrio bardeado y 
acondicionado con árboles frondosos que 
datan hace más de 300 años. 

La fachada principal del templo 
presenta una portada de dos cuerpos. 
En ella destaca el acceso remarcado de 
cantera rosa. Sobre el acceso principal 
se puede apreciar un seudo-frontón que 
aloja a dos perros en bulto (símbolo de 
la orden dominica), y sobre éstos, existe 
una ventana coral adintelada. En el diseño 
arquitectónico vista de planta, se aprecia 
el trazo de una cruz latina que ocupa toda 
la nave del templo. Al interior del templo 
existe una capilla lateral que corresponde 
al sagrario. 

Sus cubiertas son bóvedas de lunetos 
y cúpulas. En el presbiterio se encuentra 
un retablo neoclásico, dedicado a Santo 
Domingo de Guzmán, cuya imagen se 
aloja en un ciprés. En el sagrario destaca 
la decoración barroca y el retablo también 
de estilo barroco estípite, donde destacan 
pinturas al óleo (Ramales y García, 2002).

Contexto demográfico, 
económico y social

Dentro del Área de Protección de Flora 
y Fauna Boquerón de Tonalá no existen 
asentamientos humanos, sin embargo, 
las y los habitantes de la cabecera 
municipal de Santo Domingo Tonalá y 
en menor proporción la gente de San 
Miguel Papalutla ejercen influencia sobre 
el Área Natural Protegida por el uso de 
los recursos.

Estimaciones del Consejo Nacional 
de Población (Conapo) con base en el XII 
Censo General de Población y Vivienda 
(2000) determinaron un grado de 
intensidad migratoria para Santo Domingo 
Tonalá en la categoría de muy alto, dado 
que más del 20 por ciento de los hogares 
reciben remesas de emigrantes en Estados 
Unidos (Alvarado, 2006).

Este fenómeno ha ocasionado que, 
aun cuando dentro del Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá no 
existen asentamientos humanos, en los 
últimos años se haya dado un crecimiento 
urbano de la cabecera municipal del 
municipio de Santo Domingo Tonalá y una 
pequeña colonia Industrial que ha hecho 
que algunas casas se construyan en los 
límites del Área Natural Protegida.

Infraestructura

El Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá es atravesada de 
norte a sur por la carretera estatal 115. 
Esta vía de comunicación es de dos 
carriles, tiene acentuadas pendientes y 
curvas pronunciadas, comunica con la 
cabecera municipal de Santo Domingo 
Tonalá y con puntos importantes de la 
Mixteca Oaxaqueña como Huajuapan de 
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León, Santiago Juxtlahuaca y Tlaxiaco. 
A partir de dichos puntos es posible 
acceder a las ciudades de Oaxaca (vía 
Huajuapan o Tlaxiaco) y México (vía 
Cuautla o Tehuacán).

Dentro del Área de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá la 
infraestructura existente es de índole 
hidráulica, ya que el cañón se utiliza para 
derivar agua al distrito de riego establecido 
en 1968. Integrado por una presa 
derivadora sobre el río Salado, un canal de 
conducción de concreto y mampostería, 
un camino de acceso de grava y concreto 
con barandal de hierro y una caseta de 
vigilancia (abandonada).

Además, las y los habitantes de 
Tonalá han remozado el camino de 
acceso y establecido una serie de obras 
mínimas para uso ecoturístico, un área de 
campamento con un fogón y espiaderos 
de venados que pretenden convertir en 
un recurso alternativo de generación de 
empleos y recursos económicos.

Características económicas

Dentro del Área de Protección de Flora y 
Fauna Boquerón de Tonalá se lleva a cabo 
una incipiente agricultura de temporal 
(0.04 hectáreas) y de monocultivo, 
principalmente se siembra maíz. Se trabaja 
de manera rudimentaria, es decir, con 
arado tirado por burros o bueyes. Otra 
actividad económica que se desarrolla 
en lugares específicos dentro del Área de 
Protección de Flora y Fauna, como en el 
cerro la Culebra, y de manera precaria es 
la ganadería de caprinos, que consiste en 
el pastoreo temporal de aproximadamente 
500 cabezas. Estos animales son 
trasladados a diferentes lugares a lo largo 
del año y solo permanecen en los terrenos 
del Área de Protección de Flora y Fauna de 

manera controlada por un periodo de tres 
a seis meses.

En el Área de Protección de Flora 
y Fauna Boquerón de Tonalá existen 
yacimientos de yeso que en la actualidad 
se encuentran con una concesión vigente 
aunque actualmente no se realiza el 
aprovechamiento. Además de la mina 
de yeso existe dentro del Área Natural 
Protegida una planta de antimonio, 
mineral no ferroso y altamente tóxico, 
utilizado comúnmente para la elaboración 
de baterías eléctricas entre otros usos, 
la planta de antimonio localizada en el 
Área de Protección de Flora y Fauna es 
utilizada para procesar y fundir el material 
proveniente de otros sitios, sin embargo 
actualmente sus operaciones se realizan 
de manera estacional.

Existe también un aprovechamiento de 
los recursos del Área de Protección de Flora 
y Fauna por parte de algunas amas de casa 
y mujeres de edad avanzada se dedican por 
las tardes, y después de atender las labores 
del hogar y del campo, a tejer algunos 
productos de palma (Brahea dulcis) que 
comercializan en el tianguis con tal de 
obtener unos cuantos pesos que ayuden 
a complementar los escasos ingresos 
familiares (Ramales y García, 2002).

Vocación natural del 
uso del suelo
Actualmente los principales usos del Área 
de Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá, son la conservación de la vida 
silvestre, el uso recreativo (en la zona 
contigua a la presa derivadora y el sendero 
que lo conecta con la carretera) y en 
menor medida actividades agropecuarias, 
siendo la más significativa el libre pastoreo 
de ganado caprino.
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Cuadro 4. Vocación Natural del suelo

Geoforma Clasificación de 

tierras por su 

capacidad de 

uso 

Descripción Superficie Vocación 

natural

Planicie 

aluvial 

Primera Clase Dentro del Área Natural Protegida 

se han identificado zonas que 

presentan muy pocas o ninguna 

limitación para su uso. Este tipo 

de terreno forman parte del valle 

aluvial originado por el río Salado, 

no obstante dentro del área 

Natural Protegida estas zonas no 

presentan uso alguno

30.99 Actividades 

Agropecuarias 

sin o con pocas 

medidas de 

mejoramiento 

(mejores

prácticas)

Plantaciones

Forestal

Vida Silvestre

Lomeríos 

bajos con 

pendiente 

no mayor 

a 15º 

(Suelo 

Feozem)

Tercera Clase Esta unidad se ubica en la parte 

norte del Área Natural Protegida, 

se ubica en lomeríos cuyo rango 

de pendiente no supera los 15°, 

su uso para fines agropecuarios 

requiere de prácticas especiales 

de conservación de suelos para 

todos o algunos de los cultivos.  

Esta zona presenta evidencias 

de uso agropecuario en épocas 

pasadas, no obstante en la

161.75

Actividades 

Agropecuarias 

con mejores 

practicas

Forestal

Vida Silvestre

El origen geológico sedimentario de 
esta región ha dado como resultado 
la predominancia de suelos de origen 
calcáreo, rendzinas principalmente, estos 
suelos son poco profundos, y aunque 
ricos en materia orgánica, la mayoría 
se encuentran en zonas de pendiente 
moderadas y abruptas, condición que los 
vuelve frágiles y altamente susceptibles 
a procesos erosivos. En el Boquerón de 
Tonalá esta condición se presenta en 
más del 60 por ciento del área decretada, 
esta condición natural del territorio de 
Tonalá limita el uso del suelo y restringe 
las actividades productivas que en ella se 
pueden realizar.

Tomando como base la metodología 
de clasificación de tierras según su 
capacidad de uso propuesta por el Colegio 
de Postgraduados de Chapingo y con 
base en la información sobre pendientes, 
exposición, tipo de suelo y origen geológico 
se han podido determinar la existencia de 
cinco distintas clases de tierra, las cuales 
a su vez presentan una subdivisión por 
unidad de paisaje que permite identificar 
al interior del Área Natural Protegida 
un total de ocho unidades distintas, 
predominantemente estas unidades 
establecen una mayor vocación natural del 
Área Natural Protegida a la conservación 
de la vida silvestre.
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Geoforma Clasificación de 

tierras por su 

capacidad de 

uso 

Descripción Superficie Vocación 

natural

actualidad se han destinado a la 

conservación de la vida silvestre, 

por sus características la vocación 

natural de esta clase de tierra 

va desde el productivo hasta la 

conservación.

Planicie 

inter-

montana

Tercera Clase Esta unidad se ubica en la 

porción sureste del Área Natural 

Protegida, presenta rangos de 

pendiente menores a los 5°, su 

uso para fines agropecuarios 

es limitada debido a la poca 

profundidad efectiva de sus 

suelos y limitada disponibilidad 

de agua, su uso para fines 

agropecuarios requiere de 

obras que permitan brindar el 

suministro necesario de agua 

en las épocas criticas de estiaje. 

En la actualidad estas zonas 

son utilizadas para pastoreo 

extensivo de ganado mayor, no 

obstante todavía mantienen 

cobertura forestal de bosques de 

encino. Su vocación natural es el 

forestal.

651.91

Actividades 

Agropecuarias 

con mejores 

practicas

Forestal

Vida Silvestre

Laderas 

con 

pendiente 

Suave

Cuarta Clase Se componen por dos unidades 

que presentan un rango de 

pendiente uniforme que oscila 

entre los 5 a 15°, se caracterizan 

por tener suelos pedregosos 

y de poca profundidad. Estas 

limitaciones restringen el 

desarrollo de actividades 

productivas determinadas ya que 

se necesitan practicas especiales 

de conservación para su uso. Su 

vocación natural es su uso para la 

conservación de la vida silvestre o 

actividades que no requieran de

462.34 Forestal

Vida Silvestre
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Geoforma Clasificación de 

tierras por su 

capacidad de 

uso 

Descripción Superficie Vocación 

natural

la implementación de prácticas 

especiales para su conservación 

(apicultura, aprovechamiento 

de la vida silvestre, ecoturismo, 

aprovechamiento de productos 

no maderables)

Lomeríos 

bajos con 

pendiente 

no mayor 

a 15º 

(Formación 

de yeso)

Cuarta Clase Esta unidad presentan un rango 

de pendiente menor a los 15°, 

la roca de la cual deriva su suelo 

(yeso) se caracterizan por 

privilegiar vegetación gipsófila 

(plantas afines al yeso), además 

de tener suelos pedregosos 

y de poca profundidad. Estas 

limitaciones restringen el 

desarrollo de actividades 

productivas determinadas ya que 

se necesitan prácticas especiales 

de conservación para su uso. 

Su vocación natural es para la 

conservación de la vida silvestre 

o actividades que no requieran de 

la implementación de prácticas 

especiales para su conservación 

(apicultura, aprovechamiento

de la vida silvestre, ecoturismo, 

aprovechamiento de productos 

no maderables). En la actualidad 

esta zona presenta un alto grado 

de impacto debido a su uso para 

actividades agropecuarias.

459.35 Forestal

Vida Silvestre

Formación 

Yucununi

Sexta clase Unidad aislada que presentan 

rangos de pendiente que vas 

desde los 15 a los 45 °, su 

nivel de pedregosidad limita su 

uso para fines agrícolas, en la 

actualidad esta unidad mantiene 

una cobertura de bosque tropical 

caducifolio con buen grado de 

conservación. Su vocación natural

139.41       Forestal

Vida Silvestre
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Geoforma Clasificación de 

tierras por su 

capacidad de 

uso 

Descripción Superficie Vocación 

natural

es la conservación de la Vida 

Silvestre

Laderas 

Modera-

das

Sexta clase Representada por cuatro unidades 

cuyo porcentaje de pendiente 

oscila entra los 30 a 45°. 

Presentan severas limitaciones 

que los hacen impropios para los 

cultivos por lo que su uso debería 

ser el forestal o la conservación 

de la vida silvestre, las prácticas 

de conservación y manejo de 

acuerdo a los factores limitantes 

son indispensables aun para 

conservar sus condiciones 

naturales. Estas condiciones no 

se pueden corregir de manera 

permanente. En la actualidad 

esta zona presenta un alto 

grado de cobertura de Bosque 

Tropical Caducifolio y Bosques 

de encino con distintos grados de 

conservación.

971.50 Forestal

Vida Silvestre

Laderas 

con 

pendiente 

pronun-

ciada 

Séptima clase Estas unidades presentan 

limitaciones severas que los hacen 

inadecuados para cualquier uso 

productivo, por lo que su vocación 

natural es la conservación de la 

Vida Silvestre. Las condiciones 

críticas que presenta (pendientes 

mayores a 45°, exposición 

de roca madre, alto grado de 

erosión) vuelve poco práctico 

aplicar medidas de mejoramiento 

además de que sus limitaciones 

no pueden ser corregidas. 

992.46 Forestal

Vida Silvestre

Cauce del 

río

Sin clasificación ------------ 42.50

Total  3,912-31-58.12

Fuente: Sistema de información geográfico de la Dirección del área del Área de Protección de Flora y Fauna.
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En su mayoría, estas unidades tienen 
aptitud para la conservación de los recursos 
naturales y su aprovechamiento de manera 
sustentable mediante instrumentos que 
permitan una sustentabilidad a largo plazo, 
entre los que podemos mencionar: 

1. Unidades de Manejo de la Vida 
Silvestre (UMA); 

2. Programas de manejo de especies no 
maderables; 

3. Aprovechamiento de especies no 
maderables (plantas de ornato, 
aprovechamiento de resinas); 

4. Ecoturismo, y 

5. Apicultura.

En términos generales el Área de Protección 
de Flora y Fauna, presenta un alto 
porcentaje de cobertura, principalmente 
de bosque tropical caducifolio, bosque de 
encino y matorral xerofilo, ecosistemas 
que en su conjunto abarcan el 93 por ciento 
de la superficie total del Área de Protección 
de Flora y Fauna, lo cual establece un alto 
grado de conservación de la cobertura y la 
vocación natural hacia la conservación que 
el Área Natural Protegida presenta.

En términos hídricos, los escurrimientos 
que se originan en el Área de Protección 
de Flora y Fauna son en su mayoría 
temporales, no teniendo un destino de 
uso, al interior del Área Natural Protegida 
solo se ubica una concesión para uso 
agropecuario sobre la cual se ha edificado 
la presa derivadora y los canales de 
conducción. El volumen concesionado 
se estima en 4 mil 165 metros cúbicos 
(REPDA, 2011).

La concesión y la infraestructura 
permiten el uso del agua del río Salado, 

para irrigar tierras de cultivo ubicadas 
aguas abajo. En este sentido, este 
Programa de Manejo permitirá reforzar la 
regulación que la Ley de Aguas Nacionales 
imprime para la protección de esta costosa 
infraestructura que muchas veces ve 
acortada su vida útil debido a la erosión 
causada por el uso indebido de los suelos 
en la cuenca de alimentación.

Análisis de la situación 
de la tenencia de la 
tierra

El problema de la tenencia de la tierra en las 
Áreas Naturales Protegidas, es un factor 
común para poder desarrollar con éxito 
las acciones de conservación y protección 
del patrimonio natural de nuestro país, 
y de manera específica, para lograr una 
adecuada y eficaz administración del Área 
de Protección de Flora y Fauna, puesto 
que la certidumbre sobre la titularidad 
de la tenencia de la tierra: pública, social 
y privada, facilita el establecimiento 
de modalidades de uso de los recursos 
naturales que en ella se contienen, y 
por ende, las actividades que se pueden 
permitir o prohibir.

Para la identificación de los diferentes 
regímenes de tenencia de la tierra en 
el Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá se obtuvo información 
de fuentes oficiales como: el Registro 
Agrario Nacional, el Registro Público de 
la Propiedad, el Archivo Municipal y los 
propietarios de predios ubicados dentro 
del Área Natural Protegida, la cual fue 
digitalizada para facilitar la ubicación de los 
predios y determinar los porcentajes de las 
superficies dentro de los diversos regímenes 
de propiedad en el Área Natural Protegida.
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Con base a los resultados mencionados, 
se estima que dentro del polígono del 
Área de Protección de Flora y Fauna, 
se encuentran superficies con diversos 
regímenes de tenencia: privada, social y 
bajo situación indefinida.

La superficie identificada bajo este 
régimen de tenencia de la tierra fue 
estimada en 2 mil 283 hectáreas (esta 
superficie es de referencia no se cuenta 
con la delimitación puntual de todos los 
predios reconocidos como propiedad 
privada) lo que representa el 58 por ciento 
de la superficie del Área Natural Protegida.

La propiedad social corresponde a una 
porción de 133.92 hectáreas de terrenos 
comunales de San Miguel Papalutla, lo 
que representa el 3.4 por ciento del total 
del Área Natural Protegida, este tipo de 
propiedad se ubica en la porción extremo 
oeste del polígono.

Una porción estimada del 38 por 
ciento del polígono del Área de Protección 
no cuenta con información oficial de 
propiedad, esta superficie está constituida 
por terrenos que corren de forma paralela 
a la cabecera municipal.
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Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables 
a las actividades a 
que esta sujeta el Área 
Natural Protegida

Norma Oficial Mexicana
Nom-001-Semarnat-1996.
Establece los límites máximos permisibles 
de contaminantes en las descargas de aguas 
residuales en aguas y bienes nacionales.

Norma Oficial Mexicana 
Nom-059-Semarnat-2010.
Protección ambiental-especies nativas 
de México de flora y fauna silvestres-
categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-lista 
de especies en riesgo.

Norma Oficial Mexicana
Nom-062-Semarnat-1994.
Especificaciones para mitigar los 
efectos adversos sobre la biodiversidad, 
ocasionados por el cambio de uso del suelo 
de terrenos forestales a agropecuarios.

Norma Oficial Mexicana 
Nom-015-Semarnat/Sagarpa-2007.
Que establece las especificaciones 
técnicas de métodos de uso del fuego en 
los terrenos forestales y en los terrenos de 
uso agropecuario.

Norma Oficial Mexicana 
Nom-126-Semarnat-2000. 
Especificaciones para la realización de 
actividades de colecta científica de 
material biológico de especies de flora y 
fauna silvestres y otros recursos biológicos 
en el territorio nacional.

Norma Oficial Mexicana 
Nom-012-Semarnat-1996. 
Procedimientos, criterios y especificaciones 
para realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de leña para 
uso doméstico.

Norma Oficial Mexicana 
Nom-019-Semarnat-2006. 
Que establece los lineamientos técnicos de 
los métodos para el combate y control de 
insectos descortezadores.

Norma Oficial Mexicana 
Nom-021-Semarnat-2000. 
Especificaciones de fertilidad, salinidad y 
clasificación de suelos, estudio, muestreo 
y análisis.

Norma Oficial Mexicana 
Nom-08-TUR-2002. 
Que establece los elementos a que 
deben sujetarse los guías generales y 
especializados en temas o localidades 
específicas de carácter cultural.

Norma Oficial Mexicana 
Nom-09-TUR-2002. 
Que establece los elementos a que deben 
sujetarse los guías especializados en 
actividades específicas.

Norma Oficial Mexicana 
Nom-011-TUR-2001. 
Que Establece los Requisitos de Seguridad, 
Información y Operación que deben 
cumplir los Prestadores de Servicios de 

Turismo de Aventura.
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Ecosistémico

Dentro del APFFBT existen procesos de 
pérdida y degradación de los ecosistemas 
que pueden percibirse a través de áreas 
transformadas de vegetación original 
convertidas en parches con diferentes 
grados de conservación, rodeados por 
áreas con distintos grados de perturbación. 
A gran escala, las zonas cercanas al núcleo 
poblacional de Santo Domingo Tonalá 
destacan por la pérdida considerable de la 
vegetación original, apertura de senderos 
y erosión que guardan estrecha relación 
con la proximidad de la frontera agrícola y 
urbana. 

En todo el territorio se aprecian 
señales de degradación producidas por el 
sobrepastoreo y actividades extractivas, 
en la parte alta se observan además 
señales de erosión eólica e hídrica 
evidenciando las principales amenazas 
a las que se encuentran sometidos 
los ecosistemas en esta Área Natural 
Protegida, los cuales se mencionan con 
particularidad a continuación.

Pérdida cobertura vegetal

En el pasado se perdió gran parte del 
estrato arbóreo del Bosque de encino 
debido a la transformación en campos 
de cultivo, actualmente abandonados 
dentro del Área Natural Protegida; y a la 
extracción de leña para combustible y 
postes para los cercados. Esta actividad 
se llevó a cabo sin control, lo que provocó 
áreas con fuertes impactos negativos en la 
cobertura de la vegetación.

Incendios

El uso del fuego en las actividades 
agropecuarias de las comunidades de la 
zona de influencia del Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá, 
aunada a las condiciones de sequía ha 
provocado incendios dentro del Área 
Natural Protegida principalmente en 
las zonas cercanas a la carretera, en 
las colindancias entre comunidades y 
en las cercanías al paraje de La Cañada 
del Obispo. El último evento de esta 
naturaleza se registró en el año 2010 y 

5. DIAGNÓSTICO Y PROBLEMÁTICA DE 
LA SITUACIÓN AMBIENTAL
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afectó al bosque de encino y al palmar 
derivado de esta comunidad vegetal.

Cacería

Existe en el Área de Protección de Flora y 
Fauna Boquerón de Tonalá y en su área de 
influencia de un notorio arraigo en cuanto 
a la cacería para aprovechar la carne, sobre 
todo del venado.

En la actualidad, no existe vigencia 
de permisos o registros de predios para 
la cacería, por lo que esta actividad se 
considera ilegal, salvo aquellos previstos 
en la Ley General de Vida Silvestre. Se 
considera la cacería furtiva como uno de 
los problemas a resolver dentro del Área 
de Protección de Flora y Fauna.

Presencia de plagas

En el Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá se ha registrado la 
presencia de Psittacanthus palmeri y 
Phoradendron velutinum, dos especies de 
plantas parásitas de Quercus glaucoides y 
Pithecellobium dulce. 

En una evaluación realizada en 2010 se 
determinó que hay dos tipos de vegetación 
afectadas por muérdago, que son el bosque 
tropical caducifolio con una superficie de 
39.564 hectáreas y el bosque de Quercus, 
representando una superficie de 320.577 
hectáreas.

Calidad de agua

La actividad agrícola es la principal 
actividad económica del municipio de 
Santo Domingo Tonalá y en gran medida 
se debe a su ubicación ya que la población 
está asentada en las riveras del río 
Mixteco además, desde los setentas se 
construyó infraestructura para almacenar 
sus aguas y conducirlas por canales de 

riego a distintas zonas de la población, 
lo que ha permitido que la agricultura se 
realice durante todo el año.

Para el consumo humano, el agua que se 
utiliza proviene de veneros y manantiales 
ubicados dentro del Área de Protección de 
Flora y Fauna. Para ello se han construido 
obras de almacenamiento y conducción del 
agua para la población.

En los últimos años se ha incrementado 
el consumo y se ha reducido la disponibilidad 
por lo que existe una preocupación creciente 
para proteger los veneros e incrementar 
la capacidad de almacenamiento aspecto 
que está vinculado con la protección de 
la cobertura forestal y la prevención de 
alteraciones a los ecosistémicos que 
participan en el ciclo hidrológico natural. 
El problema de la disponibilidad de agua 
para el consumo humano es evidente en 
la época seca del año, cuando los veneros 
y manantiales ven disminuido de manera 
grave sus volúmenes de agua.

Contaminación por  
desechos sólidos

La contaminación por desechos sólidos es 
un problema focalizado que enfrenta el Área 
de Protección de Flora y Fauna Boquerón de 
Tonalá. Tiene que ver con el creciente uso 
de materiales industrializados, deficiencias 
en el sistema de recolección municipal 
(González, 2007) y el desarrollo de rutas 
de acceso al Área. La mayor parte de 
residuos sólidos depositados en el margen 
del río y la orilla de la carretera son envases 
de plástico y papel aluminio de envoltura 
de alimentos chatarra, se calcula que por 
cada kilómetro de carretera se colecta un 
promedio de dos metros cúbicos de basura 
y esta cantidad aumenta a cuatro y seis 
metros cúbicos en el tramo de la carretera 
que atraviesa la zona urbana.
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Demográfico y 
socioeconómico
Demografía
En las comunidades de la zona de influencia 
del área, la tasa de crecimiento anual 
es de 1.1 por ciento (INEGI, 2010). Este 
crecimiento ha ocasionado que, aun 
cuando dentro del Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá no 
existan asentamientos humanos, en los 
últimos años se haya dado un crecimiento 
urbano de la cabecera municipal de Santo 
Domingo Tonalá que ha hecho que algunas 
casas se construyan en los límites del área. 
Se prevé que esta demanda creciente de 
tierras se constituya en una clara amenaza 
en el futuro para el Área Natural Protegida, 
por lo tanto es necesaria la planeación 
y ordenamiento del territorio en el área 
de influencia. 

Control de visitantes

El limitado control sobre los visitantes 
que acuden al  Área Natural Protegida es 
una problemática que no se ha podido 
solucionar, actualmente personas del 
municipio y visitantes, acuden al Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá para gozar del paisaje, la 
observación de flora y fauna, restos 
arqueológicos, así como para realizar 
actividades de esparcimiento (nado en 
el río, días de campo, entre otras). Sin 
embargo, el limitado control derivado 
del poco personal de la Conanp, la 
falta de señalizaciones en el Área 
Natural Protegida, así como de falta de 
infraestructura para  las y los visitantes, ha 
derivado en problemas como el aumento 
de los volúmenes de basura generados 
dentro del Área Natural Protegida y, en 
casos aislados, de afectación al patrimonio 
natural y cultural del Área Natural 

Protegida por actos vandálicos, un ejemplo 
de ello son las afectaciones a las cuevas y 
paredes del Boquerón por pintas (grafitti) 
que degradan su condición y estructura.

Economía

Se conoce que una de las principales 
razones de la pérdida de ecosistemas 
es la aplicación de políticas económicas 
orientadas a la obtención de ganancias 
a corto plazo; la falta de planes para 
su manejo, el limitado ordenamiento 
de actividades productivas y el 
desconocimiento para determinar el 
valor ecológico y económico de los bienes 
públicos, son también causas importantes 
para su desaparición. Actualmente 
hay alternativas de manejo sostenible 
puestas en práctica que pueden proteger 
a los ecosistemas y proveer una fuente de 
empleo para la gente de la localidad. Es 
por ello que se propone dirigir en forma 
positiva y productiva para los habitantes 
del municipio, el uso turístico y de 
esparcimiento de este cañón. El Programa 
de Manejo del Área de Protección de Flora 
y Fauna permitirá conducir la actividad 
turística en forma congruente con la 
regulación, garantizando la creación de 
empleos directos promoviendo una serie 
de servicios conexos, guías, servicio de 
alimentos, hospedaje, ciclismo, rapel, 
actividades cinegéticas, formación de 
un museo de sitio que beneficiará la 
economía municipal.

Presencia y  
coordinación 
institucional

El esquema de atención institucional 
del Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá se da a través de 
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la Conanp, la Dirección del Área de 
Protección de Flora y Fauna responsable 
de la promoción, coordinación e 
implementación de las acciones 
operativas; así como de la vinculación y 
concertación con usuarios  y usuarias, 
pequeñas y pequeños propietarios, así 
como autoridades locales, para lo cual se 
busca asegurar la presencia cotidiana en 
el área y su zona de influencia.

El Área Natural Protegida también 
cuenta con un Consejo Asesor constituido, 
el cual se reconoce como un espacio de 
confluencia institucional que permite la 
vinculación de diferentes dependencias 
del gobierno local, estatal y federal con 
los propietarios del área en torno a la 
resolución de determinada problemática 
o de la promoción de iniciativas que 
contribuyan al manejo del área. El Consejo 
Asesor del Área de Protección de Flora 
y Fauna está conformado por diversas 
dependencias de los órdenes de gobierno, 
federal, estatal y el municipio de Santo 
Domingo Tonalá.

En materia de vigilancia del área, la 
Conanp promueve la participación de 
los propietarios locales en acciones de 
vigilancia como son los recorridos. De igual 
manera, la autoridad local a través de su 
policía, realiza patrullajes cotidianos sobre 
la carretera y recorridos en el andador 
principal con la finalidad de evitar ilícitos 
ambientales y de cualquier otra naturaleza. 
Por otro lado, desde la Dirección del área 
se tiene una comunicación y coordinación 
directa con la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente (Profepa) para la 
atención de ilícitos ambientales en el área.

Debido a la infraestructura 
hidroagrícola existente en el área, la 
Comisión Nacional del Agua mantiene 
presencia dando mantenimiento a 
la misma, en el mismo sentido que 
las organizaciones de usuarios de las 
unidades de riego, las cuales agrupan a 
un número considerable de propietarios 
con la finalidad de administrar los canales 
de distribución.
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La operación y manejo del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón de 
Tonalá, está encaminada a establecer un 
sistema de administración que permita 
alcanzar los objetivos de conservación 
y manejo de los ecosistemas y sus 
elementos existentes dentro de la misma, 
manteniendo una presencia institucional 
permanente y contribuyendo a solucionar 
su problemática con base en labores de 
protección, manejo, gestión, investigación 
y difusión; todo ello en congruencia con 
los lineamientos de sustentabilidad que 
establecen el Plan Nacional de Desarrollo.

Los subprogramas están enfocados a 
estructurar e impulsar en forma ordenada 
y priorizada las actividades y proyectos 
que se lleven a cabo en ellas, estableciendo 
los objetivos, metas y acciones específicos 
para cada uno de ellos, con base en su 
problemática y necesidades. Para ello, la 
instrumentación se realiza a partir de la 
siguiente estructura:

1. Subprograma Protección.
2. Subprograma Manejo.
3. Subprograma Restauración.

4. Subprograma Conocimiento.
5. Subprograma Cultura.
6. Subprograma Gestión.

Los alcances de los subprogramas del 
presente Programa de Manejo, se han 
establecido con relación a los períodos en 
que las acciones deberán desarrollarse. El 
corto plazo (C) se refiere a un período de 
entre uno y dos años; el mediano plazo 
(M) es un período de tres a cuatro años; 
el largo plazo (L) se refiere a un período 
mayor a cinco años, y la categoría de 
permanente (P) se asigna a las acciones 
o actividades que se deberán operar por 
plazos indefinidos.

Subprograma de 
protección

El Subprograma de Protección responde 
a la necesidad de evitar la pérdida 
y degradación de los ecosistemas y 
la diversidad biológica, así como los 
elementos culturales presentes en 
el Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá. Es el compendio de 
estrategias y acciones que fortalecerán 

6. SUBPROGRAMAS  
DE CONSERVACIÓN
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la protección de los recursos frágiles, 
permitirá contrarrestar el deterioro 
ambiental provocado por las actividades 
antropogénicas o cambios en los 
patrones y procesos ecológicos a gran 
escala. Por ende, el subprograma de 
protección plantea acciones directas de 
vigilancia para la prevención de ilícitos, 
contingencias ambientales (incendios 
forestales), acciones de protección 
contra especies invasoras y especies 
nocivas, así como la implementación 
de acciones tempranas de adaptación 
y mitigación al cambio climático. Este 
conjunto de acciones busca asegurar la 
continuidad de los procesos ecológicos y 
el mantenimiento de los valores naturales 
del Área Natural Protegida.

Objetivo general

Favorecer la permanencia y conservación de 
la biodiversidad biológica del Área Natural 
Protegida, a través del establecimiento 
y promoción de un conjunto de políticas 
y medidas para mejorar el ambiente y 
controlar el deterioro de los ecosistemas.

Estrategias

•	 Implementar acciones de protección 
contra incendios forestales para 
prevenir, controlar y combatir estas 
conflagraciones que afectan a los 
ecosistemas y su biodiversidad, 
así como los paisajes del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá.

•	 Implementar las acciones de 
inspección y vigilancia necesarias para 
conservar la biodiversidad, con base 
en la legislación ambiental vigente, en 
coordinación con la Profepa, y demás 
autoridades competentes.

•	 Implementar acciones de protección 
en contra de especies exóticas, 
invasoras y perjudiciales.

•	 Implementar acciones de adaptación y 
mitigación del cambio climático.

Componente de prevención, 
control y combate de incendios y 
contingencias ambientales

La vegetación del Área Natural Protegida 
está constituida por bosque tropical 
caducifolio y los bosques de encino, 
ecosistemas susceptibles a incendios 
forestales por la alta acumulación de 
material combustible. Las zonas con 
mayor riesgo y susceptibilidad a incendios 
forestales se ubican en las cercanías 
de la carretera estatal 115 Huajuapan-
Pinotepa Nacional y en la porción de 
mayor altitud del Área Natural Protegida 
(el último incendio ocurrido en estas zonas 
data del mes de octubre de 2010). Dentro 
del Área Natural Protegida también se han 
identificado algunas zonas degradadas 
como resultado del sobrepastoreo de 
ganado caprino y bovino, estas zonas 
también son consideradas como de alto 
riesgo de incendios. 

Por lo anterior, una de las actividades 
de mayor importancia que se requiere 
para proteger y conservar los recursos del 
Área de Protección de Flora y Fauna, es la 
prevención y combate de incendios, así 
como otras relacionadas con la mitigación 
de contingencias ambientales como 
sequías, cambios fuertes de temperatura o 
vientos de alta intensidad

Objetivos específicos

•	 Contar con instrumentos de 
diagnóstico, planeación y 
programación que sinteticen las 
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Actividades * y Acciones Plazo

Elaborar el Programa de Manejo Integral del Fuego 

Elaborar un diagnóstico y mapa de los incendios forestales en el Área de Protección 

de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá, evidenciando los sitios de mayor riesgo

C

Elaborar una base de datos con información sobre incendios forestales del Área de 

Protección de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá

C

Identificar las necesidades de infraestructura para el manejo integrado de fuego y 

mantenimiento a la misma

C

Coadyuvar, a mediano plazo, en la atención del cien por ciento de las contingencias ambientales

Formular un calendario de acción para la detección y atención de incendios en 

coordinación con la Conafor

C

Firma de acuerdos de colaboración con otras instancias (Conafor, Profepa, 

municipio) 

Participar en la estructura del sistema de mando de incidencias (SMI) P

Realizar informes de contingencias ambientales atendidas P

Contar con personal capacitado en el tema de manejo integral de fuego y brigada comunitaria

Capacitar a personal del área en temas de manejo integral del fuego C

Conformar y capacitar a un comité local para la atención de incendios forestales y 

en temas de manejo integral del fuego

C

* Las actividades se señalan con cursivas.

estrategias, acciones; así como 
esquemas de organización y 
vinculación, para la prevención, 
detección, control y combate 
de incendios.

•	 Reducir los incendios forestales y sus 
impactos en la biodiversidad a través 
de la implementación de medidas 
de prevención, detección, control 
y combate.

•	 Formar capacidades institucionales 
y locales para el manejo integral 
del fuego.

Metas y resultados esperados

•	 Contar en el corto plazo, con un 
Programa de Manejo integral del 
fuego en el área de Protección de Flora 

y Fauna Boquerón de Tonalá, operando 
en colaboración con las autoridades 
competentes y pobladores.

•	 Coadyuvar, a mediano plazo, en la 
atención del cien por ciento de las 
contingencias ambientales, dentro 
del ámbito de las atribuciones de la 
Dirección del Área de Protección de 
Flora y Fauna, en coordinación con las 
instituciones responsables.

•	 Contar, a mediano plazo, con 
una brigada comunitaria para la 
prevención, combate y control de 
incendios forestales.

•	 Contar, con una persona de la Conanp 
capacitada en manejo integral 
del fuego.
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Componente de protección contra 
especies exóticas invasoras y 
control de especies y poblaciones 
que se tornen perjudiciales

En el área la presencia eventual de especies 
de ganado menor, principalmente chivos, 
altera significativamente las estructuras 
vegetales de los ecosistemas debido al 
sobre pastoreo que ellas ejercen, lo cual no 
permite la regeneración natural y afectan 
la estructura de los bosques.

De igual forma, y derivado en parte por 
la alta perturbación por el sobrepastoreo, 
se ha registrado la presencia de 
Psittacanthus palmeri y Phoradendron 
velutinum, dos especies de plantas 
parásitas de Quercus sp. y Pithecellobium 
dulce. En una evaluación realizada en 
2010 se determinó que hay dos tipos de 
vegetación afectadas por muérdago, que 
son la zona el bosque tropical caducifolio 
con una superficie de 39.564 hectáreas y 
el bosque de Quercus representando una 
superficie de 320.577 hectáreas.

Asimismo, en el río que cruza el Área 
Natural Protegida, se ha detectado 
presencia de peces exóticos conocidos 
localmente como tilapia, mojarra y 
carpa, que si bien no existen estudios 
científicos al respecto en la zona, se sabe 
que desplazan a especies nativas.

Objetivo específico

•	 Controlar las poblaciones de las 
especies exóticas invasoras al interior 
del Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá.

Metas y resultados esperados

•	 Contar, a mediano plazo, con un 
diagnóstico que permita controlar 
la situación actual de las especies 
exóticas invasoras y de aquellas que 
sean potencialmente perjudiciales.

•	 Contar en el mediano plazo, con 
dos proyectos operando para la 
implementación de acciones de control 
y combate de especies exóticas 
y/o invasoras.

Actividades* y acciones Plazo

Elaborar el diagnóstico sobre la situación actual de las especies exóticas invasoras y de aquellas 

que sean potencialmente perjudiciales

Generar un diagnóstico de presencia de especies exóticas invasoras M

Diseñar estrategias para el control y erradicación de especies exóticas invasoras M

Elaborar y ejecutar un plan de acción para el control y erradicación de especies 

exóticas invasoras 

M

* Las actividades se señalan en cursivas

Componente de mitigación y 
adaptación al cambio climático

Para hacer frente al cambio climático, una 
realidad que pone en riesgo el equilibrio 
del planeta y la supervivencia misma de 

nuestra especie, el presente componente 
toma como base lo establecido en la 
Estrategia Nacional de Cambio Climático 
(ENCC) (Semarnat, 2013), dicha estrategia 
plantea medidas de adaptación y mitigación 
articuladas en ocho ejes de acción.
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La mitigación a través de la reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero 
puede lograrse por diversos medios, entre 
los cuales destacan la eficiencia energética, 
la sustitución de tecnologías, la captura 
de carbono, y algunos instrumentos 
económicos. En el caso de la adaptación, 
en los sistemas humanos y naturales 
actualmente expuestos a riesgos de 
impactos adversos por el calentamiento 
global, la reducción de la vulnerabilidad 
puede lograrse por adecuación de 
grandes infraestructuras y asentamientos 
humanos, por restauración o preservación 
ecológica, por ordenamiento territorial y 
por uso sustentable de recursos naturales 
renovables, entre otros.

De la misma forma, tanto la mitigación 
como la adaptación al cambio climático 
global requieren del fortalecimiento 
de las capacidades nacionales para 
así, aprovechar las oportunidades de 
reducción de emisiones y para anticipar 
políticas y medidas estratégicas 
de adaptación.

El ENCC contribuye directamente 
con el compromiso por asegurar la 
sustentabilidad ambiental mediante la 
participación responsable en el cuidado, 
la protección, la preservación y el 
aprovechamiento racional de la riqueza 
natural del país; compromiso plasmado en 
el Plan Nacional de Desarrollo.

Como antecedente, en marzo de 2010, 
la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas presentó la Estrategia de 
Cambio Climático para Áreas Protegidas 
(ECCAP), la cual busca ser un instrumento 
dinámico que oriente las acciones y la 
toma de decisiones de la Conanp a nivel 
local, regional y nacional, posibilitando 
la concurrencia de recursos y apoyos de 

otras instituciones gubernamentales y 
académicas, así como de organizaciones 
civiles y sociales. Esta estrategia facilitará 
la articulación de los objetivos y metas del 
Programa Especial de Cambio Climático del 
Gobierno Federal, con el Programa Nacional 
de Áreas Protegidas y los Programas de 
Manejo de cada Área Natural Protegida.

De acuerdo con la Convención 
sobre la Diversidad Biológica (CBD en 
inglés), algunos de los riesgos para los 
ecosistemas insulares son la frecuencia 
y/o la intensidad de las tormentas, 
las reducciones en las precipitaciones 
que se dan en algunas regiones y las 
temperaturas muy altas.

Objetivos específicos
•	 Promover la generación de 

conocimiento para entender las 
relaciones clima, ecosistema 
y sociedad.

•	 Difundir información clara y precisa 
sobre la problemática y estrategias 
frente al cambio climático.

Metas y resultados esperados
•	 Reforestar, a largo plazo, 50 hectáreas 

con especies forestales locales y 
complementar con prácticas de 
conservación de agua y suelo.

•	 Facilitar de manera permanente los 
procesos de regeneración natural de 
los ecosistemas en 150 hectáreas.

•	 Impulsar, a corto plazo, un programa 
de educación ambiental a las 
comunidades locales enfocado a la 
adaptación al cambio climático.

•	 Contar con personal capacitado en 
el diseño y evaluación de acciones de 
mitigación y adaptación al cambio 
climático en el corto plazo.
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Componente de  
inspección y vigilancia

En el Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá se han realizado 
esfuerzos de vigilancia por parte de sus 
pobladores, organizando en 1987 un 
Comité Municipal de Vigilancia de la Fauna y 
la Flora, a pesar de los esfuerzos realizados 
ha faltado presencia institucional entre la 
población y demás sectores involucrados 
en el manejo de la zona, esta situación 
ha generado impactos negativos sobre la 
riqueza natural y cultural del área, tales 
como cambio de uso de suelo, extracción 
de ejemplares de flora y fauna silvestres, 
daños a las áreas arqueológicas y de 
pinturas rupestres, entre otros.

Debido a esta situación se plantean 
los mecanismos y estrategias a seguir en 
materia de inspección y vigilancia.

Objetivos específicos

•	 Garantizar la integridad del Área 
de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá, a través de la 
prevención y reducción de ilícitos 
ambientales en coordinación con la 
Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente y la participación de 
instancias como, la Secretaría de la 
Defensa Nacional, la Secretaría de 
Marina, la Secretaría de Seguridad 
Pública, la Procuraduría General 
de la República, la Policía Judicial 
Estatal y la Policía Municipal.

Actividades y acciones Plazo

Captura de carbono en ecosistemas forestales

Reforestar 50 hectáreas con plantas nativas L

Promover la regeneración natural de los ecosistemas

Identificar las áreas potenciales de regeneración C

Toma de acuerdos para la recuperación natural de 150 hectáreas en el Área de 

Protección de Flora y Fauna 

M

Seguimiento y monitoreo de las zonas en recuperación natural L

Impulsar un programa de educación ambiental a las comunidades locales enfocado a la 

adaptación al cambio climático

Promover la educación del público por medio de publicidad o eventos P

Promover la participación local en las acciones enfocadas a la prevención y 

adaptación al cambio climático

P

Instrumentar talleres de capacitación en materia de adaptación y mitigación al 

cambio climático

P

Contar con personal capacitado en el diseño y evaluación de acciones de mitigación y adaptación 

al cambio climático

Promover la asistencia del personal del Área Natural Protegida a eventos 

relacionados con el cambio climático

P

* Las actividades se señalan con cursivas.
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Subprograma de manejo

La Conanp desde 2001 determinó como 
uno de sus tres objetivos principales 
promover la conservación de los 
ecosistemas y su biodiversidad a través de 
la participación directa de la población, las 
y los propietarios, poseedores y usuarios, 
en los procesos de gestión del territorio y 
en el manejo sostenible de sus recursos y 

de la valoración económica y retribución 
por los servicios ambientales que prestan 
a la sociedad, de forma tal que se generen 
oportunidades productivas alternativas y 
se contribuya a mejorar la calidad de vida de 
los habitantes en las áreas de conservación 
en sus diferentes modalidades.

En este contexto la Estrategia de 
Conservación para el Desarrollo perfila 

Actividades* y acciones Plazo

Elaborar un programa permanente de inspección y vigilancia con las instancias de competencia en 

el tema 

Realizar un diagnóstico sobre los ilícitos ambientales C

Generar un mapa de ilícitos ambientales C

Proponer acciones concretas para la disminución de los ilícitos ambientales C

Generar un calendario de inspección y vigilancia con base en los resultados del 

diagnóstico

C

Realizar reuniones de trabajo con las autoridades competentes para el seguimiento 

a la implementación de las estrategias y acciones planteadas 

C

Coadyuvar en la integración de comités de vigilancia participativa

Realizar reuniones de trabajo con los propietarios en materia de irregularidades 

ambientales al interior del Área de Protección de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá, 

y sobre la importancia de conformar comités voluntarios de vigilancia 

C

Gestionar ante Profepa la capacitación y acreditación de comités voluntarios de 

vigilancia 

C

* Las actividades se señalan con cursivas.

•	 Promover la participación de la 
población y autoridades locales en la 
vigilancia de los recursos naturales y 
culturales del Área de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá a 
través de la conformación de Comités 
de Vigilancia Participativa.

Metas y resultados esperados

•	 Contar, a corto plazo, con un 
programa permanente de inspección 
y vigilancia.

•	 Contar, a corto plazo, con al menos 
dos comités de vigilancia participativa 
y 20 personas capacitadas en acciones 
de inspección y vigilancia.

•	 Vigilar, de manera permanente, a 
largo plazo, las 3 mil 912-31-58.12 
hectáreas del Área de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá.
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un nuevo paradigma sustentado en dos 
pilares básicos: equidad y sustentabilidad. 
La Conanp configuró un plan de acción 
que, al conjuntar políticas e instrumentos, 
pudiera construir una visión del futuro 
de la conservación compartida con los 
habitantes del Área de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá y 
simultáneamente, enfrentar el desafío de 
detener el deterioro de los ecosistemas 
y su biodiversidad, así como mitigar las 
condiciones de pobreza y marginación 
de las comunidades involucradas, para 
situarlas en un horizonte de desarrollo 
sustentable local.

Objetivo general

Establecer políticas, estrategias y 
programas, con el fin de determinar 
actividades y acciones orientadas 
al cumplimiento de los objetivos de 
conservación, protección, restauración, 
capacitación, educación, recreación y 
aprovechamiento sustentable del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón de 
Tonalá, mediante proyectos alternativos 
y la promoción de actividades de 
desarrollo sostenible.

Estrategias

•	 Fortalecer y promover las actividades 
productivas alternativas con los 
habitantes del Área de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá.

•	 Promover el fortalecimiento de 
la organización y autogestión 
comunitaria.

•	 Establecer mecanismos de sinergia 
institucional enfocados al desarrollo 
sostenible.

Componente de desarrollo y 
fortalecimiento comunitario

El desarrollo y fortalecimiento comunitario 
en la organización local es de suma 
importancia para la conservación del Área 
Natural Protegida, en la actualidad son muy 
limitados los esquemas de organización 
comunitaria en torno del tema ambiental 
y el manejo sostenible de los recursos 
naturales en Santo Domingo Tonalá. 
No obstante, existen antecedentes de 
buenos esquemas locales para el control, 
uso y acceso a los recursos naturales, tal 
como fue la experiencia del Comité de 
Vigilancia Municipal, el cual operó durante 
varios años logrando un impacto positivo 
en el mantenimiento y rescate de algunas 
especies, como el venado cola blanca.

Objetivo específico

•	 Promover la creación de espacios y 
estructuras locales que fortalezcan el 
desarrollo comunitario para el mejor 
manejo del Área Natural Protegida.

Meta y resultado esperado

•	 En el corto plazo, se cuenta con un 
grupo de propietarios organizados y 
con una planeación estratégica para 
la implementación de acciones de 
conservación en el Área de Protección 
de Flora y Fauna .

Actividades* y acciones Plazo

Conformación de grupo de propietarios organizados en torno al manejo del Área de Protección de 

Flora y Fauna 

Identificación de propietarios dentro del Área de Protección de Flora y Fauna C
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Componente de actividades 
productivas alternativas y 
tradicionales

En el municipio de Santo Domingo Tonalá 
se llevan a cabo actividades de consumo 
tradicionales como la extracción de otate 
para construcción, plantas medicinales, 
resina de copal, leña de encino y algunas 
plantas comestibles como el laurel y el 
orégano silvestre, esta actividad se ha 
desempeñado sin control alguno y en 
las zonas del Área Natural Protegida 
cercanas a los núcleos urbanos, por lo 
que se requiere regular dicha actividad 
para hacerla sustentable y que permita la 
continuidad de los procesos ecosistémicos 
en el área.

Objetivo específico

•	 Fomentar el manejo sostenible de 
las actividades tradicionales a través 
del fortalecimiento de las actividades 
productivas alternas, en el Área de 

Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá.

Metas y resultados esperados

•	 Contar, a mediano plazo, con un 
estudio de diagnóstico y factibilidad 
de los productos tradicionales en el 
Área Natural Protegida que permita 
desarrollar actividades productivas 
alternativas a las tradicionales, como 
la apicultura o el aprovechamiento de 
resinas de copal.

•	 Contar, a mediano plazo, con 
dos proyectos que fomenten la 
sustentabilidad en las actividades 
productivas y tradicionales.

•	 Contar, a largo plazo, con una marca 
y línea de productos comercializable 
obtenidos del manejo sustentable 
de los recursos naturales del Área 
Natural Protegida.

Actividades* y acciones Plazo

Elaborar un estudio de diagnóstico y factibilidad de los productos tradicionales en el Área Natural 

Protegida

Contar con un listado de productos medicinales, ornamentales, alimenticios que 

se obtienen de manera tradicional en el Área Natural Protegida y el estado que 

guardan actualmente

L 

Realizar un diagnóstico y evaluación económica de las actividades productivas 

alternas a las tradicionales como la apicultura o la extracción de resinas de copal
L 

Implementar proyectos productivos alternativos piloto

Conformar grupos de productores del Área Natural Protegida M 

Actividades* y acciones Plazo

Toma de acuerdos para el trabajo organizado C

Planeación estratégica para el trabajo organizado en torno a acciones de 

conservación en el Área Natural Protegida

C

* Las actividades se señalan con cursivas.
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Componente de manejo y  
uso sustentable de  
agroecosistemas y ganadería

En la región de la mixteca oaxaqueña se 
lleva a cabo la cría de ganado caprino bajo 
el sistema de pastoreo trashumante desde 
hace 500 años, lo que implica condiciones 
ecológicas complejas para la recuperación 
de los ecosistemas, debido principalmente 
a los periodos de estancia y la densidad 
de población de ganado que transita en 
la región. 

Ante esta situación, en el Área Natural 
Protegida es importante realizar un análisis 
económico de estos sistemas tradicionales 
de producción, así como generar 
propuestas de manejo que permita tanto 
la continuidad de los procesos ecológicos 
de los tipos de vegetación existentes, 
como alternativas de producción rentables 
para los productores.

Objetivos específicos

•	 Reducir el impacto de las actividades 
de pastoreo tradicional que garantice 
la conservación y protección de 
los recursos naturales del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá.

•	 Fomentar el manejo sostenible del 
pastoreo tradicional a través del 
fortalecimiento de los sistemas de 
producción, capacidades humanas 
e infraestructura local en el Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá.

Metas y resultados esperados

•	 Contar, a mediano plazo, con un 
Programa de Manejo Sustentable de 
ganado caprino.

•	 Contar, a mediano plazo, con un 
proyecto operando de manejo 
pecuario sostenible y alimentación 
semiestabulada de ganado caprino.

Actividades* y acciones Plazo

Elaborar un Programa de Manejo Sustentable de ganado caprino en el área de influencia del Área 

de Protección de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá

Contar con un padrón de productores de ganado caprino C

Realizar un diagnóstico y evaluación económica del sistema de pastoreo 

trashumante en el Área Natural Protegida

C

Actividades* y acciones Plazo

Diseñar e implementar talleres de capacitación a los productores en el temas tales 

como la apicultura, aprovechamiento de resina, agricultura orgánica, entre otros
M

Diseñar la estrategia de comercialización de los productos derivados del manejo sostenible

Identificar las rutas de mercadeo y venta de los productos derivados del manejo 

sostenible
L

* Las actividades se señalan en cursivas
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Componente de manejo y uso 
sustentable de recursos forestales

Los bosques secos del Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá son de 
gran importancia ya que proporcionan una 
gran variedad de servicios ecosistémicos, 
entre los que destacan la captación de 
agua y recarga de acuíferos, la captura 
de carbono, la producción de oxígeno y la 
regulación climática, entre otros. Es también 
refugio de una gran cantidad de especies de 
fauna y flora, algunas de las cuales están 
protegidas por las leyes mexicanas.

Sin embargo, debido a la falta de un 
manejo adecuado, existen evidencias de 
una degradación paulatina de los bosques 
dentro del Área Natural Protegida, dando 
como resultado un mosaico de vegetación 
con diferentes grados de conservación y 
perturbación, esto ha generado problemas 
como plagas forestales y la dominancia de 
especies características de ecosistemas 
secundarios (especies resistentes a la 

actividad antropogénica), por lo que se 
deben de implementar actividades que 
mantengan e incrementen la funcionalidad 
de los ecosistemas asegurando así 
la salud de los recursos forestales y 
desarrollando al mismo tiempo alternativas 
sustentables productivas que beneficien a 
la población local.

Objetivo específico

•	 Promover el manejo y 
aprovechamiento sustentable de 
los recursos forestales maderables 
y no maderables del bosque tropical 
caducifolio y el bosque de encino, 
mediante la aplicación de programas 
de manejo forestal que fomenten 
la conservación.

Meta y resultado esperado

•	 Contar con dos programas de manejo 
forestal maderable y no maderable 
(bosque tropical caducifolio y el 
bosque de encino).

Actividades* y acciones Plazo

Elaborar en coordinación con un grupo de productores de ganado caprino un 

Programa de Manejo Sustentable

M

Identificar necesidades de infraestructura, equipo y capacitación para implementar 

el Programa de Manejo Sustentable del ganado caprino

M

Diseñar e implementar talleres de capacitación a los ganaderos en el manejo 

sustentable del ganado caprino

M

* Las actividades se señalan en cursivas

Actividades* y acciones Plazo

Contar con dos programas de manejo forestal, uno para el bosque tropical caducifolio y uno para 

bosque de encino

Identificar las zonas y superficies susceptibles a manejo forestal C

Promover la elaboración de dos Programa de manejo forestal que integre manuales 

de mejores prácticas forestales en bosques de encino y bosque tropical caducifolio 

M

Identificar necesidades de infraestructura, equipo y capacitación para implementar 

los programas de manejo 

M
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Componente de manejo y uso 
sustentable de vida silvestre

Los estudios realizados en el Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón de 
Tonalá muestran que para la población 
de Santo Domingo Tonalá la vida silvestre 
representa una opción para satisfacer 
y complementar sus necesidades 
básicas como la alimentación, curación, 
construcción y generación de ingresos, 
entre otras.

Sin embargo es importante contar 
con un inventario detallado de fauna y 
flora que permita generar un catálogo de 
posibilidades para el aprovechamiento 
sustentable de la vida silvestre como 
alternativas productivas enfocadas a la 
conservación promoviendo su realización. 
Por otro lado, es importante elaborar 
planes de manejo de las especies de 
mayor uso, en las que se contemple 
la capacitación de los pobladores e 
implementación de mecanismos de 
evaluación de las actividades por medio 
del monitoreo biológico.

En Santo Domingo Tonalá existe la 
experiencia de una unidad de manejo 
ambiental para el aprovechamiento 
sustentable del venado cola blanca 
(Odocoileus virginianus), sin embargo, 
por diversos factores, esta no ha podido 
completarse, por ello es importante 
retomar este esfuerzo e implementar 

las acciones necesarias para su 
buen funcionamiento.

Entre las especies con potencial de 
aprovechamiento destacan algunas 
especies de bromelias, orquídeas, otate, 
cactáceas, armadillos y el venados.

Objetivo específico

•	 Promover el manejo y uso sustentable 
de las especies de vida silvestre de 
importancia cinegética (venado 
cola blanca, paloma de alas blancas, 
palomas huilota, entre otras); plantas 
con potencial comercial (cactáceas, 
fourqueria, copales, agaves) presente 
en el Área de Protección de Flora y 
Fauna Boquerón de Tonalá.

Metas y resultados esperados

•	 Contar, en el corto plazo, con un 
inventario detallado de los recursos 
naturales del área que integre un 
catálogo de oportunidades para el 
aprovechamiento sustentable de las 
especies presentes en el Área Natural 
Protegida.

•	 Contar, en el corto plazo, con al 
menos un Programa de Manejo y uso 
sustentable de al menos una especie 
en operación.

•	 Contar, en el mediano plazo, con al 
menos 10 personas capacitadas en 
la implementación y seguimiento 

Actividades* y acciones Plazo

Diseñar e implementar talleres de capacitación a personas interesadas en el manejo 

forestal de especies potenciales de aprovechamiento sustentable.

M

Identificar y gestionar los recursos para establecer un vivero de especies forestales 

en el Área de Protección de Flora y Fauna

M

* Las actividades se señalan en cursivas
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del programa de uso sustentable de 
algunas especies identificadas.

•	 Contar, en el mediano plazo, con al 
menos un proyecto de inversión en el 
uso sustentable de las especies.

Actividades* y acciones Plazo

Elaborar un inventario detallado de los recursos naturales del área

Identificar las especies susceptibles de manejo y elaborar un catálogo de 

oportunidades de aprovechamiento de los recursos con los que cuenta el área

C

Elaborar el Programa de Manejo y uso sustentable de al menos una especie del Área de 

Protección de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá

Seleccionar la especie para manejo C

Promover los estudios técnicos específicos C

Diseñar y seleccionar indicadores de evaluación y monitoreo de la especie 

seleccionada

C

Capacitar a las poblaciones locales en el uso sustentable de la especie seleccionada

Diseño e implementación del programa de capacitación continua de la población 

local para el manejo de la especie seleccionada

M

Elaborar materiales (manuales, guías) para el manejo sustentable de la especie 

seleccionada

M

Implementar proyecto piloto

Identificar y presupuestar necesidades de infraestructura, equipo, capacitación para 

la implementación del proyecto

M

Elaborar plan de acción para la implementación del proyecto M

Gestionar recursos financieros para la puesta en marcha del proyecto M

Poner en marcha el proyecto para el manejo sustentable de la especie seleccionada M

* Las actividades se señalan en cursivas

Componente de mantenimiento de 
servicios ecosistémicos

Los procesos ecológicos de los ecosistemas 
naturales del Área de Protección de Flora y 
Fauna Boquerón de Tonalá suministran una 
amplia gama de servicios ecosistemicos de 
los que dependen las comunidades de la 
región y cuyos beneficios se perciben tanto 
a nivel regional como global.

Los servicios ecosistémicos que presta 
el área se dividen en servicios de provisión, 
de regulación y los culturales que incluye 
la obtención de alimentos, medicinas, 
madera, herramientas, combustible, 
agua, captura de carbono y producción de 
oxígeno, así como reciclaje de nutrientes, 
formación de suelos y regulación climática 
entre otros, siendo los beneficiarios 
directos las comunidades de la región.
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Objetivo específico

•	 Garantizar la provisión de servicios 
ecosistémicos en el Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá, a 
través de la búsqueda de esquemas de 
financiamiento de pago por servicios 
ambientales y de la implementación 
de mejores prácticas de manejo.

Metas y resultados esperados

•	 Incorporar al menos el 60 por ciento 
de la superficie del Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá 
al programa de Servicios Ambientales 
que promueve la Conafor, para 2015.

•	 Implementar mejores prácticas de 
manejo en el 40 por ciento de la 
superficie considerada en el Programa 
de Servicios Ambientales del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá, para 2015.

Actividades* y acciones Plazo

Promover la incorporación del 60 por ciento de la superficie del Área de Protección de Flora y 

Fauna Boquerón de Tonalá al programa de Servicios Ambientales que promueve la Conafor

Delimitación de la superficie susceptible a la incorporación al Programa de Servicios 

Ambientales de la Conafor

C

Realizar las gestiones necesarias para garantizar el financiamiento de superficies 

propuestas

C

Implementar mejores prácticas de manejo en el 40 por ciento de la superficie considerada en el 

Programa de Servicios Ambientales del Área de Protección de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá

Identificar las mejores prácticas a implementar en el Área de Protección de Flora y 

Fauna 

C

Elaborar e implementar el programa de mejores practicas M

* Las actividades se señalan en cursivas

Componente de patrimonio 
arqueológico, histórico y cultural

Dentro del Área de Protección de Flora y 
Fauna Boquerón de Tonalá se ha registrado 
la presencia de vestigios arqueológicos, 
asimismo, se ha documentado el desarrollo 
histórico con el apoyo de diversos códices. 
En las laderas del cerro de Las Flores, 
que forman el cañón del Boquerón, se 
encuentran abrigos rocosos en los cuales 
hay plasmadas pinturas prehispánicas 
que indican que este sitio fue utilizado 
como lugar de retiro ceremonial para el 

autosacrificio y la búsqueda de visiones. 
Sin embargo, existen dentro del Área 
Natural Protegida diferentes monumentos 
arqueológicos o con importancia histórica 
que hasta el momento no han sido 
considerados en los estudios.

Aunado a los lugares arqueológicos 
sobresalientes, se desenvuelven dentro 
del Área Natural Protegida otras 
expresiones culturales como las leyendas 
y la gastronomía que desarrollan los 
habitantes de la zona. 
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Estos recursos sentarán las bases para 
su utilización por medio del ecoturismo 
que puede generar empleos y beneficiar a 
los habitantes de Santo Domingo Tonalá 
y a los propietarios de los predios que 
conforman el área.

Objetivo específico

•	 Difundir acciones de conservación 
para la protección del patrimonio 
arqueológico, histórico y cultural 
presente en el Área de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá.

Metas y resultados esperados

•	 Fomentar, en el corto plazo, la 
realización de un estudio de los 
monumentos históricos que se 
encuentran dentro del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá.

•	 Realizar, en el corto plazo, un programa 
de conocimiento y difusión de la 
importancia histórica y cultural del 
Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá.

Actividades* y acciones Plazo

Realizar de un estudio de los monumentos históricos que se encuentran dentro del Área de 

Protección de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá

Fomentar la participación de centros de investigación C

Elaborar el programa de conocimiento y difusión de la importancia histórica y cultural del Área de 

Protección de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá 

Realizar reuniones para la formulación del programa C

Implementar las acciones establecidas en el programa C

Dar seguimiento y evaluar el avance del programa P

* Las actividades se señalan en cursivas

Componente de uso público, 
turismo y recreación al aire libre

Actualmente, personas del municipio y 
visitantes, acuden al Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá 
para disfrutar del paisaje, flora, fauna y 
restos arqueológicos; así como realizar 
actividades recreativas. En el desarrollo 
de estas actividades recreativas se 
presentan problemas como la deposición 
de basura y vandalismo en los 
patrimonios natural y cultural; las cuevas 
y las mismas paredes del Boquerón 
son agredidas por el vandalismo lo que 
ha generado daños importantes a las 
estructuras geológicas.

Objetivo específico

•	 Generar e instrumentar un Programa 
de Uso Público del Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá 
para lograr que la actividad turística 
contribuya a la conservación del Área 
Natural Protegida, constituyéndose 
en una alternativa de desarrollo 
sostenible para el beneficio de la 
comunidad local.

Metas y resultados esperados

•	 Contar, a mediano plazo, con un 
Programa de Uso Público del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón 
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de Tonalá para el desarrollo sostenible 
del turismo.

•	 Fomentar, en el mediano plazo, el 
desarrollo del turismo de bajo impacto 
en favor de la conservación del 
patrimonio natural y cultural del Área 

de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá.

•	 Instrumentar, a largo plazo, el cobro 
de derechos en el Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá.

Actividades* y acciones Plazo

Elaborar un Programa de Uso Público del Área de Protección de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá

Generar un diagnóstico del turismo en el Área de Protección de Flora y Fauna M

Impulsar la realización de estudios de capacidad de carga turística y recreativa, con 

el fin de establecer el de número de visitantes y el tiempo de permanencia en el 

Área Natural Protegida

M

Desarrollar reglas que especifiquen las medidas de control y mitigación de los 

impactos negativos del turismo

L

Promover la participación de instancias gubernamentales del sector turístico, en la 

elaboración del programa

M

Apoyar el desarrollo del turismo de bajo impacto en el Área de Protección de Flora y Fauna

Generar un diagnóstico de las capacidades de los grupos organizados del Área de 

Protección de Flora y Fauna para desempeñarse en el sector turismo

L

Gestionar cursos de capacitación en materia turística para los habitantes del Área 

Natural Protegida

L

Instrumentar el cobro de derechos del Área de Protección de Flora y Fauna 

Elaborar una estrategia local para la implementación del cobro de derechos L

Promover el cobro de derechos por parte de los prestadores de servicios turísticos L

* Las actividades se señalan con cursivas.

Subprograma de 
restauración

Este Subprograma plantea la 
recuperación de los ecosistemas dentro 
del Área de Protección de Flora y Fauna, 
sus funciones, procesos ecológicos 
y evolutivos, así como el hábitat y la 
biodiversidad que han sido degradados 
o destruidos dentro del Área Natural 
Protegida y su área de influencia.

Se enfatizan las actividades y acciones 
de manejo enfocadas a la conservación 
de agua y suelo, recuperación de especies 
en riesgo, la restauración de ecosistemas 
presentes en el Área de Protección 
de Flora y Fauna y la rehabilitación de 
corredores riparios.

Objetivo general

Recuperar y restablecer las condiciones 
ecológicas previas a las modificaciones 
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causadas por las actividades humanas 
o fenómenos naturales, permitiendo la 
continuidad de los procesos naturales en 
los ecosistemas del Área de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá.

Estrategias

•	 Establecer un plan de recuperación, 
manejo y conservación del suelo y 
agua en el Área Natural Protegida.

•	 Fomentar la investigación orientada 
a acciones de restauración, con 
un enfoque integral y énfasis en 
las especies en alguna categoría 
de riesgo.

•	 Elaborar planes de trabajo que 
permitan restaurar las áreas forestales 
del Área de Protección de Flora y 
Fauna que presentan evidencias 
de alteración.

Componente de recuperación de 
especies en riesgo

México es uno de los cinco países con 
mayor diversidad biológica, se estima que 
alberga alrededor del 12 por ciento de 
todos los organismos vivos del planeta 
(Conabio, 2006). Sin embargo, el país 
enfrenta un gran reto de conservación ya 
que gran parte de esta biodiversidad se 
encuentra altamente amenazada.

Las especies en riesgo son todas 
aquellas especies de flora y fauna cuya 
población se encuentra amenazada por 
los cambios en el hábitat, vegetación 
introducida, caza clandestina, así como 
por fenómenos naturales, por lo cual es 
prioritario ejercer medidas de control 
de estos factores y la restauración 
del hábitat.

En el Boquerón de Tonalá se han 
identificado por lo menos siete especies 
de flora y 56 de fauna silvestre que se 
encuentran catalogadas bajo alguna 
categoría de riesgo en la Norma Oficial 
Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 
Protección ambiental-Especies nativas 
de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-Lista 
de especies en riesgo, entre ellas destacan 
especies de flora endémicas como la 
biznaga de Tonalá (Mammillaria tonalensis) 
y el palo santo (Fouquieria ochoterenae). 
En cuanto a la fauna sobresalen como 
especies en peligro de extinción como el 
tigrillo (Leopardus wiedii) y el ave cuiche o 
codorniz (Colinus virginianus).

Objetivo específico

•	 Elaborar y ejecutar el programa de 
conservación de especies en riesgo 
para lograr su recuperación a través de 
la instrumentación de los programas 
de acción para la conservación de 
especies en el Área de Protección de 
Flora y Fauna.

Metas y resultados esperados

•	 Contar al 2014 con el Programa de 
Conservación de especies en Riesgo 
(PROCER) de por lo menos una 
especie identificada como prioritarias 
en el Área de Protección de Flora y 
Fauna Boquerón de Tonalá.

•	 Contar al 2014 con el Programa 
de Acción para la Conservación de 
Especies (PACE) de por lo menos 
dos especies identificadas como 
prioritarias en el Área de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá.
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Componente de conservación de 
agua y suelos

El origen geológico sedimentario de 
esta región ha dado como resultado 
la predominancia de suelos de origen 
calcáreo, rendzinas principalmente, estos 
suelos son poco profundos, y aunque 
ricos en materia orgánica, la mayoría 
se encuentran en zonas de pendiente 
moderadas y abruptas, condición que los 
vuelve frágiles y altamente susceptibles 
a procesos erosivos. En el Boquerón de 
Tonalá esta condición se presenta en más 
del 60 por ciento del área decretada.

Objetivo específico

•	 Diseñar y operar un programa de 
recuperación de suelos y conservación 
de agua del Área de Protección de 
Flora y Fauna que contemple las 
estrategias, acciones, capacidades, 
prácticas y obras necesarias.

Meta y resultado esperado

•	 Contar para 2014 con un programa de 
recuperación, manejo y conservación 
de suelo agua operando en el Área 
de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá.

Actividades* y acciones Plazo

Elaborar el programa de Conservación de especies en riesgo del Área de Protección de  

Flora y Fauna

Identificar las especies en riesgo y clave del Área de Protección de Flora y Fauna C

Determinar el estatus de las poblaciones de especies en riesgo seleccionadas M

Diseñar y ejecutar estrategias y acciones puntuales para la conservación de las 

especies seleccionadas

M

Implementar el Programa para la conservación de Especies (PACE)

Desarrollar un mecanismo de financiamiento para acciones de conservación de las 

especies en riesgo identificadas en el PROCER

L

Evaluar el proceso de conservación de la especies en riesgo P

* Las actividades se señalan en cursivas

Actividades* y acciones Plazo

Establecer un programa de recuperación y manejo de suelo y conservación del agua en el Área de 

Protección de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá

Elaborar un diagnóstico del grado de erosión de los suelos y su contribución al 

azolvamiento del río Salado y a los canales de conducción de la Presa Derivadora

C

Elaborar un programa de recuperación, manejo de suelo y de conservación del agua C

Establecer alianzas con instituciones y dueños para la instrumentación del programa C

Desarrollar un mecanismo de financiamiento para acciones de conservación (fondos, 

compensaciones, incentivos, entre otros)

M

Promover la operación de un proyecto piloto de conservación de suelos y agua en el 

Área de Protección de Flora y Fauna, bajo la modalidad de sistemas agroforestales

M

* Las actividades se señalan en cursivas
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Componente de restauración de 
ecosistemas

Debido a patrones locales de uso, la 
vegetación del Área de Protección de Flora 
y Fauna se encuentra significativamente 
modificada y alterada, ya que algunas 
de las zonas que mantienen cobertura 
de bosque tropical caducifolio y el 
bosque de encino, se encuentran aisladas 
y degradadas con diferente grado 
de perturbación. Estas áreas se han 
determinado como de recuperación y en 
ellas se desarrollarán actividades como 
la reforestación, así como acciones de 
vigilancia. En el Área de Protección de 
Flora y Fauna se han delimitado mil 796.95 
hectáreas suceptibles a acciones de 
recuperación, esta superficie representa 
el 45.93 por ciento del total del área.

Objetivo específico

•	 Integrar el programa de restauración 
continúa para recuperar los dos 
ecosistemas de más importancia 
en cuanto a extensión del Área 
de Protección de Flora y Fauna del 
Boquerón de Tonalá.

Metas y resultados esperados

•	 Contar en 2014, con el programa de 
restauración de la bosque tropical 
caducifolio y bosque de encino.

•	 Contar para el 2015, con 50 hectáreas 
con acciones de restauración, en 
las que involucra la reforestación 
con especies nativas del Área de 
Protección de Flora y Fauna.

Actividades* y acciones Plazo

Elaboración del programa de restauración del Bosque Tropical Caducifolio y del Bosque de Encino 

en el Área de Protección de Flora y Fauna

Elaborar un diagnóstico de las áreas dentro del Área Natural Protegida susceptibles 

a restaurar

C

Determinar la estrategia de restauración, para lo cual serán necesario desarrollar 

herramientas como los estudios fenológicos, banco de semillas (colecta activa 

y colecta base), estudios eco fisiológicos de la germinación y establecimiento, 

producción de plantas en vivero, entre otros

M

Identificar las necesidades de infraestructura y capacitación para la implementación 

de un plan de restauración

M

Implementar la estrategia de restauración M

Desarrollar mecanismos de financiamiento para acciones de restauración (fondos 

regionales o por tipos de ecosistemas (compensaciones, incentivos, entre otros)

L

Evaluación de la estrategia de restauración establecida

Evaluar la sobrevivencia y el crecimientode las especies en las zonas reforestadas L

Evaluar la recuperación del suelo L

Determinar el grado de aceptación de la estrategia por parte de los propietarios y 

usuarios

L

* Las actividades se señalan en cursivas
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Componente de rehabilitación de 
corredores riparios y sistemas 
fluviales

El cauce del río Salado es uno de los objetos 
de conservación de mayor importancia 
del Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá. Actualmente 
mantiene un grado de conservación alto, 
debido a que las condiciones de relieve 
limitan su uso y acceso. Mantiene especies 
rupícolas (bromelias, orquídeas) lo que lo 
convierte en una zona importante para la 
conservación de éstas. De igual forma la 
existencia de especies arbóreas distintas 
a las del Bosque Tropical Caducifolio 
(Taxodium, Astianthus) le conceden un 
paisaje característico y diferente en toda 
el Área Natural Protegida.

La rehabilitación de zonas del cauce del 
río Salado, con algún grado de degradación, 
privilegiará la recuperación no solo de 
especies forestales características, si no 
mejores condiciones ambientales que 

permitan la presencia de especies de fauna 
importantes para la zona. De igual forma, 
la conservación de estas áreas aumenta el 
potencial de la zona para uso recreativo.

De manera complementaria el 
mantenimiento y recuperación de estas 
zonas de ribera, beneficiará la unidad de 
riego del municipio, lo que le añade un 
valor agregado al trabajo de recuperación 
de esta unidad dentro del Área Natural 
Protegida.

Objetivo específico

•	 Rehabilitar los sistemas ecológicos del 
cauce del río Salado.

Meta y resultado esperado

•	 Contar, en el corto plazo, con un 
proyecto en operación para la 
recuperación de la vegetación riparia 
del río Salado en la porción del 
correspondiente al polígono del Área 
de Protección de Flora y Fauna.

Subprograma de 
conocimiento

Para avanzar en la tarea de la 
conservación dentro del Área de 
Protección de Flora y Fauna se requiere 
un cuerpo de conocimientos como 

datos, estudios, evaluaciones y registros 
biológicos, geográficos, ecológicos, 
sociales, económicos, entre otros. 
Además estos conocimientos deben 
estar sistematizados, disponibles y 
actualizados, de manera que se puedan 
tomar decisiones fundamentadas, por 

Actividades* y acciones Plazo

Elaborar un proyecto de recuperación de la vegetación riparia del río Salado

Generar un diagnóstico de la condición actual de la vegetación del cauce del río 

Salado

C

Contar con un vivero con plantas nativas para su establecimiento en las riberas del 

río Salado y en los alrededores de los nacimientos de agua

M

Gestionar recursos para la realización de las acciones identificadas y ejecutarlas M

* Las actividades se señalan en cursivas
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lo que llevar a cabo actividades de 
investigación científica dentro del área son 
necesarias para mejorar el entendimiento 
de la dinámica y funcionamiento de 
sistemas complejos ecológicos y sociales 
y sus interacciones.

Por otro lado es indispensable el 
seguimiento a la ejecución de las medidas 
e instrumentos de conservación, y la 
evaluación de sus resultados y efectividad. 
Lo cual requiere del monitoreo u 
observación continua, de largo plazo, así 
como la documentación y sistematización 
de las acciones de conservación que se van 
adquiriendo con el tiempo por parte del 
personal de la Conanp, de organizaciones 
colaboradoras y de los dueños de los 
diferentes predios que comprenden el área 
y su zona de influencia.

Objetivo general

Generar, rescatar y divulgar conocimientos, 
prácticas y tecnologías, tradicionales o 
nuevas que permitan el conocimiento, 
la preservación, la toma de decisiones 
y el aprovechamiento sustentable de la 
biodiversidad del Área de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá.

Estrategias

•	 Acopiar y clasificar en forma 
sistemática la información (geográfica, 
biológica, ecológica, social, económica 
y ambiental) necesaria para la 
planeación y toma de decisiones.

•	 Promover, fomentar y facilitar la 
puesta en marcha de programas de 
investigación científica, en colaboración 
con instituciones académicas y redes 
de investigación, para contribuir en la 
generación de conocimiento aplicado 
a la conservación.

•	 Diseñar y promover un programa 
de monitoreo sobre aspectos 
biológicos y sociales, relevantes para 
el seguimiento de las acciones de 
gestión del Área de Protección de Flora 
y Fauna y la evaluación de efectividad 
de las acciones para la recuperación de 
especies en riesgo.

Componente de fomento a la 
investigación

La investigación sobre aspectos biológicos 
y sociales permite conocer y explicar los 
procesos y fenómenos que inciden en las 
condiciones de los recursos naturales y sus 
ecosistemas. En particular para el Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón de 
Tonalá, el conocimiento acerca de la flora 
es incompleto y queda un vacío en cuanto 
a estudios de fauna.

Objetivo específico

•	 Promover, fomentar y facilitar la 
investigación científica en colaboración 
con instituciones académicas y redes 
de investigación, para contribuir 
a la generación del conocimiento 
aplicado a la conservación del Área de 
Protección de Flora y Fauna.

Metas y resultados esperados

•	 Promover dos proyectos de 
investigación por año para el Área 
Natural Protegida.

•	 Contar en el mediano plazo con por lo 
menos dos acuerdos de colaboración 
con instituciones académicas y 
de investigación.

•	 Contar en el corto plazo con un 
acervo bibliográfico de los estudios 
e investigaciones realizadas hasta el 
momento en el Área Natural Protegida.
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•	 Contar en el mediano plazo con 
por los menos dos publicaciones 
científicas y de divulgación de las 
investigaciones realizadas en el Área 
Natural Protegida.

Actividades* y acciones Plazo

Definir tres líneas prioritarias de investigación dentro del Área de Protección de Flora y Fauna

Realizar reuniones con el Consejo Técnico del área para definir las líneas prioritarias 

de investigación

C

Elaborar un documento marco que defina las líneas prioritarias de investigación y 

prioridades para su desarrollo

C

Fomentar la elaboración de proyectos de investigación en aspectos biológicos, ecológicos y 

socioeconómicos en el área y su zona de influencia

Promover la realización de estudios sobre las poblaciones de especies de flora 

y fauna prioritarias o de importancia económica para analizar su estado de 

conservación

M

Promover el desarrollo de estudios hidrológicos y de recuperación de suelos que 

apoyen las acciones de restauración

M

Identificar y evaluar los procesos ecológicos que se traducen en servicios 

ambientales a nivel regional

M

Promover la realización de un estudio que aborde el grado de fragmentación del 

Área Natural Protegida

M

Realizar un estudio de capacidad de carga en los sitios con potencial turístico dentro 

del área

C

Establecer convenios de colaboración con la Conabio, INE, Conafor, Conagua y 

otras instituciones gubernamentales (INEGI, Sedesol, Conapo, entre otras) para 

el intercambio constante y permanente de información oficial para mejorar la 

administración y toma de decisiones

M

Promover que los diferentes fondos ambientales incluyan las necesidades de 

investigación que requiera el área (participar en los Comités de los Fondos Mixtos 

Semarnat-Conacyt, Conafor-Conacyt, entre otros)

L

Rescatar y sistematizar los conocimientos tradicionales

Promover la investigación etnoecológica y antropológica dentro del Área de 

Protección de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá

M

Fomentar la publicación de los resultados obtenidos de las investigaciones realizadas

Promover la generación de artículos científicos M

Promover la elaboración de materiales didácticos y su aplicación en los programas 

educativos formales y no formales

M

*Las actividades se señalan en cursivas.
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Componente de inventarios y 
monitoreo ambiental

La limitada información acerca de la 
diversidad biológica que alberga el Área 
de Protección de Flora y Fauna se pone de 
manifiesto en el inventario taxonómico 
de fauna incluido como anexo de este 
Programa el cual fue integrado con 
información bibliográfica lo que señala 
como una necesidad la exploración y 
registro de su diversidad, así mismo 
el registro de las especies botánicas 
presentes en el área no se ha realizado en 
forma exhaustiva.

Es a través de los inventarios que se 
establecen mecanismos de monitoreo 
de los grupos taxonómicos y se vinculan 
con el aprovechamiento de las especies, 
lo cual permite verificar el impacto de las 

actividades socioeconómicas sobre los 
recursos naturales.

Objetivos específicos

•	 Promover la realización de inventarios 
de fauna y la actualización de los 
inventarios de flora.

•	 Establecer los indicadores para el 
monitoreo ambiental y actividades 
socioeconómicas vinculadas al 
aprovechamiento de los recursos 
naturales.

Metas y resultados esperados

•	 Contar con un inventario actualizado 
de las especies de flora y fauna 
existentes en el área.

•	 Disponer de un programa de monitoreo 
sobre aspectos biológicos y sociales.

Actividades* y acciones Plazo

Integrar los inventarios de flora y fauna del Área de Protección de Flora y Fauna

Completar y sistematizar el listado de especies flora y fauna señalando las especies 

que están en la Norma Oficial Mexicana Nom- 059-Semarnat-2010 Protección 

ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de 

riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en 

riesgo, migratorias y/o de importancia económica

C

Publicar los inventarios de flora y fauna C

Diseñar un programa de monitoreo sobre aspectos biológicos y sociales

Integrar protocolos de monitoreo biológico que incluyan la evaluación del hábitat C

Implementar el monitoreo de al menos una especie emblemática del área C

Desarrollar un proceso de evaluación de efectividad en la conservación dentro del 

Área de Protección de Flora y Fauna

M

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente de sistemas de 
información

La toma de decisiones para la buena 
administración del Área de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá deberá 
de estar sustentada en el conocimiento 

de las características y los recursos que se 
ubican dentro del Área Natural Protegida. 

De igual forma, esta información no 
solo deberá de ser un baluarte para la 
Dirección del área, sino un elemento que 
permita difundir el conocimiento sobre la 
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importancia del Área de Protección de Flora 
y Fauna en la población local, así como en el 
sector académico, la población interesada 
en el área, y los visitantes.

Objetivo específico

•	 Contar con un sistema de información 
que integre la información ambiental, 
socioeconómica e histórico-cultural 
del Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá y que permita la 
proyección de posibles tendencias y 

condiciones del Área, lo cual ayudará 
en la administración del mismo.

Meta y resultado esperado

•	 Contar, a mediano plazo, con un 
sistema de información que integre 
las características ambientales, 
socioeconómicas e histórico-culturales 
del Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá y que sirva como 
herramienta en la toma de decisiones 
para la Dirección del área.

Actividades* y acciones Plazo

Diseñar e integrar un sistema de información del Área de Protección de Flora y Fauna Boquerón de 

Tonalá

Recopilar y sistematizar la información existente referente al Área de Protección de 

Flora y Fauna Boquerón de Tonalá

C

Diseñar una base de datos que integre la información del Área de Protección de 

Flora y Fauna Boquerón de Tonalá

C

Vincular la información generada a un sistema de información geográfica C

Diseñar estrategias para difundir la información existente del Área de Protección de 

Flora y Fauna Boquerón de Tonalá

M

* Las actividades se señalan en cursivas.

Subprograma de cultura

Este subprograma contribuye a la 
instrumentación de la Estrategia 
Nacional para el Fomento de la Cultura 
de la Conservación en Áreas Naturales 
Protegidas, mediante la difusión de los 
valores del Área de Protección de Flora 
y Fauna y su biodiversidad, como medio 
para fomentar la participación de la 
sociedad en su conjunto y procurar que 
ésta reconozca el valor y la importancia 
de los servicios ambientales que el Área 
Natural Protegida brinda, y se involucren 
en acciones concretas a favor de 
su conservación.

La implementación de acciones y 
actividades de sensibilización y difusión 
busca el acercamiento con la sociedad, 
en especial con las y los niños, las y los 
jóvenes, y usuarios locales de esta Área 
Natural Protegida.

Objetivo general

Difundir acciones de conservación del 
Área Natural Protegida, propiciando la 
participación activa de las comunidades 
aledañas que generen la valoración de 
los servicios ambientales, mediante la 
identidad, difusión y educación para 
la conservación de la biodiversidad 
que contiene.
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Estrategia

•	 Implementación de programas de 
educación para la conservación, 
participación social y estrategias de 
difusión y comunicación en el Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá.

Componente de fomento a la 
educación y cultura para la 
conservación

Las acciones directas de conservación 
deben de considerar la modificación de 
conductas y valores de la gente que las 
realiza y que vive y se relaciona con los 
ecosistemas y su biodiversidad. Esto 
necesariamente requiere la modificación 
de actitudes en la sociedad a partir de 
un proceso educativo que promueva la 
difusión, adquisición de conocimientos y 
el desarrollo de habilidades encaminadas 
a mejorar el conocimiento, uso y manejo 
de la biodiversidad que el Área Natural 
Protegida resguarda.

En la actualidad, la limitada información 
acerca de la importancia del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá, deriva en la realización de 
actividades que generan un impacto 
ambiental negativo. Ante ello, es necesario 
diseñar e instrumentar una campaña de 
sensibilización y educación ambiental 
que permita generar mayor conciencia en 
materia de conservación y preservación 
del sitio.

Objetivo específico

•	 Sensibilizar a la población local 
sobre la importancia de conservar el 
Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá, su biodiversidad 
y servicios ambientales.

Meta y resultado esperado

•	 Contar para 2014 con un programa 
de educación para la conservación del 
Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá.

Actividades* y acciones Plazo

Elaborar un programa de educación para la conservación del Área de Protección de 

Flora y Fauna

C

Realizar un diagnóstico del conocimiento ambiental del Área de Protección de Flora 

y Fauna Boquerón de Tonalá, por parte de la población las comunidades de la zona 

de influencia

C

Diseñar y calendarizar las estrategias a implementar C

Realizar campañas anuales de sensibilización y educación ambiental P

* Las actividades se señalan en cursivas.

Componente de capacitación para  
el desarrollo sostenible

La conservación, en el largo plazo, de 
los valores ambientales del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón de 

Tonalá dependerá de la capacidad para 
el manejo de los dueños, poseedores y 
usuarios del área. En la actualidad estas 
capacidades locales son limitadas y 
solo se encuentran en personas que por 
iniciativa propia las han adquirido, por 
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lo que es una prioridad para la dirección 
del Área Natural Protegida el propiciar 
esquemas que permitan la formación de 
capacidades locales para el desarrollo 
sostenible, mediante la formulación de 
un programa de capacitación continua 
y la inversión permanente en la misma, 
este programa deberá responder a las los 
proyectos impulsados en y con las y los 
usuarios del Área Natural Protegida.

Objetivo específico

•	 Establecer esquemas de capacitación 
continúa dirigidas a las y los usuarios, 

dueños y poseedores del Área de 
Protección de Flora y Fauna, que 
permita la generación de capacidades 
locales y asegure la conservación de los 
recursos naturales en el largo plazo.

Metas y resultados esperados

•	 Contar para 2014 con un Programa 
continuo de capacitación para el 
desarrollo sostenible.

•	 Contar para 2015 con 40 personas 
capacitados en temas relacionados 
con el desarrollo sostenible.

Actividades* y acciones Plazo

Elaborar y operar un programa de capacitación continua para el desarrollo sostenible dirigido a 

las y los dueños, usuarios y poseedores del Área de Protección de Flora y Fauna

Identificar las necesidades de capacitación C

Instrumentar el programa de capacitación M

Realizar anualmente talleres de capacitación P

* Las actividades se señalan en cursivas.

Componente de comunicación, 
difusión e interpretación ambiental

En la actualidad la difusión de información 
sobre las características ambientales y de 
administración del Área Natural Protegida 
son limitadas, esta situación ha derivado 
en una desinformación hacia la sociedad 
involucrada, el revertir esta situación 
permitirá a la dirección del Área Natural 
Protegida una mejor relación y convivencia 
con la ciudadanía y la integración de la 
misma en las actividades de conservación 
a desarrollar en el Área de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá. Para 
ello se utilizarán medios de comunicación 
y difusión locales.

Como parte de los instrumentos de 
comunicación se buscará el desarrollo 
del Plan Integral de Interpretación para 
el Área de Protección de Flora y Fauna, 
lo que permita revelar a los visitantes, el 
conocimiento de los procesos ecológicos 
y rasgos culturales de una forma amena, 
comprensible y emocionante, para 
incrementar así el disfrute y aprecio del 
Área Natural Protegida.

Objetivo específico

•	 Proporcionar a las y los usuarios y 
pobladores locales información sobre 
los aspectos naturales, culturales y 
normativos del Área de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá.
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Metas y resultados esperados

•	 Diseñar y distribuir, a corto plazo, 
materiales de difusión entre los 
visitantes del Área Natural Protegida 
sobre el valor del patrimonio natural y 
cultural del Área de Protección de Flora 

y Fauna, así como de las disposiciones 
administrativas aplicables

•	 Estructurar el Plan Integral de 
interpretación ambiental para el Área 
Natural Protegida, en el mediano 
plazo.

Actividades* y acciones Plazo

Generar y distribuir, materiales de difusión

Diseñar e imprimir un cartel que promueva la protección del Área de Protección de 

Flora y Fauna Boquerón de Tonalá

C

Diseñar e imprimir un tríptico que difunda la normatividad del Área de Protección 

de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá, así como su valor como patrimonio natural y 

cultural

C

Estructurar el Plan Integral de Interpretación Ambiental para el Área Natural Protegida

Diseñar el manual de interpretación ambiental para el Área Natural Protegida M

Implementar y operar el proceso de capacitación de interpretación ambiental M

* Las actividades se señalan en cursivas.

Subprograma  
de gestión

El funcionamiento eficiente y eficaz de 
la administración y manejo del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá depende de la coordinación de 
acciones entre las y los actores y sectores 
involucrados, a través de instrumentos 
operativos y acuerdos consensuados. 
Evidentemente se requiere contar con 
una plantilla básica de personal, con la 
infraestructura mínima indispensable que 
facilite la operación de ésta y con fórmulas 
de financiamiento a corto, mediano y 
largo plazo que permitan el crecimiento, 
tanto en recursos humanos como en 
infraestructura, para alcanzar los objetivos 
de conservación y manejo que se plantean 
en este Subprograma.

Objetivo general

Establecer las formas en que se organizará 
la administración del Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá, así 
como los mecanismos de participación 
con los tres órdenes de gobierno, las 
y los habitantes, las comunidades 
aledañas, y con todas aquellas personas, 
instituciones, grupos y organizaciones 
sociales interesados en su conservación y 
aprovechamiento sustentable.

Estrategias

•	 Promover los mecanismos que 
permitan la concertación entre los tres 
órdenes de gobierno, el sector social 
y privado; universidades e institutos 
de investigación y organizaciones 
de la sociedad civil para integrar los 
enfoques sobre la conservación, la 
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sustentabilidad y el desarrollo social 
en el Área de Protección de Flora y 
Fauna Boquerón de Tonalá.

•	 Coordinar las acciones que se realicen 
al interior del Área de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá en 
el marco jurídico que le compete a la 
Dirección del área.

•	 Participar en diversas instancias 
de planeación, análisis y decisión 
relacionadas con la operación y 
ejecución de proyectos en el Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá.

•	 Fomentar la participación institucional 
en la gestión y el manejo del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá.

Componente de administración y 
operación

La infraestructura con la que cuente la 
Dirección del área es muy importante 
para mejorar el manejo del Área Natural 
Protegida y tener una relación más 
estrecha con el sector social local y las y 
los usuarios. Puede ser un coadyuvante 
esencial en materia de educación 
ambiental, capacitación y concertación 
comunitaria e interinstitucional. Por ello 
este componente plantea la necesidad 
de asegurar la infraestructura para la 
operación y manejo del Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá.

Asimismo, se requiere contar con 
un sistema de señalización que permita 
ubicar los límites y colindancias del Área de 

Protección de Flora y Fauna, que especifique 
actividades prohibidas y permitidas, 
brinde información general, indique las 
rutas de tránsito y sus restricciones, así 
como las implicaciones por no respetar el 
reglamento del Área Natural Protegida.

De igual manera, es esencial lograr que 
las obras que se realicen dentro del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón de 
Tonalá se hagan conforme a la zonificación 
que presenta este Programa de Manejo y 
de acuerdo a los diferentes ordenamientos 
legales en la materia.

Objetivos específicos

•	 Administrar de manera eficiente los 
recursos financieros, materiales y 
humanos asignados a la Dirección del 
Área de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá, a través de la 
aplicación del Programa Operativo 
Anual.

•	 Consolidar un equipo administrativo 
y operativo capacitado, suficiente 
y eficaz, que cuente con recursos 
financieros e informáticos.

Metas y resultados esperados

•	 Gestionar, a mediano plazo, una 
estructura básica de cuatro personas 
con el fin de fortalecer la operación 
del Área de Protección de Flora y 
Fauna Boquerón de Tonalá.

•	 Gestionar, de forma permanente, 
los recursos financieros y materiales 
necesarios para el personal del Área 
de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá.
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Componente de cooperación y 
designaciones internacionales

Por la importancia de los ecosistemas 
que resguarda el Área de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá, es 
considera como nodo focal en la estrategia 
de conservación de la Biodiversidad y los 
Servicios Ambientales con la cooperación 
financiera del Global Environmet Facility 
(GEF) que realiza el gobierno mexicano.

Su consideración dentro de este 
proyecto de cooperación internacional 
le otorga elementos adicionales para 
asegurar su conservación en el largo 
plazo mediante la implementación de 
financiamiento y acciones directas 
de conservación.

Objetivo específico

•	 Fortalecer la operación del Área 
de Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá, a través de la 
cooperación internacional mediante 
la implementación del proyecto GEF 
Mixteca en la región del Boquerón 
de Tonalá.

Meta y resultado esperado

•	 En el corto plazo se cuenta con 
mecanismo de fortalecimiento 
institucional operando, con la 
cooperación del Global Environmet 
Facility (GEF), que permita apoyar en 
la operación del Área de Protección de 
Flora y Fauna.

Actividades* y acciones Plazo

Aumentar la estructura de la Dirección del Área de Protección de Flora y Fauna Boquerón de 

Tonalá

Realizar las gestiones necesarias para incrementar la plantilla básica de la Dirección 

del Área de Protección de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá a cuatro personas

M

Gestionar los recursos materiales y financieros para cubrir las necesidades de 

operación del Área Natural Protegida

P

* Las actividades se señalan en cursivas.

Actividades* y acciones Plazo

Elaborar mecanismos de colaboración con el Global Environmet Facility (GEF) para fortalecer el 

manejo y administración del Área de Protección de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá

Establecer una agenda conjunta de trabajo para contribuir a la conservación del 

Área de Protección de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá

C

* Las actividades se señalan en cursivas.

Componente de infraestructura, 
señalización y obra pública

La operación y manejo eficiente del Área 
de Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá depende en gran medida de la 

infraestructura con que se cuenta, tanto 
para uso exclusivo de la Dirección, como 
para el uso de otras instituciones, personas 
u organizaciones, como es el caso de las 
oficinas de la Dirección, antenas para 
radiocomunicación, casetas, entre otras, 
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por lo que este componente plantea la 
necesidad de asegurar infraestructura 
para la operación y manejo del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá.

Objetivos específicos

•	 Contar con la infraestructura necesaria 
para el desarrollo de las actividades de 
protección, manejo y conservación 
del Área de Protección de Flora y 
Fauna Boquerón de Tonalá.

•	 Establecer sistema de señalización 
que brinde información preventiva y 
restrictiva en el Área de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá.

Metas y resultados esperados

•	 Instalar, a mediano plazo, la 
infraestructura necesaria para mejorar 
la operación, manejo y protección 
del Área Natural Protegida.

•	 Contar, a corto plazo, con un programa 
de señalización del Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá.

Actividades y acciones Plazo

Fortalecimiento e incremento de la infraestructura de la Dirección del Área de Protección de Flora 

y Fauna Boquerón de Tonalá

Gestionar la construcción y el mantenimiento de la infraestructura necesaria para 

la operación de la Dirección del Área de Protección de Flora y Fauna Boquerón de 

Tonalá

C

Construir una caseta de vigilancia M

Proyecto de señalización del Área Natural Protegida

Concertar con grupos de trabajo y autoridades locales el contenido y ubicación de la 

señalización

C

Instalar señalamientos para la protección del Área de Protección de Flora y Fauna 

Boquerón de Tonalá

M

* Las actividades se señalan en cursivas

Componente de procuración de 
recursos e incentivos

Ante la necesidad de complementar los 
recursos financieros para operar el área 
en las proporciones que se requiere, 
es necesario que la Dirección de Área 
gestione fondos alternativos que permitan 
conseguir con mayor prontitud las metas 
planteadas en este Programa de Manejo.

El manejo y gestión de toda Área 
Natural Protegida requiere de recursos 

financieros adicionales para alcanzar los 
objetivos de conservación. Para hacer 
frente a los crecientes compromisos 
que exige la administración y manejo de 
los recursos naturales, se han generado 
varias estrategias, entre las que destaca 
la participación de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil y de la iniciativa privada.

En este componente se plantearán 
las actividades y acciones encaminadas a 
la gestión de recursos adicionales para la 
administración del área.
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Objetivo específico

•	 Contar con esquemas que permitan 
la obtención de recursos financieros 
y humanos adicionales para la 
instrumentación y operación del Área 
Natural Protegida.

Metas y resultados esperados

•	 Contar, a mediano plazo, con un 
programa de gestión de recursos 
financieros adicionales.

•	 Contar, a largo plazo, con un 
mecanismo para la procuración de 
fondos para el Área de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá.

Actividades* y acciones Plazo

Elaboración de un Programa de Procuración de Fondos

Generar un diagnóstico sobre las necesidades financieras del Área de Protección de 

Flora y Fauna Boquerón de Tonalá

C

Identificar fuentes externas potenciales para la procuración de fondos M

Operar un programa de gestión de recursos financieros adicionales L

* Las actividades se señalan en cursivas

Componente de recursos humanos 
y profesionalización

La consolidación y fortalecimiento 
del capital humano con que cuenta la 
Dirección del Área de Protección de Flora y 
Fauna Boquerón de Tonalá es esencial para 
desarrollar e implementar las acciones 
planteadas en este Programa de Manejo. 
Es necesario conformar un equipo con 
capacidad para operar y dar seguimiento 
a los procesos de administración del Área 
de Protección de Flora y Fauna Boquerón 
de Tonalá. La capacitación continua y el 
desarrollo de la profesionalización de los 
recursos humanos redundarán en una 

mayor eficacia y mejores resultados en la 
operación del Área Natural Protegida.

Objetivo específico

•	 Conformar un equipo técnico 
capacitado para la administración y 
operación del Área de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá.

Meta y resultado esperado

•	 Contar, a mediano plazo, con un 
programa de capacitación continua 
para el personal encargado de 
administrar el Área de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá.

Actividades* y acciones Plazo

Formular un programa de capacitación continua para el personal del Área de Protección de Flora y 

Fauna Boquerón de Tonalá

Identificar las necesidades de capacitación del personal acordes a los objetivos del 

Área de Protección de Flora y Fauna

M
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Actividades* y acciones Plazo

Gestionar, ante las instituciones correspondientes, los cursos de capacitación 

necesarios para el personal

M

Promover la participación del personal en congresos y talleres relacionados con la 

conservación y manejo de la biodiversidad del Área de Protección de Flora y Fauna 

Boquerón de Tonalá

M

* Las actividades se señalan en cursivas
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Ordenamiento 
ecológico

Se entiende por ordenamiento ecológico 
el instrumento de política ambiental cuyo 
objeto es regular o inducir el uso del suelo 
y las actividades productivas, con el fin de 
lograr la protección del medio ambiente 
y la preservación y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, 
a partir del análisis de las tendencias 
de deterioro y las potencialidades de 
aprovechamiento de los mismos.

A nivel estatal y municipal no se cuenta 
ordenamiento ecológico decretado.

Delimitación, extensión y ubicación 
de las Subzonas

Zonificación y subzonificación

De conformidad con lo establecido en 
la fracción XXXIX del Artículo 3 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la zonificación es 
el instrumento técnico de planeación que 

puede ser utilizado en el establecimiento 
de las Áreas Naturales Protegidas, que 
permite ordenar su territorio en función del 
grado de conservación y representatividad 
de sus ecosistemas, la vocación natural 
del terreno, de su uso actual y potencial, 
de conformidad con los objetivos 
dispuestos en la misma declaratoria. 
Asimismo, existirá una subzonificación, 
la cual consiste en el instrumento 
técnico y dinámico de planeación, que se 
establecerá en el programa respectivo, y 
que es utilizado en el manejo de las Áreas 
Naturales Protegidas.

Criterios de Subzonificación

Con base en lo previsto por el Artículo 
Noveno del Decreto por el que se declara 
Área Natural Protegida, con la categoría 
de Área de Protección de Flora y Fauna, 
la zona conocida como Boquerón de 
Tonalá, localizada en el municipio de 
Santo Domingo Tonalá, en el estado de 
Oaxaca, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de septiembre de 2008, 
el Área de Protección de Flora y Fauna 

7. ORDENAMIENTO ECOLÓGICO Y 
ZONIFICACIÓN
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Boquerón de Tonalá, se conformará por 
una zona de amortiguamiento, en la cual 
se establecerán subzonas de preservación, 
de uso tradicional, de aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, 
de aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas y de asentamientos humanos.

Metodología

Para definir la ubicación de las subzonas 
de manejo se realizaron brigadas de 
verificación en campo para registrar los 
límites físicos del polígono, conocer la 
distribución de los ecosistemas y de las 
actividades productivas o uso del terreno 
en la actualidad (2011).

Además, el proceso de definición de la 
subzonificación del Area de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá incluyó 
la cartografía obtenida a través de talleres 
comunitarios, que plasma la ubicación 
de los ecosistemas, la distribución de las 
actividades económicas y los usos actuales 
del suelo, así como un análisis cartográfico 
de uso de suelo y vegetación.

La clasificación de uso de suelo y 
vegetación se generó en 2011 a través 
del análisis de dos imágenes SPOT 
pancromáticas de 2.5 metros de resolución, 
ambas correspondientes al 17 de enero de 
2007. La corrección geográfica se realizó a 
través de las efemérides del satélite SPOT 
5. La clasificación de vegetación y uso de 
suelo se obtuvo a través de un proceso de 
clasificación supervisada (ERDAS VERSION 
9.3), con la metodología establecida en 
el protocolo de análisis de uso de suelo y 
vegetación de Conanp y con las siguientes 
especificaciones cartográficas, escala 
1:20,000 con proyección UTM Datum WGS 
84, Zona 14. El análisis de cambio de uso de 
suelo tomó como referente la cartografía 

del Inventario Forestal Nacional (INEGI-
Semarnat, 2000) y la verificación en campo 
de una brigada del equipo técnico regional 
en el mes de noviembre del año 2010.

Subzonas y  
Políticas de Manejo

Las subzonas establecidas para el Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón de 
Tonalá son las siguientes:

 I. Subzona de Preservación Boquerón 
de Tonalá y Las Narices-Barranca 
Honda-La Joya del Mezquite-La 
Cuchara. Abarca una superficie 
total de mil 94.112704 hectáreas, 
conformada por dos polígonos.

 II. Subzona de Uso Tradicional. 
Cabeza de la Culebra-San Miguel 
Papalutla y Pueblo Viejo. Abarca 
una superficie de 523.464720, 
conformada por dos polígonos.

 III. Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Recursos 
Naturales. El Andador, La 
Cuchara-Yucununí, La Cuesta del 
Obispo-La Cañada y Puerta de 
la Iglesia. Abarca una superficie 
de 2 mil 218.050052 hectáreas, 
conformada por cuatro polígonos.

 IV. Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Ecosistemas 
Las Conchas. Abarca una superficie 
de 76.577822 hectáreas, 
conformada por un polígono.

 V. Subzona de Asentamientos 
Humanos. Abarca una superficie de 
0.110514 hectáreas, conformada 
por un polígono.
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Subzona de Preservación Boquerón 
de Tonalá y Las Narices-Barranca 
Honda-La Joya del Mezquite-
La Cuchara

Abarca una superficie total de mil 
94.112704 hectáreas, comprendida en 
dos polígonos, resguarda principalmente 
grandes macizos de bosque tropical 
caducifolio y en menor medida bosque 
de encino, ambos ecosistemas se 
ubican sobre laderas pronunciadas con 
pendientes mayores a 45º o comúnmente 
llamadas zonas de paredes o peñascos, 
dentro de este tipo de subzonas también 
se considera la totalidad del cauce del 
río Salado. Su agreste topografía ha 
determinado un difícil acceso y una 
limitada perturbación de los recursos 
naturales, privilegiando el mantenimiento 
de los ecosistemas originales con un alto 
grado de conservación.

En esta subzona se resguarda gran 
parte de la biodiversidad del Área Natural 
Protegida, la cual está compuesta por 
más de 285 especies de flora entre 
las que destacan: Bursera morelensis, 
Bursera aptera, B. bipinnata, B. bolivarii, 
B. submoniliformis, Cyrtocarpa procera, 
Actinocheita filicina, Plumeria rubra, 
Randia thurberi, Cnidoscolus tubulosus, 
Ipomea spp., Mammillaria tonalensis, 
M. dixhantocentron; y 380 especies de 
fauna, entre las que destacan: tigrillo 
(Leopardus wiedii), ave cuiche o codorniz 
(Colinus virginianus), venado cola blanca 
(Odocoileus virginianus), mapache 
(Procyon lotor), conejo de algodón 

(Sylvilagus floridanus), tejón (Nasua 
narica), paloma de alas blancas (Zenaida 
asiatica), huilota (Zenaida macroura), 
chachalaca (Ortalis poliocephala) y 
codorniz común (Colinus virginianus).

Las características específicas que 
presentan los polígonos de esta subzona 
se describen a continuación.

Polígono 1  
Boquerón de Tonalá

Cuenta con una superficie de 853.751503 
hectáreas y se ubica al Norte del área y 
comprende los siguientes parajes: Amate 
Amarillo, Las Tumbas, El Boquerón, Las 
Conchas, Cueva de las Flores, Cuesta del 
Obispo, Puerta de la Iglesia y Cerro Tacua. 
En este polígono se puede encontrar parte 
de la infraestructura del sistema de riego 
que consiste en el andador al final del 
mismo la presa derivadora, en las paredes 
del cañón se localizan abrigos rocosos con 
pinturas rupestres. Asimismo en la cima 
de la pared Norte del cañón se localizan 
vestigios arqueológicos conocidos como 
las tumbas.

Polígono 2  
Las Narices-Barranca Honda-
La Joya del Mezquite-La Cuchara

Cuenta con una superficie de 240.361201 
hectáreas y se ubica al suroeste del área.

Las actividades permitidas y no 
permitidas en los polígonos que comprende 
esta subzona se indican en el siguiente 
cuadro:
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Subzona de Preservación Boquerón de Tonalá y 
Las Narices-Barranca Honda-La Joya del Mezquite-La Cuchara
Actividades Permitidas Actividades no Permitidas

1. Actividades productivas de bajo 

impacto ambiental1

2. Colecta científica2

3. Colecta científica3

4. Educación ambiental

5. Filmaciones, fotografía, la 

captura de imágenes o sonidos 

por cualquier medio, con fines 

científicos, culturales o educativos

6. Investigación científica y 

monitoreo ambiental

7. Mantenimiento de infraestructura 

existente

8. Señalización con fines de 

administración y delimitación 

del Área de Protección de Flora y 

Fauna Boquerón de Tonalá

1. Agricultura

2. Alimentar, tocar o hacer ruidos intensos que alteren 

el comportamiento natural de los ejemplares de la 

vida silvestre
3. Alterar o destruir por cualquier medio o acción 

los sitios de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de la vida silvestre

4. Apertura de nuevas brechas o caminos
5. Apropiarse de fósiles u objetos arqueológicos
6. Aprovechamiento de bancos de material
7. Aprovechamiento forestal, salvo de madera muerta 

para uso doméstico y para la colecta científica
8. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de 

desechos orgánicos e inorgánicos, residuos sólidos 
o líquidos, o cualquier otro tipo de contaminante al 
suelo o subsuelo o cuerpos de agua

9. Construcción de obra pública y privada
10. Destruir paredes y abrigos rocosos
11. Encender fogatas
12. Exploración y explotación de recursos minerales
13. Ganadería
14. Introducir especies exóticas invasoras4

15. Modificar las condiciones naturales de los acuíferos, 
cuencas hidrológicas, cauces naturales de corrientes, 
manantiales, riberas y vasos existentes

16. Remover, extraer, retener, colectar o apropiarse de 
vida silvestre y sus productos, salvo para actividades 
de investigación y colecta científica y para uso 
doméstico

17. Realizar actividades de dragado o de cualquier 
naturaleza que genere la suspensión de sedimentos 
o provoquen áreas fangosas o limosas

18. Turismo
19. Uso de explosivos
20. Utilizar lámparas o cualquier fuente de luz para 

aprovechamiento u observación de ejemplares de la 
vida silvestre

1 Aprovechamiento de madera muerta de uso doméstico; avistamiento de flora y fauna, senderismo, ciclismo de 
montaña, cabalgatas, campismo.

2 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
3 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable.
4 Conforme a lo previsto por el artículo 3, fracción XVII de la Ley General de Vida Silvestre.
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Subzona de Uso Tradicional Cabeza 
de la Culebra-San Miguel Papalutla 
y Pueblo Viejo

Esta subzona abarca una superficie de 
523.464720 hectáreas, comprendida 
en dos polígonos, que se describen a 
continuación:

Polígono 1  
Cabeza de la Culebra- 
San Miguel Papalutla 

Comprende una superficie de 387.417398 
hectáreas y se ubica en el extremo Norte 
del Área Natural Protegida. Es la zona de 
mayor altitud del Área Natural Protegida 
donde predomina el tipo climático 
templado subhúmedo, que al encontrarse 
de manera cercana con influencia de aire 
seco proveniente del valle, ha permitido 
la existencia de un ecotono de bosque 
de encino entremezclado con elementos 
de bosque tropical caducifolio y algunas 

especies de palma. En esta zona se 
encuentra el orégano y la especie conocida 
localmente como laurel, los cuales se 
aprovechan de forma tradicional para uso 
doméstico. Las palmas como la Brahea 
son aprovechadas para confeccionar 
artesanías, tales como figuras de palma, 
petates, sombreros, sopladores, etc. 
Asimismo, la cucharilla se aprovecha para 
la realización de artesanías.

Polígono 2  
Pueblo Viejo

Comprende una superficie de 136.047322 
hectáreas y se ubica al Noroeste del Área 
Natural Protegida. Es una zona de bosque 
tropical caducifolio entremezclado con 
áreas abiertas dedicadas a la agricultura 
tradicional, bajo el esquema de milpa.

Las actividades permitidas y no 
permitidas en esta subzona son:

Subzona de Uso Tradicional  
Cabeza de la Culebra-San Miguel Papalutla y Pueblo Viejo

Actividades Permitidas Actividades no Permitidas

1. Agricultura tradicional1y4

2. Apicultura

3. Aprovechamiento de madera muerta 

para uso doméstico

4. Aprovechamiento forestal

5. Colecta científica2

6. Colecta científica3

7. Construcción de obra pública y 

privada, para fines de manejo del 

Área Natural Protegida

8. Educación ambiental

9. Encender fogatas4

10. Filmaciones, fotografía, la captura 

de imágenes o sonidos por cualquier 

medio, con fines científicos, culturales 

o educativos

1. Alimentar, tocar o hacer ruidos intensos que 

alteren el comportamiento natural de los 

ejemplares de la vida silvestre

2. Alterar o destruir por cualquier medio o acción 

los sitios de alimentación, anidación, refugio o 

reproducción de la vida silvestre

3. Apertura de nuevas brechas o caminos

4. Apropiarse de fósiles u objetos arqueológicos

5. Aprovechamiento de bancos de material

6. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de 

desechos orgánicos e inorgánicos, residuos 

sólidos o líquidos, o cualquier otro tipo de 

contaminante al suelo o subsuelo

7. Construcción de obra pública y privada, salvo 

para fines de manejo del Área Natural Protegida

8. Destruir paredes y abrigos rocosos
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Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Recursos 
Naturales El Andador, La Cuchara-
Yucununí, La Cuesta del Obispo-La 
Cañada y Puerta de la Iglesia

Esta subzona abarca 2 mil 218.050052 
hectáreas, distribuida en cuatro polígonos. 
En esta subzona se buscará la reactivación 
del manejo de la vida silvestre bajo 
el esquema de UMA, la cual tiene un 
antecedente cercano, pues desde antes de 
ser decretada como Área Natural Protegida 
la cual fue considerada como una Unidad 
de Manejo de la Vida Silvestre en el estado 
de Oaxaca con mayor proyección y éxito.

Los polígonos incluidos en esta subzona 
se describen a continuación:

Polígono 1 El Andador

Abarca una superficie de 4.085405 
hectáreas, ubicado en la porción Centro 
Oeste, que se ubica junto al río Salado, 
que inicia en el Puente Morelos y corre 
a lo largo del mismo río hasta la presa 
derivadora Boquerón.

Polígono 2 La Cuchara-Yucununí

Abarca una superficie de 626.877190 
hectáreas, ubicado al extremo Suroeste 
del Área Natural Protegida. En la zona de 
La Cuchara existen sustratos calcáreos 

Subzona de Uso Tradicional  
Cabeza de la Culebra-San Miguel Papalutla y Pueblo Viejo

Actividades Permitidas Actividades no Permitidas

11. Investigación científica y monitoreo 

ambiental

12. Mantenimiento de infraestructura 

existente

13. Señalización con fines de 

administración y delimitación del 

Area de Protección de Flora y Fauna 

Boquerón de Tonalá

14. Tránsito de vehículos

9. Exploración y explotación de recursos minerales

10. Introducir especies exóticas invasoras5

11. Modificar las condiciones naturales de los 

acuíferos, cuencas hidrológicas, cauces naturales 

de corrientes, manantiales, riberas y vasos 

existentes

12. Remover, extraer, retener, colectar o apropiarse 

de vida silvestre y sus productos, salvo para 

actividades de investigación, colecta científica y 

aprovechamiento forestal

13. Realizar actividades de dragado o de cualquier 

naturaleza que genere la suspensión de 

sedimentos o provoquen áreas fangosas o 

limosas

14. Turismo y turismo de bajo impacto ambiental

15. Uso de explosivos

1 Únicamente en las áreas que actualmente están destinadas a esta actividad y con técnicas tradicionales.
2 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
3 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable.
4 Conforme a lo previsto por la Norma Oficial Mexicana Nom-015-Semarnat/Sagarpa-2007. Que establece 

las especificaciones técnicas de métodos de uso del fuego en los terrenos forestales y en los terrenos de uso 
agropecuario.

5 Conforme a lo previsto por el artículo 3, fracción XVII de la Ley General de Vida Silvestre.
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con presencia de yeso, especies gypsófilas, 
como cactáceas globulares, palo santo, 
acacias, crasuláceas, orquídeas. Asimismo, 
se encuentran cuerpos de agua que sirven 
de abrevadero para la fauna local. En el 
área de Yucununí existe bosque tropical 
caducifóleo con abundancia de ceibas 
(pochotes), cactáceas candelabriformes 
y palo blanco. Es una zona con potencial 
de aprovechamiento de algunas especies 
como conejo, chachalaca, coatí, paloma de 
alas blancas, huilota y codorniz o cuiche.

Polígono 3 La Cuesta del Obispo- 
La Cañada

Abarca una superficie de mil 400.487793 
hectáreas y se ubica al Centro y Sur del 
Área Natural Protegida, e integra dos 
microcuencas de donde se abastece el 
agua potable para la población de Santo 
Domingo de Tonalá; la zona conocida como 
La Cañada, en su porción de mayor altitud 
se encuentra predominada por bosques de 
encino y matorrales, y donde se realizarán 
actividades de limpieza y saneamiento 
forestal con la finalidad de evitar posibles 
incendios forestales. Cuesta del Obispo 
es una zona conservada de bosque 
tropical caducifolio, con abundancia de 
cactáceas columnares y globulares, y una 

mayor abundancia de especies del género 
Bursera, y cuerpos de agua. Esta área es 
de importancia para la recarga de mantos 
acuíferos y captación de agua para abastecer 
a la población de Santo Domingo de Tonalá. 
Este polígono es de gran importancia 
para la reproducción de fauna con interés 
cinegético, tales como venado cola blanca, 
palomas (huilota y torcaza), codorniz o 
cuiche y codorniz pinta. Asimismo, es una 
zona con potencial para aprovechamientos 
forestales no maderables.

Polígono 4 Puerta de la Iglesia

Abarca una superficie de 186.599664 
hectáreas y se ubica en la porción 
centro-este del Área Natural Protegida. 
Comprende zonas de laderas con 
coberturas de bosque tropical caducifolio 
en buen estado de conservación con 
abundancia de cactáceas columnares, y 
existen diversos manantiales que sirven 
de abrevadero para la fauna, destacando 
el venado cola blanca, tejón y puma. En 
esta zona hay la intención de establecer 
una Unidad de Manejo de la Vida Silvestre 
con fines cinegéticos.

Las actividades permitidas y no 
permitidas en esta subzona se indican en 
el siguiente cuadro:

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales El Andador, 
La Cuchara-Yucununí, La Cuesta del Obispo-La Cañada y Puerta de la Iglesia
Actividades Permitidas Actividades no Permitidas

1. Apicultura

2. Aprovechamiento de madera 

muerta para uso doméstico

3. Aprovechamiento de vida silvestre 

bajo el esquema de UMA1

4. Aprovechamiento forestal

5. Colecta científica2

6. Colecta científica3

1. Agricultura

2. Alterar o destruir por cualquier medio o acción 

los sitios de alimentación, anidación, refugio o 

reproducción de especies silvestres

3. Apropiarse de fósiles u objetos arqueológicos

4. Aprovechamiento de bancos de material

5. Arrojar, verter o descargar desechos o cualquier 

tipo de material o sustancia nociva, en el suelo, 

subsuelo y cuerpos de agua
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Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Ecosistemas  
Las Conchas

Esta subzona comprende un polígono 
con una superficie 76.577822 hectáreas, 
ubicado al Noreste del Área Natural 
Protegida, compuesta por pendientes 
pronunciadas donde existen zonas con 
bosque tropical caducifolio con vegetación 
secundaria arbustiva, y algunas especies 
como otate y chupandía y especies de 
fauna como venado cola blanca, entre 
otras, y esta zona ha sido utilizada para el 
pastoreo de manera estacional. Debido a 

sus características físicas, esta zona no es 
apta para la agricultura. 

En esta subzona se buscará 
establecer sistemas de producción 
sustentables que reduzcan los impactos 
por erosión y arrastre de suelos, así 
como la reintroducción de plantas 
nativas que permitan establecer 
sistemas silvopastoriles que a la par de 
restaurar la cobertura forestal del sitio 
permita el aumento en las tasas de 
producción pecuaria.

Las actividades permitidas y no 
permitidas que comprende esta subzona 
se indican en el siguiente cuadro:

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales El Andador, 
La Cuchara-Yucununí, La Cuesta del Obispo-La Cañada y Puerta de la Iglesia
Actividades Permitidas Actividades no Permitidas

7. Construcción de infraestructura de 

apoyo a la investigación científica, 

educación ambiental y turismo de 

bajo impacto ambiental4

8. Educación ambiental

9. Encender fogatas5

10. Filmaciones, fotografía, la captura 

de imágenes o sonidos por cualquier 

medio

11. Investigación científica y monitoreo 

ambiental

12. Mantenimiento de la 

infraestructura, así como de brechas 

y caminos existentes

13. Tránsito de vehículos

14. Turismo de bajo impacto ambiental

6. Construcción de obra pública y privada, salvo 

para apoyo a la investigación científica, educación 

ambiental y turismo de bajo impacto ambiental

7. Dejar materiales que impliquen riesgo de incendios

8. Destruir paredes y abrigos rocosos

9. Exploración y explotación de recursos minerales

10. Ganadería

11. Introducir especies exóticas invasoras6

12. Modificar las condiciones naturales de los 

acuíferos, cuencas hidrológicas, cauces naturales 

de corrientes, manantiales, riberas y vasos 

existentes

13. Realizar actividades de dragado o de cualquier 

naturaleza que genere la suspensión de 

sedimentos o provoquen áreas fangosas o limosas

14. Turismo

15. Uso de explosivos

1 Conforme a lo previsto por el artículo 3, fracción XLV de la Ley General de Vida Silvestre.
2 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
3 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable.
4 Utilizando preferentemente ecotécnias y materiales tradicionales de construcción propios de la región.
5 Conforme a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana Nom-015-Semarnat/Sagarpa-2007. Que establece 

las especificaciones técnicas de métodos de uso del fuego en los terrenos forestales y en los terrenos de uso 
agropecuario.

6 Conforme a lo previsto por el artículo 3, fracción XVII de la Ley General de Vida Silvestre.
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Subzona de Asentamientos 
Humanos

Abarca una superficie de 0.110514 
hectáreas, comprende un solo polígono 
ubicado al Centro-Oeste del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón de 
Tonalá, y corresponde a la infraestructura 
urbana que se encuentra dentro del polígono 

del Área Natural Protegida, que comprende 
una porción de la carretera estatal No. 115 
Huajuapan-Juxtlahuaca, misma que colinda 
al Este con la colonia Centro del poblado de 
Santo Domingo Tonalá.

Las actividades permitidas y no 
permitidas en esta subzona son:

Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas Las Conchas
Actividades Permitidas Actividades no Permitidas

1. Aprovechamiento de madera 

muerta para uso doméstico

2. Aprovechamiento de vida silvestre 

bajo el esquema de UMA1

3. Colecta científica2

4. Colecta científica3

5. Construcción de infraestructura de 

apoyo a la investigación científica, 

educación ambiental4

6. Educación ambiental

7. Encender fogatas5

8. Establecimiento de UMA

9. Ganadería6

10. Investigación científica y monitoreo 

ambiental

11. Mantenimiento de brechas y 

caminos existentes

1. Agricultura

2. Alterar o destruir por cualquier medio o acción 

los sitios de alimentación, anidación, refugio o 

reproducción de especies silvestres

3. Apertura de nuevas brechas y caminos

4. Apropiarse de fósiles u objetos arqueológicos

5. Aprovechamiento de bancos de material

6. Aprovechamiento extractivo de la vida silvestre, 

vía la caza deportiva

7. Arrojar, verter o descargar desechos o cualquier 

tipo de material o sustancia nociva, en el suelo, 

subsuelo y cuerpos de agua.

8. Dejar materiales que impliquen riesgo de incendios

9. Destruir paredes y abrigos rocosos

10. Exploración y explotación de recursos minerales

11. Introducir especies exóticas7

12. Modificar las condiciones naturales de los 

acuíferos, cuencas hidrológicas, cauces naturales 

de corrientes, manantiales, riberas y vasos 

existentes

13. Realizar actividades de dragado o de cualquier 

naturaleza que genere la suspensión de 

sedimentos o provoquen áreas fangosas o limosas

14. Turismo y turismo de bajo impacto ambiental

15. Uso de explosivos

1 Conforme a lo previsto por el artículo 3, fracción XLV de la Ley General de Vida Silvestre.
2 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VI del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
3 Conforme a lo previsto por el artículo 2, fracción VII del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable.
4 Utilizando preferentemente ecotécnias y materiales tradiciones de construcción propios de la región.
5 Norma Oficial Mexicana Nom-015-Semarnat/Sagarpa-2007. Que establece las especificaciones técnicas de 

métodos de uso del fuego en los terrenos forestales y en los terrenos de uso agropecuario.
6 Únicamente en las áreas que actualmente están destinadas a esta actividad y con técnicas y métodos 

preferentemente enfocados a la sustentabilidad.
7 Conforme a lo previsto por el artículo 3, fracción XVII de la Ley General de Vida Silvestre.
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Zona de Influencia

La zona de influencia del Area de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá 
abarca una superficie de 2 mil 664.401804 
hectáreas, y corresponde a una franja de 
aproximadamente 700 metros de la zona 
que rodea el Área Natural Protegida. La 
zona de influencia comprende terrenos 
con cobertura de Bosques de Encino y 
Bosque Tropical Caducifolio en los límites 
administrativos de San Marcos Arteaga, 
Tezoatlán de Segura y Luna, San Agustín 
Atenango y San Miguel Papalutla, así como 

Subzona de Asentamientos Humanos
Actividades Permitidas Actividades no Permitidas

1. Construcción de obra 

pública y privada

2. Mantenimiento de la 

infraestructura existente

1. Apropiarse de fósiles u objetos arqueológicos

2. Aprovechamiento de bancos de material

3. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de desechos 

orgánicos e inorgánicos, residuos sólidos o líquidos, o 

cualquier otro tipo de contaminante al suelo o subsuelo

4. Exploración y explotación de recursos minerales

5. Introducir especies exóticas invasoras1

6. Modificar las condiciones naturales de los acuíferos, 

cuencas hidrológicas, cauces naturales de corrientes, 

manantiales, riberas y vasos existentes

7. Realizar actividades de dragado o de cualquier naturaleza 

que genere la suspensión de sedimentos o provoquen 

áreas fangosas o limosas

8. Uso de explosivos

1 Conforme a lo previsto por el artículo 3, fracción XVII de la Ley General de Vida Silvestre.

la población de Santo Domingo de Tonalá, 
debido a que sus habitantes realizan 
aprovechamientos dentro del Área Natural 
Protegida.

Como referencia en su delimitación se 
integraron porciones de los cerros más altos 
de la región, como los Cerros La Muralla 
y Cerro Grande al sur del Área Natural 
Protegida; así como Cerro la Culebra al 
Oeste del Área Natural Protegida; y hacia 
el Norte Cerro San Miguel Papalutla.
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Plano de localización y subzonificación del  
Área de Protección de Flora y Fauna Boquerón De Tonalá
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Capítulo I

Disposiciones Generales

Regla 1. Las presentes Reglas 
Administrativas son de observancia 
general y obligatoria para todas las 
personas físicas o morales que realicen 
actividades en el Área de Protección de 
Flora y Fauna Boquerón de Tonalá, ubicado 
en el municipio de Santo Domingo de 
Tonalá, en el estado de Oaxaca.

Regla 2. La aplicación de las presentes 
Reglas Administrativas corresponde a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, sin perjuicio de las atribuciones 
que correspondan a otras dependencias del 
Ejecutivo Federal, de conformidad con lo 
previsto en el decreto de establecimiento, 
el presente Programa de Manejo y demás 
disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables.

Regla 3. Para efectos de lo previsto en 
las presentes Reglas Administrativas, 
además de las definiciones contenidas en 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y en su Reglamento 
en Materia de Áreas Naturales Protegidas, 
se entenderá por:

 I. Área de Protección. Área de 
Protección de Flora y Fauna 
Boquerón de Tonalá.

 II. Conanp. Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, órgano 
administrativo desconcentrado de 
la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales.

 III. Dirección. Unidad Administrativa 
adscrita a Comisión Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas, 
encargada de administrar y manejar 
el Área de Protección de Flora y 
Fauna Boquerón de Tonalá.

 IV. INAH. Instituto Nacional de 
Antropología e Historia.

 V. LGEEPA. Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 
Ambiente.

8. REGLAS ADMINISTRATIVAS
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 VI. LGVS. Ley General de Vida Silvestre

 VII. LGDFS. Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable.

 VIII. Prestador de servicios turísticos. 
A la persona física o moral dedicada 
a la organización de grupos de 
visitantes o turistas, con el objeto 
de ingresar a el Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá 
con fines recreativos y culturales 
y que requiere de la autorización 
que otorga la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por 
conducto de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas.

 IX. Profepa. Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, órgano 
administrativo desconcentrado de 
la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales.

 X. Semarnat. Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.

 XI. Reglamento. Al Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en Materia 
de Áreas Naturales Protegidas.

 XII. Reglas. A las presentes Reglas 
Administrativas.

 XIII. Turismo de bajo impacto 
ambiental. Aquella modalidad 
turística ambientalmente 
responsable consistente en viajar 
o visitar espacios naturales 
relativamente sin perturbar, con 
el fin de disfrutar, apreciar y 
estudiar los atractivos naturales 
de dichos espacios; así como 
cualquier manifestación cultural 
del presente y del pasado que 
puedan encontrarse ahí, a través 

de un proceso que promueve la 
conservación, tiene bajo impacto 
ambiental y cultural e induce un 
involucramiento activo y socio-
económicamente benéfico de las 
poblaciones locales o de la zona de 
influencia. En el Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de 
Tonalá estas actividades son:

a) Observación de flora y fauna

b) Senderismo

c) Campismo

d) Ciclismo de montaña

e) Cabalgatas

 XIV. UMA. Unidades de manejo para la 
conservación de la vida silvestre.

 XV. Usuario. Persona física o moral que 
en forma directa o indirecta utiliza o 
se beneficia de los recursos naturales 
existentes en el Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de Tonalá.

XVI. Visitante. A todas aquellas personas 
que ingresen al Área de Protección 
de Flora y Fauna Boquerón de 
Tonalá con la finalidad de realizar 
actividades recreativas y culturales.

Regla 4. Cualquier persona que realice 
actividades dentro del Área de Protección 
que requieran autorización, permiso o 
concesión, está obligada a presentarla, 
cuantas veces le sea requerida ante la 
Dirección y la Profepa.

Regla 5. Las actividades de exploración, 
rescate y mantenimiento de zonas 
arqueológicas, se realizarán previa 
coordinación con el INAH, considerando 
que éstas no impliquen alteración o causen 
algún impacto ambiental significativo 
sobre los recursos naturales.
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Regla 6. Todos los usuarios y visitantes 
que ingresen al Área de Protección deberán 
recoger y llevar consigo la basura generada 
durante el desarrollo de sus actividades y 
depositarlas en los sitios destinados para 
tal efecto por las autoridades competentes.

Regla 7. Los visitantes, prestadores de 
servicios turísticos y en general todo 
usuario del Área de Protección, deberán 
cumplir con las siguientes obligaciones:

 I. Cubrir, en su caso, las cuotas 
establecidas en la Ley Federal de 
Derechos;

 II. Hacer uso exclusivamente de las 
rutas y senderos establecidos por la 
Dirección;

 III. Respetar la señalización de la 
subzonificación del Área de 
Protección;

 IV. Atender las observaciones y 
recomendaciones formuladas por 
la Dirección, relativas a asegurar la 
protección y conservación de sus 
ecosistemas;

 V. Brindar el apoyo y las facilidades 
necesarias para que el personal de la 
Conanp y la Profepa realice labores 
de inspección, vigilancia, protección 
y control, así como a cualquier otra 
autoridad competente en situaciones 
de emergencia o contingencia;

 VI. Hacer del conocimiento de la 
Dirección y/o de la Profepa, las 
irregularidades que hubieren 
observado durante su estancia en el 
Área de Protección, y

 VII. Responsabilizarse de cualquier daño 
al ecosistema o a las instalaciones 
de apoyo del Área de Protección, 

derivado del desarrollo de cualquiera 
de sus actividades.

Regla 8. La Dirección podrá solicitar a 
los visitantes o prestadores de servicios 
turísticos la información que a continuación 
se indica, con la finalidad de brindarles 
información o hacer recomendaciones en 
materia de residuos sólidos, prevención 
de incendios forestales y protección de los 
elementos naturales existentes en el Area 
de Protección:

a) Descripción de las actividades a 
realizar;

b) Tiempo de estancia;

c) Lugares a visitar, y

d) Origen del visitante.

Capítulo II

De los Permisos, Autorizaciones, 
Concesiones y Avisos

Regla 9. Se requerirá de la autorización de 
la Semarnat, por conducto de la Conanp, 
para realizar dentro del Área de Protección, 
las siguientes actividades:

 I. Actividades turísticas recreativas 
dentro de Áreas Naturales 
Protegidas, en todas sus 
modalidades.

 II. Filmaciones, actividades de 
fotografía, captura de imágenes o 
sonidos con fines comerciales en 
Áreas Naturales Protegidas.

 III. Actividades comerciales (venta de 
alimentos y artesanías) dentro de 
Áreas Naturales Protegidas.

Regla 10. La vigencia de las autorizaciones 
señaladas en la Regla anterior, será:
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 I. Hasta por dos años, para la realización 
de actividades turístico recreativas 
dentro del Área de Protección;

 II. Por el periodo que dure el trabajo, 
para filmaciones, actividades de 
fotografía o captura de imágenes 
o sonidos por cualquier medio, con 
fines comerciales que requiera más 
de un técnico especializado, y

 III. Por un año para las actividades 
comerciales (venta de alimentos y 
artesanías).

Regla 11. Las autorizaciones emitidas 
por la Semarnat, por conducto de la 
Conanp, para la realización de actividades 
turísticas recreativas o para la venta de 
alimentos y artesanías dentro del Área 
de Protección podrán ser prorrogadas 
por el mismo periodo por el que fueron 
otorgadas, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables.

Regla 12. Con la finalidad de proteger los 
recursos naturales del Área de Protección 
y brindar el apoyo necesario, previamente 
el interesado deberá presentar a la 
Dirección un aviso, para realizar las 
siguientes actividades:

 I. Investigación sin colecta o 
manipulación de ejemplares de 
especies no consideradas en riesgo;

 II. Educación ambiental que no implica 
ninguna actividad extractiva en el 
Área de Protección;

 III. Monitoreo sin colecta o manipulación 
de especímenes de especies no 
consideradas en riesgo;

 IV. Filmaciones, actividades de 
fotografía, la captura de imágenes 
o sonidos por cualquier medio, 

con fines científicos, culturales 
o educativos, que requieran de 
equipos compuestos por más de un 
técnico especializado como apoyo 
a la persona que opera el equipo 
principal, y

 V. Para realizar actividades de 
investigación con colecta o 
manipulación de ejemplares 
de flora y fauna silvestre. 
Independientemente del aviso a que 
se refiere esta fracción, el interesado 
deberá contar con la autorización 
correspondiente en términos de la 
LGVS y su Reglamento.

Regla 13. Se requerirá de autorización 
por parte de la Semarnat a través de sus 
distintas unidades administrativas para la 
realización de las siguientes actividades, 
en términos de las disposiciones legales 
aplicables:

 I. Colecta de ejemplares, partes y 
derivados de la vida silvestre con 
fines de investigación científica y 
propósitos de enseñanza, en todas 
sus modalidades;

 II. Colecta de recursos biológicos 
forestales con fines científicos;

 III. Aprovechamiento extractivo de 
ejemplares, partes y derivados de la 
vida silvestre;

 IV. Aprovechamiento para fines de 
subsistencia;

 V. Aprovechamiento de recursos 
forestales maderables en terrenos 
forestales o preferentemente 
forestales;

 VI. Obras y actividades que requieren de 
presentación de una manifestación 
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de impacto ambiental, en todas sus 
modalidades;

 VII. Manejo, control y remediación de 
problemas asociados a ejemplares 
y poblaciones que se tornen 
perjudiciales, y

 VIII. Registro de Unidades de Manejo de 
la Vida Silvestre.

Regla 14 Se requerirá de concesión del 
Ejecutivo Federal, a través de la Comisión 
Nacional del Agua, para la realización de 
las siguientes actividades:

 I. Aprovechamiento de aguas 
superficiales, y

 II. Aprovechamiento de aguas 
subterráneas, conforme a lo previsto 
por los artículos 18, primer párrafo 
y 42, fracción I de la Ley de Aguas 
Nacionales.

Regla 15. Para la obtención de las 
autorizaciones y prórrogas a que se refiere 
en el presente capítulo, el interesado 
deberá cumplir con los términos y requisitos 
establecidos en las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables.

Regla 16. Para el desarrollo de las 
actividades a que se refiere este capítulo, 
independientemente de la autorización, 
el promovente deberá contar con el 
consentimiento previo del dueño o 
poseedor del predio de que se trate.

Capítulo III

De los Prestadores de Servicios 
Turísticos

Regla 17. Los prestadores de servicios 
turísticos que pretendan desarrollar 
actividades turísticas dentro del Área de 

Protección deberán cerciorarse de que su 
personal y los visitantes que contraten 
sus servicios, cumplan con lo establecido 
en las presentes Reglas y, en la realización 
de sus actividades serán sujetos de 
responsabilidad en los términos que 
establezcan las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables.

Regla 18. La Dirección no se hará 
responsable por los daños que sufran los 
visitantes o usuarios en sus bienes, equipos 
o integridad física, ni de aquellos causados 
a terceros, durante la realización de sus 
actividades dentro del Área de Protección.

Regla 19. Los prestadores de servicios 
deberán contar con un seguro de 
responsabilidad civil y de daños a terceros, 
con la finalidad de responder de cualquier 
daño o perjuicio que sufran en su persona 
o en sus bienes los visitantes, así como de 
los que sufran los vehículos y equipo, o 
aquellos causados a terceros durante su 
estancia y desarrollo de actividades en el 
Área de Protección.

Regla 20. Las actividades de turismo 
de bajo impacto ambiental, dentro del 
Area de Protección, se llevará a cabo bajo 
los criterios establecidos en el presente 
instrumento y siempre que:

 I. No se provoque una afectación 
significativa a los ecosistemas;

 II. Promueva la educación ambiental.

Regla 21. Los prestadores de servicios 
turísticos deberán designar un guía, de 
preferencia del Área de Protección, por 
cada grupo de visitantes, quien será 
responsable del comportamiento del grupo 
y quien deberá contar con conocimientos 
básicos sobre la importancia y conservación 
del Área de Protección y cumplir con lo 
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establecido por las siguientes normas 
oficiales mexicanas, en lo que corresponda:

a) Norma Oficial Mexicana Nom-
08-TUR-2002, Que establece los 
elementos a que deben sujetarse los 
guías generales y especializados en 
temas o localidades específicas de 
carácter cultural.

b) Norma Oficial Mexicana Nom-
09-TUR-2002, Que establece los 
elementos a que deben sujetarse los 
guías especializados en actividades 
específicas.

c) Norma Oficial Mexicana Nom-
011-TUR-2001, Que Establece los 
Requisitos de Seguridad, Información 
y Operación que deben cumplir los 
Prestadores de Servicios de Turismo 
de Aventura.

Capítulo IV
De los Visitantes

Regla 22. Los visitantes deberán observar 
las siguientes disposiciones durante su 
estancia en el Área de Protección:

 I. Estacionar los vehículos 
exclusivamente en los sitios 
señalizados o destinados para tal 
efecto;

 II. Utilizar exclusivamente los senderos 
establecidos;

 III. Realizar el consumo de alimentos en 
las áreas designadas para tal fin;

 IV. No dejar materiales que impliquen 
riesgo de incendios para el Área de 
Protección, y

 V. No alterar el orden y condiciones 
del sitio que visitan (disturbios 

auditivos, molestar, remover, 
extraer, retener, colectar o 
apropiarse de vida silvestre y sus 
productos, apropiarse de fósiles o 
piezas arqueológicas, ni alterar los 
sitios con valor histórico y cultural).

Regla 23. Las fogatas podrán realizarse 
exclusivamente dentro de los lugares 
destinados para tal efecto. Cualquier 
usuario que encienda alguna fogata 
deberá cumplir con el procedimiento y 
las medidas establecidas en la Norma 
Oficial Mexicana Nom-015-Semarnat/
Sagarpa-2007, Que establece las 
especificaciones técnicas de los métodos 
de uso del fuego en los terrenos forestales 
y en los terrenos de uso agropecuario.

Regla 24. Las actividades de campismo 
están sujetas a las siguientes 
prohibiciones:

 I. Excavar, nivelar, cortar o desmontar 
la vegetación del terreno donde se 
acampe, y

 II. Erigir instalaciones permanentes de 
campamento.

Asimismo, dichas actividades sólo se 
podrán realizar dentro de las subzonas 
destinadas para tal efecto.

Regla 25. El horario de visita al Área de 
Protección será de 9:00 a 17:00 horas. 
En el caso de observación de fauna, el 
horario de acceso será de acuerdo a las 
necesidades de esta actividad.

Capítulo V

De la Investigación Científica

Regla 26. Todo investigador que ingrese 
al Área de Protección con el propósito de 
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realizar colecta con fines científicos deberá 
notificar a la Dirección sobre el inicio de 
sus actividades, de conformidad con lo 
establecido en la fracción V de la Regla 12, 
adjuntando una copia de la autorización 
con la que se cuente; asimismo, deberá 
informar al mismo del término de sus 
actividades y hacer llegar a la Dirección 
del Área de Protección una copia de los 
informes exigidos en dicha autorización.

Regla 27. Quienes realicen actividades 
de colecta científica dentro del Área de 
Protección, deberán destinar al menos un 
duplicado del material biológico colectado 
a instituciones o colecciones científicas 
mexicanas, en términos de lo establecido 
por la LGVS.

Regla 28. La colecta científica a que hace 
referencia el artículo 2, fracción VII del 
Reglamento de la LGDFS, deberá realizarse 
respetando el hábitat de las especies 
de flora o fauna silvestres en riesgo y 
deberá hacerse de tal manera que no se 
alteren las condiciones necesarias para 
la subsistencia, desarrollo y evolución de 
dichas especies.

Regla 29. Para el desarrollo de las 
actividades de colecta e investigación 
científica dentro del Área de Protección, 
así como para salvaguardar la integridad 
de los ecosistemas y de los investigadores, 
estos últimos deberán sujetarse a 
los lineamientos y condicionantes 
establecidos en la autorización respectiva 
y la Norma Oficial Mexicana Nom-126-
Semarnat-2000, Por la que se Establecen 
las Especificaciones para la Realización 
de Actividades de Colecta Científica de 
Material Biológico de Especies de Flora 
y Fauna Silvestres y otros recursos 
biológicos en el Territorio Nacional, el 
Decreto de creación del Área de Protección, 

las presentes Reglas y demás disposiciones 
legales aplicables.

Regla 30. Los investigadores que como 
parte de su trabajo requieran extraer 
de la región ejemplares de flora, fauna, 
fósiles, rocas o minerales, deberán contar 
con la autorización por parte de las 
autoridades correspondientes, de acuerdo 
a la legislación aplicable en la materia, con 
el objeto de evitar la fragmentación de los 
ecosistemas.

Regla 31. La colecta científica, tanto 
de vida silvestre como de recursos 
biológicos forestales se llevará a cabo 
con el consentimiento previo, expreso 
e informado del propietario o poseedor 
legítimo del sitio donde ésta se realice, 
con apego a las disposiciones jurídicas 
correspondientes.

Regla 32. En el caso de organismos 
capturados accidentalmente, éstos 
deberán ser liberados en el sitio de la 
captura.

Regla 33. El establecimiento de 
campamentos para actividades de 
investigación científica se podrá 
realizar sólo en los sitios previstos en el 
apartado de subzonificación del presente 
instrumento quedando sujeto a los 
términos especificados en la autorización, 
así como a lo previsto en las Reglas 22, 23 
y 24 del presente instrumento.

Capítulo VI

De los Aprovechamientos

Regla 34. Dentro del Área de 
Protección, sólo se podrán llevar a cabo 
aprovechamientos forestales, que cuenten 
previamente con autorización de la 
Semarnat.
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Asimismo, el manejo forestal se realizará 
de tal manera que no propicie la 
sustitución, modificación o desaparición 
de las semillas y órganos de la vegetación 
forestal nativa del Área de Protección.

Regla 35. El aprovechamiento de leña 
para uso doméstico deberá sujetarse a lo 
establecido por la LGDFS y su Reglamento, 
así como lo previsto en la Norma Oficial 
Mexicana Nom-012-Semarnat-1996, 
Que establece los procedimientos, 
criterios y especificaciones para 
realizar el aprovechamiento, transporte 
y almacenamiento de leña para 
uso doméstico.

Regla 36. Los aprovechamientos no 
extractivos en actividades económicas 
se realizarán manteniendo los procesos 
ecológicos esenciales y ayudando a 
conservar los recursos naturales y la 
diversidad biológica.

Regla 37. La reforestación de áreas 
degradadas o aquellas cuyo uso de suelo 
esté destinado al aprovechamiento 
forestal, se realizará preferentemente con 
especies nativas.

Regla 38. El establecimiento y 
funcionamiento de UMA dentro del 
Área de Protección se sujetará a lo 
establecido en la LGVS, la LGEEPA, el 
presente Programa de Manejo, y demás 
disposiciones legales aplicables.

Regla 39. El aprovechamiento de 
especies consideradas en riesgo por la 
Norma Oficial Mexicana Nom-059-
Semarnat-2010, Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres-Categorías de riesgo 
y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en 

riesgo, estará sujeto a lo dispuesto en los 
artículos 85 y 87 de la LGVS.

Regla 40. Para la construcción de 
infraestructura en las subzonas 
permitidas, preferentemente se 
deberán emplear ecotecnias, materiales 
tradicionales de construcción propios de la 
región, así como diseños que no destruyan 
ni modifiquen sustancialmente el paisaje 
ni la vegetación, no deberán rebasar la 
altura de la vegetación circundante más 
alta y se cumplirán las condiciones que fije 
la normatividad en la materia, evitando 
la dispersión de residuos, cualquier 
perturbación de áreas adyacentes, y 
previa autorización en materia de impacto 
ambiental que en su caso corresponda.

Regla 41. El mejoramiento y 
mantenimiento de caminos ya existentes 
podrá llevarse a cabo, siempre que no se 
amplíen los mismos, y previa autorización 
en materia de impacto ambiental que en su 
caso corresponda.

Capítulo VII

De la Subzonificación

Regla 42. Con la finalidad de conservar los 
ecosistemas y la biodiversidad existente 
en el Área de Protección de Flora y Fauna, 
así como delimitar territorialmente la 
realización de actividades dentro del mismo, 
se establecen las siguientes subzonas:

 I. Subzona de Preservación Boquerón 
de Tonalá y Las Narices-Barranca 
Honda-La Joya del Mezquite-La 
Cuchara. Abarca una superficie 
total de mil 94.112704 hectáreas, 
conformada por dos polígonos.

 II. Subzona de Uso Tradicional. 
Cabeza de la Culebra–San Miguel 
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Papalutla y Pueblo Viejo. Abarca 
una superficie de 523.464720 
hectáreas, conformada por dos 
polígonos.

 III. Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Recursos 
Naturales. El Andador, La Cuchara-
Yucununí, La Cuesta del Obispo-
La Cañada y Puerta de la Iglesia. 
Abarca una superficie de 2 mil 
218.050052 hectáreas, conformada 
por cuatro polígonos.

 IV. Aprovechamiento Sustentable 
de los Ecosistemas Las Conchas. 
Abarca una superficie de 76.577822 
hectáreas, conformada por un 
polígono.

 V. Subzona de Asentamientos 
Humanos. Abarca una superficie de 
0.110514 hectáreas, conformada 
por un polígono.

Regla 43. Para el desarrollo de las 
actividades permitidas y no permitidas 
dentro de las subzonas a que se refiere la 
regla anterior, se estará a lo previsto en 
el apartado denominado Zonificación y 
Subzonificación del presente instrumento.

Capítulo VIII

De las Prohibiciones

Regla 44. Dentro del Área de Protección 
de Flora y Fauna queda prohibido, salvo 
que se cuente con autorización:

 I. Modificar las condiciones 
naturales de los acuíferos, cuencas 
hidrológicas, cauces naturales de 
corrientes, manantiales, riberas y 
vasos existentes;

 II. Verter o descargar contaminantes 
en el suelo, subsuelo y en cualquier 
clase de corriente o depósitos de 
agua, y desarrollar actividades 
contaminantes;

 III. Introducir ejemplares o poblaciones 
exóticos de la vida silvestre, así 
como organismos genéticamente 
modificados;

 IV. Cambiar el uso de suelo de superficie 
que mantengan ecosistemas 
originales;

 V. Usar explosivos;

 VI. Tirar o abandonar residuos;

 VII. Interrumpir, rellenar, desecar o 
desviar flujos hidráulicos o cuerpos 
de agua;

 VIII. Realizar aprovechamientos forestales;

 IX. Construir confinamientos para 
materiales y sustancias peligrosas;

 X. Realizar actividades cinegéticas, 
explotación, extracción y 
aprovechamiento de especies de 
flora y fauna silvestres, así como de 
otros elementos biogenéticos, y

 XI. Realizar actividades de dragado o 
de cualquier naturaleza que generen 
la suspensión de sedimentos o 
provoque áreas fangosas o limosas 
dentro del Área Natural Protegida o 
zonas aledañas.

Capítulo IX

De la Inspección y Vigilancia

Regla 45. La inspección y vigilancia 
del cumplimiento de las presentes 
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Reglas, corresponde a la Semarnat por 
conducto de la Profepa, sin perjuicio de 
las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias del Ejecutivo Federal.

Regla 46. Toda persona que tenga 
conocimiento de alguna infracción o ilícito 
que pudiera ocasionar algún daño a los 
ecosistemas del Área de Protección, deberá 
notificar a las autoridades competentes de 
dicha situación, por conducto de la Profepa 
o la Dirección, con el objeto de realizar las 
gestiones correspondientes.

Capítulo X

De las Sanciones y Recursos

Regla 47. Las violaciones al presente 
instrumento serán sancionadas de 
conformidad con lo dispuesto en la LGEEPA 
y sus reglamentos, así como en el Título 
Vigésimo Quinto del Código Penal Federal 
y demás disposiciones legales aplicables.
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El Programa Operativo Anual (POA) es un 
instrumento de planeación a corto plazo, a 
través del cual se expresan los objetivos y 
metas a alcanzar en un período anual.

A través del POA es posible organizar 
las actividades a realizar en el Área Natural 
Protegida durante el periodo seleccionado, 
considerando para ello, el presupuesto a 
ejercer en su operación. 

Este instrumento constituye también 
la base sobre la cual la administración del 
Área Natural Protegida podrá negociar 
el presupuesto para cada ciclo ante 
diferentes instancias, considerando las 
necesidades y expectativas de cada uno de 
los subprogramas y acciones programadas 
a desarrollarse durante el año.

Con la planeación de las actividades, 
será posible llevar a cabo el seguimiento y 
la evaluación de acciones, lo que a su vez 
permite hacer ajustes y tomar medidas 
orientadas a propiciar la mejora continua 
de la institución.

Métodos

Para la elaboración del POA, la Dirección 
del Área de Protección de Flora y Fauna 
deberá observar las acciones contenidas en 
los componentes del Programa de Manejo, 
las cuales se encuentran temporalizadas 
en corto, mediano y largo plazos, para 
seleccionar las acciones que habrán de ser 
iniciadas y/o cumplidas en el periodo de un 
año. Se deberá considerar que aún cuando 
haya acciones a mediano o largo plazos, 
algunas de ellas deberán tener inicio desde 
el corto plazo.

Para definir prioridades en cuanto a las 
acciones a ejecutar se propone la utilización 
de una metodología de planificación de 
proyectos orientada a objetivos

La planificación toma forma a través 
de un marco lógico, en el que se presentan 
objetivos, resultados y actividades, al 
mismo tiempo que los indicadores que 
permitirán medir el avance del resultado 
estratégico. Desde esta perspectiva, los 
componentes que darán consistencia 

9. PROGRAMA OPERATIVO ANUAL
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al POA, serán acordes con el presente 
Programa de Manejo.

Características  
del POA

El POA consta de seis apartados que 
deberán respetar lo dispuesto en el 
Programa de Manejo, utilizando para 
ello los formatos que al efecto elabore la 
Dirección de Evaluación y Seguimiento 
(DES) de la Conanp y que atiendan a los 
siguientes criterios:

•	 Datos Generales del Área Natural 
Protegida, en los que se describen las 
características generales del área.

•	 Antecedentes, en los que se enumeran 
los principales resultados obtenidos 
dentro del área.

•	 Diagnóstico, consistente en la 
identificación de Fortalezas, 
Oportunidades, Debilidades y 
Amenazas que enfrenta el Área 
Natural Protegida.

•	 La matriz de planeación o marco lógico, 
en la que se plasman los objetivos, 
estrategias, y metas a alcanzar a lo 
largo del período de un año.

•	 La descripción de actividades que 
permitirán la concreción de los 
objetivos.

•	 Los proyectos que conforman el POA, 
desglosando las actividades de cada 
uno. Es importante mencionar que los 
títulos de los proyectos se definirán en 
función del anexo temático incluido en 
el formato.

•	 La matriz de fuente de recursos por 
actividad y/o acción, que permitirá 
identificar las aportaciones de cada una 
de las instituciones u organizaciones 
involucradas en el desarrollo del POA, 
así como el costo total de cada una de 
las actividades.

Proceso de definición y 
calendarización

Como se mencionó anteriormente, el POA 
constituye no sólo una herramienta de 
planeación, sino también de negociación 
del presupuesto, por lo que será necesario 
que se elabore por parte del cuerpo técnico 
del Área Natural Protegida y de la dirección 
regional respectiva durante los meses 
establecidos en la tabla de calendarización.

Una vez elaborado, cada POA será 
analizado por la DES, así como por las 
áreas técnicas de Oficinas Centrales, 
quienes emitirán su opinión respecto de las 
actividades propuestas. Los resultados del 
análisis serán remitidos al área generadora 
para su actualización.

Con la elaboración y entrega de los 
POA en forma oportuna, será posible 
alinear los objetivos, las actividades y las 
unidades de medida hacia los objetivos y 
metas institucionales.

En virtud de que en el proceso de análisis 
intervienen las distintas áreas de Oficinas 
Centrales, con el propósito de evitar retrasos 
en la integración de la información, se 
definió el siguiente calendario, atendiendo a 
los criterios de regionalización con los que 
opera la Conanp.
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La Dirección del Área Natural Protegida o la Dirección Regional a la que 
pertenece

Entregará a oficinas centrales 

la propuesta de POA regional

Recibirá observaciones de 

oficinas centrales

Entregará el POA en forma 

definitiva

1ª. Semana de febrero 3ª. Semana de marzo 2ª. Semana de abril

Seguimiento y Evaluación 
del Programa Operativo 
Anual

A fin de constatar los avances en el 
desarrollo del programa operativo 
anual, se han establecido fechas para 
la elaboración de los reportes de 

Los informes deberán reflejar las 
actividades, unidades de medida y metas 
planteadas para el periodo en cuestión; 
toda vez que se trata de reportes oficiales, 
deberán ser firmados por el responsable de 
información o titular del área.

avances de las acciones programadas, 
que deberán ser requisitados en los 
formatos que al efecto elabore la DES y 
remitidos para su integración al Sistema 
de Información, Monitoreo y Evaluación 
para la Conservación (SIMEC), con una 
periodicidad trimestral (con excepción 
del 4º trimestre), de conformidad con el 
siguiente calendario:

La información proporcionada 
trimestralmente permitirá elaborar, entre 
otros, los informes de gestión y desempeño 
institucional que en forma periódica 
son requeridos por la Subsecretaría de 
Planeación y Política Ambiental, por el 
Órgano Interno de Control en la Semarnat 
y por la Dirección General de Programación 
y Presupuesto (DGPP), entre otros.

Trimestre Fechas de entrega

Dirección del área Dirección Regional

Enero-marzo Primeros 10 días hábiles de abril Primeros 20 días hábiles 

después de cada trimestreAbril-junio Primeros 10 días hábiles de mayo

Julio-septiembre Primeros 10 días hábiles de octubre

Octubre-diciembre Primeros 10 días hábiles de enero
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10. EVALUACIÓN DE EFECTIVIDAD

La evaluación se realizará en dos vertientes:

1. Programa de Manejo.

2. Programa Operativo Anual.

La evaluación del Programa de Manejo 
Área de Protección de Flora y Fauna es 
fundamental, ya que al constituirse como 
el documento rector que incluye las líneas 
estratégicas y de planeación que deben 
ser realizadas en un periodo determinado. 
Es importante evaluar su aplicación, 
atendiendo a cada uno de los subprogramas 
y componentes desarrollados en este 
instrumento, así como a las metas e 
indicadores correspondientes.

Conforme a lo previsto en el Artículo 
77 y demás correlativos del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de 
Áreas Naturales Protegidas, el Programa 
de Manejo Área de Protección de Flora y 
Fauna Boquerón de Tonalá será revisado 
por lo menos cada cinco años con el objeto 
de evaluar su efectividad y proponer 
posibles modificaciones. Para ello la 

Dirección del Área de Protección de Flora 
y Fauna, deberá atender el procedimiento 
previsto en los Lineamientos Internos para 
la Formulación, Revisión y Modificación 
de Programas de Manejo de las Áreas 
Naturales Protegidas competencia de la 
Federación, establecidos por la Conanp.

El Programa de Manejo podrá ser 
modificado en todo o en parte, cuando 
resulte inoperante para el cumplimiento 
de los objetivos del Área de Protección de 
Flora y Fauna, para lo cual la Dirección del 
Área Natural Protegida, deberá solicitar la 
opinión del Consejo Asesor.

Previo análisis y opinión del Consejo 
Asesor, se podrá modificar el presente 
Programa de Manejo cuando:

 I. Las condiciones naturales 
y originales del área hayan 
cambiado debido a la presencia de 
fenómenos naturales y se requiera 
el planteamiento de estrategias y 
acciones distintas a las establecidas 
en el programa vigente;
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 II. Técnicamente se demuestre que 
no pueden cumplirse estrategias o 
acciones establecidas en el programa 
vigente, o

 III. Técnicamente se demuestre la 
necesidad de adecuar la delimitación, 
extensión o ubicación de las 
subzonas delimitadas.

Las modificaciones al Programa de 
Manejo que resulten necesarias deberán 
seguir el mismo procedimiento establecido 
para su elaboración y un resumen de las 
mismas se publicará en el Diario Oficial de 
la Federación.

La ejecución del Programa de Manejo 
se realizará a través de los programas 
operativos anuales (POA) que defina la 
Dirección del Área Natural Protegida. Esto 
es, que año con año la propia Dirección, 
deberá establecer las líneas a abordar y los 
resultados que espera obtener durante el 
período.

Anualmente se contrastarán los avances 
logrados en la operación del Área Natural 
Protegida contra las metas propuestas 
en el Programa de Manejo; al término 
del primer quinquenio de operación, se 
revisarán la totalidad de los subprogramas 
a fin de determinar los aspectos que por 
razones políticas, sociales, económicas y/o 
administrativas pudiesen haber quedado 
pendientes de realización. Mediante este 
tipo de evaluación se construirán las series 
históricas de avances, lo que permitirá la 
proyección de las acciones a desarrollar en 
los siguientes cinco años.

Con base en la información 
proporcionada trimestralmente sobre 
el cumplimiento de metas del POA, se 
realizarán las evaluaciones relativas al 
desempeño institucional (cumplimiento 
o incumplimiento de metas, calidad en 
la realización de acciones) y a la gestión 
(aplicación del gasto).
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Este documento se realizó a través de una 
consulta pública, la Conanp reconoce la 
colaboración de todas y cada una de las 
personas, comunidades e instituciones 
que participaron con la aportación de 
su conocimiento para la elaboración de 
este Programa de Manejo del Área de 
Protección de Flora y Fauna Boquerón de 
Tonalá

Es posible que alguna o algunas 
personas que participaron en los trabajos 
de investigación y en la elaboración y 
revisión de este Programa de Manejo 
pudieran haber sido omitidas por 
deficiencias involuntarias. Valga la presente 
mención como un reconocimiento a todos 
y cada uno de las y los colaboradores, 
independientemente de su explícita 
mención en la siguiente relación.

Sector gubernamental

FEDERAL

Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Semarnat)

Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente (Profepa)

Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático (INECC)

Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (Conabio)

ESTATAL

Gobierno del estado de Oaxaca

Gabino Cué Monteagudo

Instituto Estatal de Ecología y 
Desarrollo Sustentable del estado 
de Oaxaca

Helena Iturribarría Rojas

PARTICIPACIÓN
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Delegación Federal de Semarnat en 
el estado de Oaxaca

Delegación Federal de la Profepa en 
el estado de Oaxaca

Comisión Nacional Forestal, 
Delegación Oaxaca

MUNICIPAL

Presidencia municipal de Santo 
Domingo Tonalá

Araceli Arratia Guerrero

Sector académico

Jardín Etnobotánico de Oaxaca

Alejandro de Ávila Blomberg

Sociedad para el Estudio de los 
Recursos Bióticos de Oaxaca

Silvia Salas Morales

Centro Interdisciplinario de 
Investigacion para el Desarrollo 
Integral Regional – IPN – unidad 
Oaxaca

Rafael Pérez Pacheco

Universidad Tecnológica de la 
Mixteca

Modesto Seara Vázquez

Instituto Tecnológico Superior de 
San Miguel el Grande

Jaime Chávez Flores

Sector social

Autoridades y pobladores de las 
comunidades

H. Ayuntamiento de Santo Domingo 
Tonalá, Oaxaca

ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

Unión de Propietarios y Poseedores 
de Predios del Boquerón de Tonalá 
A. C.

Pequeños propietarios del ANPFFBT

INTEGRACIÓN, REVISIÓN Y 
SEGUIMIENTO A LA ELABORACIÓN 
Y EDICIÓN DEL PROGRAMA DE 
MANEJO

Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (Conanp)

Luis Fueyo Mac Donald

David Gutiérrez Carbonell

Joaquín Zebadúa Alva

Pável Palacios Chávez

Ana Luisa Gallardo Santiago

Jorge Carranza Sánchez

Froylán Silvestre Martínez Rojas

Eugenio Padilla Gómez

Mahoma Cuauhtémoc Zúñiga García

Antonio Cruz Cruz

Pedro Jorge Mérida Melo

José Salvador Thomassiny Acosta

Mercedes Tapia Reyes

María de la Luz Rivero Vertiz

Arturo Chorley Sánchez

Mauricio José Ríos

Xóchitl Citlalli Aguilar Espinosa
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